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ÁREA GESTORA	 ECONOMÍA Y HACIENDA
Expte: 		  2133/2024
			   Aprobación padrón fiscal de la Tasa por suministro de agua para riego

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRO

Que en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) se ha 
publicado Edicto de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobro relativo al padrón fiscal de 
la Tasa por suministro de agua para riego del período primer semestre 2024.

En Almenara, 28 de junio de 2024.- El tesorero.- Manuel Llorens García.
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ÁREA		  RECURSOS HUMANOS
Expte: 		  2897/2023

Estabilización plaza Profesor/a Campo conocimiento Ciencias Sociales. Concurso.

SUMARIO: Decreto 2024-0768 de fecha 08/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del 
Órgano Técnico de Selección, de la convocatoria para la estabilización del empleo temporal de una plaza 
PROFESOR/A Campo conocimiento Ciencias Sociales por el sistema de concurso

Por Decreto 2024-0768 de fecha 08/07/2024 relativo a la convocatoria para la selección y cobertura 
de una plaza de PROFESOR/A Campo conocimiento Ciencias Sociales. por el sistema de concurso, 
incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, se ha acordado:

“Visto el expediente 2897/2023. relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la 
siguiente plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de Concurso, turno libre 
(estabilización), correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022: 

PLAZA: PROFESOR/A. Campo conocimiento Ciencias Sociales. 

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Medio

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A1

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 (publicada 
modificación y corrección de errores de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 
números 53 y 57) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
Número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.
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Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) Número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto que según el certificado de Secretaría de fecha 02/07/2024, expirado el plazo de presentación 
de instancias, se han presentado las solicitudes de participación que se indican, procediendo su admisión/
exclusión según el siguiente detalle: 

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante excluida:

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos detectados o presentar las alegaciones 
que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo en Órgano Técnico de Selección Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento 
de Almenara.

Suplencia: Manuel Vicente Llorens García. Tesorero Ayunta-
miento de Almenara.

Vocalía: Manuel Martí Puig. Funcionario de carrera Profe-
sor Teoría de la Educación. Universitat Jaume I.

Suplencia
Mª José Agustí Morte. Funcionaria de carrera Pro-
fesora Secundaria (esp. Humanidades). CPMFPA 
Nules.

Vocalía: Azucena Badenes Negre. Funcionaria de carrera. 
Directora CPFPA Jordi Sant Jordi.

Suplencia:
José Vicente Berchí Cuenca. Funcionario de 
carrera. Profesor Secundaria (esp. Historia). IES 
Almenara.

NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2254 19/06/2024 VILLAR REQUENA MARIA PILAR ***4143** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)                       
No presenta documento de autoliquidación 
de los derechos de examen (base 5.4)

NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2254 19/06/2024 VILLAR REQUENA MARIA PILAR ***4143** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)                       
No presenta documento de autoliquidación 
de los derechos de examen (base 5.4)
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Vocalía: Vicente Rebollar Cubells. Funcionario de carrera. 
Profesor (esp. Ciencias Sociales). FPA Sant Jordi.

Suplencia:
Joan Carles Palomar Abascal. Funcionario de 
carrera. Profesor Secundaria (esp. Tecnología). 
IES Almenara.

Secretaría: María de la O Pérez Cayuela. Secretaria Ayunta-
miento de Almenara.

Suplencia: Vicente León Miravet Márquez. Secretario Gene-
ral Ayuntamiento de Carlet

La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Quinto. Notificar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de Selección designados 
para su conocimiento.

Sexto. Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Séptimo. Contra la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas no cabe recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no decide directa o indirectamente sobre el fondo del asunto, ni 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión ni perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que habrá que 
fundar en cualquier de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día 
siguiente desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).”

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 
selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia las personas aspirantes puedan subsanar 
los defectos detectados o presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento 

(https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Almenara, 8 de julio de 2024
Estíbaliz Pérez Navarro
La alcaldesa

Documento firmado electrónicamente 
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ÁREA	 RECURSOS HUMANOS
Expte: 	 2900/2023

Estabilización plaza Profesor/a Comunicación Especialidad Lengua Extranjera Inglés. 
Concurso

SUMARIO: Decreto 2024-0771 de fecha 08/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del Órgano Téc-
nico de Selección, de la convocatoria para la estabilización del empleo temporal de una plaza PROFESOR/A 
Comunicación. Especialidad Lengua Extranjera Inglés por el sistema de concurso

Por Decreto 2024-0771 de fecha 08/07/2024 relativo a la convocatoria para la selección y cobertura 
de una plaza de PROFESOR/A Comunicación. Especialidad Lengua Extranjera Inglés por el sistema de 
concurso, incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, se ha acordado:

“Visto el expediente 2900/2023. relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de Concurso, turno libre (estabilización), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022: 

PLAZA: PROFESOR/A. Comunicación. Especialidad Lengua Extranjera 
Inglés.

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Medio

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A1

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 (publicada 
modificación y corrección de errores de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 
números 53 y 57) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
Número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) Número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto que según el certificado de Secretaría de fecha 02/07/2024, expirado el plazo de presentación 
de instancias, se ha presentado la solicitud de participación que se indica, procediendo su admisión/
exclusión según el siguiente detalle:
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NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2220 25/06/2024 COMPANY LLUSAR CRISTINA ***2732** E
No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a ). No firma modelo normalizado 
de autobaremación (base 5.4)

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante excluida:

NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2220 25/06/2024 COMPANY LLUSAR CRISTINA ***2732** E
No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a ). No firma modelo normalizado 
de autobaremación (base 5.4)

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos detectados o presentar las alegaciones 
que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo en Órgano Técnico de 
Selección Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel Vicente Llorens García. Tesorero Ayuntamiento de Almenara.

Vocalía: Luís Carrión Romero. Funcionario de carrera Profesor Secundaria 
(esp. Inglés). IES Gilabert de Centelles.

Suplencia Laura Calabuig Mechó. Funcionaria de carrera Profesora Secundaria 
(esp. Inglés). IES Almenara.

Vocalía: Ana Moreno Ferrer. Funcionaria de carrera. Profesora Secundaria 
(esp. Inglés). IES Serpis.

Suplencia: Rosa Mª Martínez Villar. Funcionario de carrera. Profesora Secundaria 
(esp. Inglés). IES La Vall de Segó.

Vocalía: Carmen Omedes Carpio. Funcionario de carrera. Profesora Secunda-
ria (esp. Inglés). FPA Benicàssim.

Suplencia: Laura Aroza Roselló. Funcionaria de carrera. Profesora Secundaria 
(esp. Inglés). IES La Vall de Segó.

Secretaría: María de la O Pérez Cayuela. Secretaria Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Vicente León Miravet Márquez. Secretario General Ayuntamiento de 
Carlet

La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.
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Quinto. Notificar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de Selección designados 
para su conocimiento.

Sexto. Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Séptimo. Contra la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas no cabe recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no decide directa o indirectamente sobre el fondo del asunto, ni 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión ni perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que habrá que 
fundar en cualquier de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día 
siguiente desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).”

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 
selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia las personas aspirantes puedan subsanar 
los defectos detectados o presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Documento firmado electrónicamente con fecha 8/07/2024
La alcaldesa
Estíbaliz Pérez Navarro
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ÁREA	 RECURSOS HUMANOS
Expte: 	 2901/2023
		  Estabilización plaza Profesor/a. Concurso.

SUMARIO: Decreto 2024-0772 de fecha 08/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del Órgano Téc-
nico de Selección, de la convocatoria para la estabilización del empleo temporal de una plaza  PROFESOR/A 
por el sistema de concurso

Por Decreto 2024-0772 de fecha 08/07/2024 relativo a la convocatoria para la selección y cobertura 
de una plaza de PROFESOR/A por el sistema de concurso, incardinadas en un proceso de estabilización 
de empleo temporal, se ha acordado:

“Visto el expediente 2901/2023 relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de concurso, turno libre (estabilización), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022: 

PLAZA: PROFESOR/A

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Medio

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A2

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 (publicada 
modificación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón número 53) y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto que según el certificado de Secretaría de fecha 01/07/2024, expirado el plazo de presentación 
de instancias, se han presentado las solicitudes de participación que se indican, procediendo su admisión/
exclusión según el siguiente detalle: 
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Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante admitida:

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos detectados o presentar las alegaciones 
que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo en Órgano Técnico de 
Selección Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel Vicente Llorens García. Tesorero Ayuntamiento de Almenara.

Vocalía: Manuel Martí Puig. Funcionario de carrera Profesor. Universidad Jaume 
I de Castelló.

Suplencia Mª Belén Ribera Asensi. Funcionaria de carrera. Profesora Educación 
Secundaria IES Almenara.

Vocalía: Francesc Xavier Mechó Martínez. Funcionario de carrera. Director 
CMFPA Nules.

Suplencia: Juan Pedro Navarro García. Funcionario de carrera. Director CMFPA 
Paulo Freire. Almenara.

Vocalía: Azucena Badenes Negre. Funcionario de carrera. Director CMFPA Jordi 
Sant Jordi.

Suplencia: Irene Mira Clofent. Funcionaria de carrera. Profesora Educación Primaria. 
CEIP Juan Carlos I. Almenara.

Secretaría: María de la O Pérez Cayuela. Secretaria Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Vicente León Miravet Márquez. Secretario General Ayuntamiento de 
Carlet

Ajuntament d'Almenara

ÁREA RECURSOS HUMANOS
Expte: 2901/2023

Estabilización plaza Profesor/a. Concurso.

NUM. 
REGISTRO

 APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

1 2024-E-RE-2315 PEÑARROJA NAVARRO JAVIER ***2732** A

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante admitida:

NUM. 
REGISTRO

 APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

1 2024-E-RE-2315 PEÑARROJA NAVARRO JAVIER ***2732** A

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  subsanar  los  defectos  detectados  o  presentar  las 
alegaciones que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo  en  Órgano 
Técnico  de 
Selección

Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel  Vicente  Llorens  García.  Tesorero  Ayuntamiento  de 
Almenara.

Vocalía: Manuel  Martí  Puig.  Funcionario  de  carrera  Profesor.  Universidad 
Jaume I de Castelló.

Suplencia Mª  Belén  Ribera  Asensi.  Funcionaria  de  carrera.  Profesora 
Educación Secundaria IES Almenara.

Vocalía: Francesc Xavier Mechó Martínez. Funcionario de carrera. Director 
CMFPA Nules.

Suplencia: Juan  Pedro  Navarro  García.  Funcionario  de  carrera.  Director 
CMFPA Paulo Freire. Almenara.

Ajuntament d' Almenara
C/ Casablanca, 56, Almenara. 12590 (Castelló). Tel. 962624801. Fax: 962623165

Ajuntament d'Almenara

ÁREA RECURSOS HUMANOS
Expte: 2901/2023

Estabilización plaza Profesor/a. Concurso.

NUM. 
REGISTRO

 APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

1 2024-E-RE-2315 PEÑARROJA NAVARRO JAVIER ***2732** A

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante admitida:

NUM. 
REGISTRO

 APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

1 2024-E-RE-2315 PEÑARROJA NAVARRO JAVIER ***2732** A

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  subsanar  los  defectos  detectados  o  presentar  las 
alegaciones que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo  en  Órgano 
Técnico  de 
Selección

Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel  Vicente  Llorens  García.  Tesorero  Ayuntamiento  de 
Almenara.

Vocalía: Manuel  Martí  Puig.  Funcionario  de  carrera  Profesor.  Universidad 
Jaume I de Castelló.

Suplencia Mª  Belén  Ribera  Asensi.  Funcionaria  de  carrera.  Profesora 
Educación Secundaria IES Almenara.

Vocalía: Francesc Xavier Mechó Martínez. Funcionario de carrera. Director 
CMFPA Nules.

Suplencia: Juan  Pedro  Navarro  García.  Funcionario  de  carrera.  Director 
CMFPA Paulo Freire. Almenara.

Ajuntament d' Almenara
C/ Casablanca, 56, Almenara. 12590 (Castelló). Tel. 962624801. Fax: 962623165
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La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Quinto. Notificar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de Selección designados 
para su conocimiento.

Sexto. Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Séptimo. Contra la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas no cabe recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no decide directa o indirectamente sobre el fondo del asunto, ni 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión ni perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que habrá que 
fundar en cualquier de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día 
siguiente desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre)”

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 
selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia las personas aspirantes puedan subsanar 
los defectos detectados o presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Documento firmado electrónicamente con fecha 8/07/2024
La alcaldesa
Estíbaliz Pérez Navarro
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ÁREA RECURSOS HUMANOS

Expte: 2899/2024

Estabilización plaza Profesor/a Comunicación. Especialidad Lengua Castellana y Valenciano. 
Concurso

SUMARIO: Decreto 2024-0770 de fecha 08/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del Órgano Téc-
nico de Selección, de la convocatoria para la estabilización del empleo temporal de una plaza PROFESOR/A 
Comunicación. Especialidad Lengua Castellana y Valenciano por el sistema de concurso

Por Decreto 2024-0770 de fecha 08/07/2024 relativo a la convocatoria para la selección y cobertura 
de una plaza de PROFESOR/A Comunicación. Especialidad Lengua Castellana y Valenciano por el sistema 
de concurso, incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, se ha acordado:

“Visto el expediente 2899/2023. relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de concurso, turno libre (estabilización), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022: 

PLAZA: PROFESOR/A. Comunicación. Especialidad Lengua Castellana y 
Valenciano.

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Medio

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A1

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022 
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 (publicada 
modificación y corrección de errores de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 
números 53 y 57) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
Número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) Número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto que según el certificado de Secretaría de fecha 05/07/2024, expirado el plazo de presentación 
de instancias, se ha presentado las solicitud de participación que se indica, procediendo su admisión/
exclusión según el siguiente detalle:

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03292-2024-U

ALMENARA
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Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante excluida:

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos detectados o presentar las alegaciones 
que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo en Órgano 
Técnico de Selección Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel Vicente Llorens García. Tesorero Ayuntamiento de Almenara.

Vocalía: Mª Rosario Canós Peirats. Funcionaria de carrera Profesora Secundaria (esp. 
Valenciano). CFPA Jordi de Sant Jordi.

Suplencia Jordi Arenós Faocó Funcionario de carrera Profesor Secundaria (esp. Inglés). 
CFPA Jordi de Sant Jordi.

Vocalía: Joan Carles Langa Valls. Funcionario de carrera. Profesor Secundaria (esp. 
Valenciano). IES Violant de Casalduch.

Suplencia: Pau Eladi Villalonga Prats. Funcionario de carrera. Profesor Secundaria (esp. 
Castellano). IES Almenara.

Vocalía: Vicent Aleixandre Lluch. Funcionario de carrera. Profesor Secundaria (esp. 
Valenciano). IES Almenara.

Suplencia: María Campos Giménez. Funcionaria de carrera. Profesora Secundaria (esp. 
Valenciano). IES Almenara..

Secretaría: María de la O Pérez Cayuela. Secretaria Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Vicente León Miravet Márquez. Secretario General Ayuntamiento de Carlet

La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará 
a lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público.

Quinto. Notificar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de Selección designados 
para su conocimiento.

Ajuntament d'Almenara

ÁREA RECURSOS HUMANOS
Expte: 2899/2024

Estabilización  plaza  Profesor/a  Comunicación.  Especialidad  Lengua  Castellana  y  Valenciano.
Concurso

NUM. 
REGISTRO

FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2226 18/06/2024 POLICARPIO CAÑIZARES ROSA ***7285** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante excluida:

NUM. 
REGISTRO

FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2226 18/06/2024 POLICARPIO CAÑIZARES ROSA ***7285** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  subsanar  los  defectos  detectados  o  presentar  las
alegaciones que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo  en  Órgano
Técnico  de
Selección

Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel  Vicente  Llorens  García.  Tesorero  Ayuntamiento  de
Almenara.

Vocalía: Mª  Rosario  Canós  Peirats.  Funcionaria  de  carrera  Profesora
Secundaria (esp. Valenciano). CFPA Jordi de Sant Jordi.

Suplencia Jordi  Arenós  Faocó  Funcionario  de  carrera  Profesor  Secundaria
(esp. Inglés). CFPA Jordi de Sant Jordi.

Vocalía: Joan  Carles  Langa  Valls.  Funcionario  de  carrera.  Profesor
Secundaria (esp. Valenciano). IES Violant de Casalduch.

Suplencia: Pau  Eladi  Villalonga  Prats.  Funcionario  de  carrera.  Profesor
Secundaria (esp. Castellano). IES Almenara.

Vocalía: Vicent  Aleixandre  Lluch.  Funcionario  de  carrera.  Profesor

Ajuntament d' Almenara
C/ Casablanca, 56, Almenara. 12590 (Castelló). Tel. 962624801. Fax: 962623165

Ajuntament d'Almenara

ÁREA RECURSOS HUMANOS
Expte: 2899/2024

Estabilización  plaza  Profesor/a  Comunicación.  Especialidad  Lengua  Castellana  y  Valenciano.
Concurso

NUM. 
REGISTRO

FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2226 18/06/2024 POLICARPIO CAÑIZARES ROSA ***7285** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de persona aspirante excluida:

NUM. 
REGISTRO

FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF 
Admisión/
Exclusión

Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2226 18/06/2024 POLICARPIO CAÑIZARES ROSA ***7285** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  subsanar  los  defectos  detectados  o  presentar  las
alegaciones que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo  en  Órgano
Técnico  de
Selección

Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento de Almenara.

Suplencia: Manuel  Vicente  Llorens  García.  Tesorero  Ayuntamiento  de
Almenara.

Vocalía: Mª  Rosario  Canós  Peirats.  Funcionaria  de  carrera  Profesora
Secundaria (esp. Valenciano). CFPA Jordi de Sant Jordi.

Suplencia Jordi  Arenós  Faocó  Funcionario  de  carrera  Profesor  Secundaria
(esp. Inglés). CFPA Jordi de Sant Jordi.

Vocalía: Joan  Carles  Langa  Valls.  Funcionario  de  carrera.  Profesor
Secundaria (esp. Valenciano). IES Violant de Casalduch.

Suplencia: Pau  Eladi  Villalonga  Prats.  Funcionario  de  carrera.  Profesor
Secundaria (esp. Castellano). IES Almenara.

Vocalía: Vicent  Aleixandre  Lluch.  Funcionario  de  carrera.  Profesor

Ajuntament d' Almenara
C/ Casablanca, 56, Almenara. 12590 (Castelló). Tel. 962624801. Fax: 962623165
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Sexto. Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Séptimo. Contra la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas no cabe recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no decide directa o indirectamente sobre el fondo del asunto, ni 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión ni perjuicio irreparable 
a derechos e intereses legítimos. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que habrá que 
fundar en cualquier de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día 
siguiente desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).”

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 
selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia las personas aspirantes puedan subsanar 
los defectos detectados o presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Documento firmado electrónicamente con fecha 8/07/2024
Almenara
La alcaldesa
Estíbaliz Pérez Navarro
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ÁREA		  RECURSOS HUMANOS
Expte: 		  2898/2023

Estabilización plaza Profesor/a Campo Científico Tecnológico. Concurso.

SUMARIO: Decreto 2024-0769 de fecha 08/07/2024 del Ayuntamiento de Almenara por el que se 
aprueba la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, composición del Órgano Téc-
nico de Selección, de la convocatoria para la estabilización del empleo temporal de una plaza PROFESOR/A 
Campo conocimiento: Científico Tecnológico por el sistema de concurso

Por Decreto 2024-0769 de fecha 08/07/2024 relativo a la convocatoria para la selección y cobertura 
de una plaza de PROFESOR/A Campo conocimiento: Científico Tecnológico por el sistema de concurso, 
incardinadas en un proceso de estabilización de empleo temporal, se ha acordado:

“Visto el expediente 2898/2023. relativo a la convocatoria para la provisión en propiedad de la siguiente 
plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento por el sistema de concurso, turno libre (estabilización), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal 
del Ayuntamiento de Almenara para el año 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de 
Castellón número 63 de 26/05/2022 de mayo de 2022:

PLAZA: PROFESOR/A. Campo conocimiento: Científico 
Tecnológico

Nº de plazas: 1

Naturaleza: Laboral

Escala (o equivalencia): Administración Especial

Subescala (o equivalencia): Técnica

Clase (o equivalencia): Superior

Grupo/Subgrupo (o equivalencia): A1

Vistas las Bases Comunes que regirán los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de 
Almenara para la estabilización de empleo temporal en los términos derivados de la Oferta de Empleo 
Público extraordinaria para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almenara para el 
año 2022, aprobadas por Decreto de Alcaldía de 20/10/2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022 así como en el Portal de Transparencia del Ayun-
tamiento de Almenara.

Vistas las Bases Específicas y Convocatoria, aprobadas por Decreto de Alcaldía 1085, de 20/12/2022  
y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 154, de 24/12/2022 (publicada 
modificación y corrección de errores de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón 
números 53 y 57) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana (DOGV) 
Número 9851 de 17/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.

Visto el Anuncio de la Convocatoria publicado en Boletín Oficial del Estado (BOE) Número 130 de 
29/05/2024 y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara.
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Visto que según el certificado de Secretaría de fecha 02/07/2024, expirado el plazo de presentación 
de instancias, se han presentado las solicitudes de participación que se indican, procediendo su admisión/
exclusión según el siguiente detalle:

Considerando lo dispuesto en la base séptima y octava de las Bases Comunes publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022.

De conformidad con la competencia atribuida por el artículo 21.1.g), h) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local.

RESUELVO

Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas:

Segundo. Conceder un plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia para subsanar los defectos detectados o presentar las alegaciones 
que se consideren oportunas.

Tercero. Elevar automáticamente a definitiva la anterior relación provisional si durante el plazo de 
subsanación no se formulan reclamaciones.

Cuarto. Determinar la siguiente composición del Órgano Técnico de Selección y sus suplentes:

Cargo en Órgano Técnico de Selección Nombre y puesto

Presidencia: Patricia Franch Arzo. Interventora Ayuntamiento 
de Almenara.

Suplencia: Manuel Vicente Llorens García. Tesorero Ayunta-
miento de Almenara.

Vocalía:
Carolina Mateos Adsuara. Funcionaria de carrera. 
Profesora Secundaria (esp. Matemáticas) IES 
Almenara.

Suplencia Berta Barelles Sevilla. Funcionaria de carrera. Pro-
fesora Secundaria (esp. Tecnología). IES Almenara.

Vocalía:
Francisco A. Llorens Montero. Funcionario de 
carrera. Profesor Secundaria (esp. Matemáticas) 
IES Almenara.

NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2246 19/06/2024 FORNER BAYARRI SOLEDAD 
MARIA 

***9880** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

2 2024-E-RE-2310 25/06/2024 CORTIELLA MORALES JOSEP ***2657** E
No presenta certificado de delitos sexuales 
(base 3.c)                                                

NUM. 
REGISTRO FECHA  APELLIDOS Y NOMBRE NIF Admisión/

Exclusión Motivo exclusión

1 2024-E-RE-2246 19/06/2024 FORNER BAYARRI SOLEDAD 
MARIA 

***9880** E

No firma modedo normalizado de solicitud 
(base 3.a )                                                
No firma modelo normalizado de 
autobaremación (base 5.4)

2 2024-E-RE-2310 25/06/2024 CORTIELLA MORALES JOSEP ***2657** E
No presenta certificado de delitos sexuales 
(base 3.c)                                                
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Suplencia: Ana Bermat Aguilar. Funcionaria de carrera. Profe-
sora Secundaria (esp. Matemáticas). IES Almenara.

Vocalía:
José Ramón Navarro Navarro. Funcionario de 
carrera. Profesor Secundaria (esp. Matemáticas) 
IES Almenara.

Suplencia: Javier Gallart Pérez. Funcionario de carrera. Profe-
sor Secundaria (esp. Matemáticas) IES Almenara.

Secretaría: María de la O Pérez Cayuela. Secretaria Ayunta-
miento de Almenara.

Suplencia: Vicente León Miravet Márquez. Secretario Gene-
ral Ayuntamiento de Carlet

La abstención y recusación de las personas integrantes del Órgano Técnico de Selección se ajustará a lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Quinto. Notificar la presente resolución a los miembros del Órgano Técnico de Selección designados 
para su conocimiento.

Sexto. Publicar la relación provisional de personas admitidas y excluidas en el Boletín Oficial de la 
Provincia (BOP) de Castellón, de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de las Bases Comunes 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) de Castellón número 128, de 25/10/2022, a los 
efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas así como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento alojado 
en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/info.0) y en el 
Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Almenara (https://almenara.sedelectronica.es/transparency).

Séptimo. Contra la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas no cabe recurso, 
al tratarse de un acto de trámite que no decide directa o indirectamente sobre el fondo del asunto, ni 
determina la imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión ni perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indirec-
tamente, el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que habrá que 
fundar en cualquier de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada 
Ley. El plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde el día 
siguiente desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia (BOP) de Castellón. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición 
será de un mes, desde su interposición (artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).”

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria del proceso de 
selección referenciado, a los efectos de que durante el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia las personas aspirantes puedan subsanar 
los defectos detectados o presentar las alegaciones que se consideren oportunas.

Asimismo esta información está a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://almenara.sedelectronica.es/info.0).

Almenara, 8 de julio de 2024
Estíbaliz Pérez Navarro
La alcaldesa

Documento firmado electrónicamente
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE APROBACIÓN INICIAL
  
 Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora del Funcionamiento de la Pista de Pádel municipal 

y del Precio Público por la utilización de sus instalaciones, por Acuerdo del Pleno de fecha 27706/2024, 
de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo 
de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [ http://castellnovo.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente apro-
bado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Castellnovo a 28 de junio de 2024
El Alcalde
Antonio López Gil
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ANUNCIO

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE UTILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión PLN/2024/5, de fecha 27 de junio de 2024, adoptó el siguiente 
acuerdo:

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación  de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por 
utilización de instalaciones deportivas en los términos en que figura en el expediente/con la redacción 
que a continuación se recoge:

 “Artículo 6.-.
La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se obtendrá de aplicar las siguientes tarifas:

POR ENTRADA PERSONAL A 
LA PISCINA Días laborables Días festivos

De 6 a 14 años, discapacitados 
igual o superior a 33% y jubila-
dos

1,5 euros 1,5 euros

Más de 14 años 2,5 euros 3 euros

Familias numerosas Reducción de un 10% del 
importe de la entrada

Reducción de un 10% del 
importe de la entrada

ABONOS DE 30 BAÑOS

De 6 a 14 años, discapacitados igual o superior a 
33% y jubilados   25.00 euros

Más de 14 años 40,00 euros

Familias numerosas 35,00 euros

Familias numerosas Reducción de un 10% del importe de los bonos

ALQUILER HAMACAS 1,00 euro/día

SEGUNDO. Someter Dicha modificación de la Ordenanza municipal a información pública y audien-
cia de los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por el plazo de treinta días para que puedan examinar el expediente y presentar reclama-
ciones o sugerencias que estimen oportunas, que serán resueltas por la Corporación. 

 
De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada 

definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.
Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el portal web 

del Ayuntamiento [ http://castellnovo.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afec-
tados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en 
el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto 
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

 
CUARTO. Facultar a la Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este 

asunto.

En Castellnovo a 28 de junio de 2024
El Alcalde-Presidente
Fdo.: Antonio López Gil
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ANUNCIO
 
 Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tenencia y pro-

tección de los animales domésticos y de Compañía y regulación de las colonias felinas, por Acuerdo del 
Pleno de fecha 27/06/2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete el 
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de su publi-
cación mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los medios de comunicación 
escrita diaria y en el tablón de anuncios de la Corporación, para que pueda ser examinada y presentar 
las reclamaciones que se estimen oportunas.

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto de la modificación 
de la Ordenanza municipal estará a disposición de los interesados en el portal web del Ayuntamiento  [ 
http://castellnovo.sedelectronica.es].

 
En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente apro-

bado el Acuerdo de modificación de la mencionada Ordenanza sin necesidad de acuerdo expreso.

En Castellnovo, a 28 de junio de 2024
El Alcalde
Antonio López Gil
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Anuncio de información pública de proyecto para licencia ambiental y de estudio de impacto ambiental 
para instalar una actividad de planta de valorización de residuos de construcción y demolición y centro 
de almacenamiento temporal de residuos industriales y peligrosos en Calle Bélgica, manzana 10 PA W-X 
de Castelló de la Plana, expediente n.º 20175/2023.

En fechas 29 de febrero y 24 de abril de 2024, respectivamente, se presentó ante el Ayuntamiento 
de Castelló de la Plana el estudio de impacto ambiental y el proyecto para licencia ambiental para instalar 
una actividad de planta de valorización de residuos de construcción y demolición y centro de almacenamiento 
temporal de residuos industriales y peligrosos en Calle Bélgica, manzana 10 PA W-X de Castelló de la 
Plana.

Conforme al artículo 55 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Prevención, Calidad y 
Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, y el artículo 36 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental, se someten ambos proyectos a INFORMACIÓN PÚBLICA por el 
plazo de 30 DÍAS HÁBILES, con arreglo a las siguientes determinaciones:

1. Órgano sustantivo:
Ayuntamiento de Castelló de la Plana (Gestión: Negociados Técnico y Administrativo de Control de 

Actividades e Instrumentos Ambientales)
2. Órgano ambiental:
Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Infraestructuras y Territorio (Servicio de Evaluación de Impacto 

Ambiental)
3. Procedimiento:
Deberá estarse al artículo 14 y demás relacionados de la  Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 

de Prevención, Calidad y Control Ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana, y artículo 33 y 
siguientes de la Ley  21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, en lo que sea aplicable a este 
procedimiento.

El proyecto está sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinario.
4. Órgano competente para autorizar el proyecto de instalación de la actividad:
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
5. Durante el plazo de información al público podrán presentarse alegaciones ante el Ayuntamiento 

de Castelló de la Plana, a través de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Podrán consultarse los proyectos de forma presencial en el Ayuntamiento de Castelló de la Plana, 
en la cuarta planta del edificio Quatre Cantons sito en Calle Enmedio nº 82, de 9 a 14 horas de lunes a 
viernes.

El contenido de los proyectos figura en la web municipal.
6. El anuncio se inserta en el BOP y web municipal en el siguiente enlace: 
https://www.castello.es/es/informacion-publica-obras-y-actividades, 
siendo el día inicial para presentar alegaciones el siguiente al de la última publicación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Castellón de la Plana, a 20 de junio de 2024
Sergio Toledo Llorens
Delegado de Área de Gobierno de Urbanismos y Servicios Públicos

(Documento firmado electrónicamente)
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ANUNCIO CUENTA GENERAL 2023

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha 
sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta Gene-
ral del Ayuntamiento de Les Coves de Vinromà correspondiente al ejercicio 2023, por un plazo de quince 
días, durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones que tengan por convenientes.

Les Coves de Vinromà, 27 de junio de 2024.
La Alcaldesa, 
Fdo.: Irma Povedano Salvador
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Delegación de firma por ausencia

En fecha 05 de julio de 2024, el Alcalde del Ayuntamiento de Geldo ha dictado el siguiente Decreto 
Nº 2024-0589:

“David Quiles Cucarella, Alcalde del Ayuntamiento de Geldo.
Debido a la necesidad de evitar esperas innecesarias en el funcionamiento del Ayuntamiento de 

Geldo durante el periodo de tiempo comprendido entre el 08 y 14 de julio de 2024 por ausencia.
Vistas las previsiones contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sec-

tor Público:
Artículo 2. Ámbito Subjetivo.
“1. La presente Ley se aplica al sector público que comprende:
…/…
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
…/…”
Sección 2.ª del Capítulo II de su Título Preliminar. Competencia.
Artículo 8. Competencia.
“1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la tengan 

atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se efectúen en esta u otras 
leyes.

La delegación de competencias, la encomienda de gestión, la delegación de firma y la suplencia no 
suponen la alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los elementos determinantes de 
su ejercicio que en cada caso se prevén”.

Por su parte, el artículo 12, al regular la delegación de firma, dispone al efecto:
“1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que osten-

ten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones y 
actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos dependan, 
dentro

de los límites señalados en el artículo 9.
2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su validez no será 

necesaria su publicación.
3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta circunstancia y la 

autoridad de procedencia”.
Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas, vengo en dictar el siguiente:
DECRETO
PRIMERO. — Delegar la firma del Alcalde en el Concejal, José Miguel Chover Alayrach, durante el 

periodo de tiempo comprendido entre el 08 y 14 de julio de 2024.
SEGUNDO. — Notificar la presente resolución a los interesados en forma legal y proceder, para 

mayor garantía y conocimiento, a su publicación en el BOP de Castellón.
TERCERO. — Dar cuenta del presente decreto en el próximo Pleno ordinario que se celebre.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Geldo, a 05 de julio de 2024.
El Alcalde, David Quiles Cucarella
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Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáti-

camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora 
de la Ordenanza reguladora del tráfico, circulación y seguridad vial de Ribesalbes cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

 
«Visto el Informe de Secretaría de fecha 12 de marzo de 2024, relativo a la legislación y procedimiento 

aplicables. Vista la consulta pública realizada entre los días 13 de marzo de 2024 y 11 de abril de 2024. 

Vista la propuesta de Ordenanza reguladora del tráfico, circulación y seguridad vial. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno adopta por unanimidad el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de tráfico, circulación y seguridad 
vial en los términos expuestos en el Anexo I. 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de los interesados, 
con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo 
de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la 
Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará 
aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del Ayuntamiento 
[http://ribesalbes.sedelectronica.es] con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 

TERCERO. Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones reconocidas por 
ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados 
por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto. 

CUARTO. Facultar a Alcalde - Presidente para suscribir y firmar toda clase de documentos relaciona-
dos con este asunto »

El texto íntegro de la Ordenanza es el siguiente:
 

«ORDENANZA REGULADORA DEL TRÁFICO, CIRCULACIÓN Y SEGURIDAD VIAL DE RIBESALBES

TITULO PRELIMINAR

OBJETO, COMPETENCIAS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

ARTICULO 1

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, 

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03125-2024

RIBESALBES
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así como en los artículos 7 y 38.4 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y 
con sujeción al procedimiento legalmente establecido, el Ayuntamiento de Ribesalbes en el ejercicio de 
la potestad reglamentaria adopta las normas legales motivado a los diversos cambios legislativos en 
materia de tráfico, mediante la presente Ordenanza a las peculiaridades del tráfico viario en este Muni-
cipio así como regular la circulación de vehículos y peatones y la realización de otras actividades en las 
vías urbanas de su competencia. 

Esta Ordenanza tendrá carácter subsidiario y complementario de las disposiciones del Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, así como del Reglamento General 
de Circulación, aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de Noviembre y del Reglamento del 
Procedimiento Sancionador en materia de tráfico, aprobado por Real Decreto 320/1994, de 25 de 
Febrero, modificado por Real Decreto 137/2000, de 4 de Febrero, y en lo no dispuesto expresamente 
en ella y en la normativa citada, se estará a los Bandos o Resoluciones que dicte la Alcaldía en el 
ámbito de su competencia. 

Las competencias municipales en materia de tráfico serán las que vengan dadas en cada momento 
por las disposiciones legales o reglamentarias en vigor, y, en particular, las siguientes: 

a) La ordenación y control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su vigilancia por 
medio de los Agentes de la Policía Local, la denuncia de las infracciones que se cometan en dichas vías 
y la sanción de las mismas cuando no esté expresamente atribuida a otra Administración. 

b) La regulación mediante esta Ordenanza o los Bandos y Resoluciones que se dicten por la Alcaldía 
en la esfera de su competencia de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la equitativa dis-
tribución de los aparcamientos entre todos los usuarios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con 
el uso peatonal de las calles. 

c) La retirada de los vehículos de las vías urbanas e interurbanas y el posterior depósito de los mismos 
en los casos y condiciones reglamentariamente establecidos o cuando obstaculicen y dificulten la cir-
culación o supongan un peligro para la misma. 

d) La autorización de pruebas deportivas cuando discurran íntegra y exclusivamente por el casco 
urbano, exceptuadas las travesías. 

e) La realización de las pruebas necesarias para determinar el grado de intoxicación alcohólica o por 
sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes y similares en los casos y condiciones regla-
mentariamente establecidas, en colaboración con la Jefatura Provincial de Tráfico u otras Administracio-
nes Públicas, previstas en la presente Ordenanza o que se determinen por el Sr. Alcalde-Presidente o, 
por su delegación, por el Sr. Concejal Delegado de Tráfico. 

f) El cierre de vías urbanas cuando ello sea necesario. 

Las competencias que leyes especiales o sectoriales asignen al Municipio sin determinar el 
órgano serán ejercidas por el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento y, en su caso, por el Sr. Concejal 
Delegado. 

En cuanto al ámbito territorial, su ámbito de aplicación será todo el término municipal de Ribesalbes.
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TITULO I

NORMAS GENERALES DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL

CAPITULO I.

AGENTES Y SEÑALES

ARTICULO 2 

Establecido el orden de circulación, así como la señalización fija o variable en las vías a que se refiere 
el artículo anterior de la presente Ordenanza, corresponde a los Agentes de la Policía Local vigilar su 
cumplimiento y regular el tráfico mediante indicaciones y señales, estando obligados a formular denun-
cia por aquellas infracciones que se cometan contra las disposiciones de la Ley de Seguridad Vial, 
Reglamento de Circulación y lo dispuesto en esta Ordenanza o Bandos o Resoluciones de la Alcaldía y 
las mismas gozarán de la presunción de veracidad salvo prueba en contrario. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1.c) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 
de Marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, corresponderá a la Policía Local la instrucción de atesta-
dos e informes relativos a accidentes de circulación ocurridos en las vías públicas de la competencia 
municipal. 

Igualmente las personas encargadas de la vigilancia de zonas de estacionamiento limitado y en 
general cualquier ciudadano, podrán formular denuncias por las infracciones que observen debiéndose, 
en este caso, aportar los elementos de prueba necesarios.

ARTICULO 3 

Los usuarios de las vías públicas están obligados a cumplir las señales e indicaciones de la Policía 
Local que regulen el tráfico, con la máxima diligencia y celeridad en evitación de riesgos a los restantes 
usuarios, y las mismas tendrán carácter prioritario y prevalecerán sobre cualquier otra señal fija o varia-
ble, aérea o luminosa, aunque tengan carácter contradictorio. 

Corresponderá única y exclusivamente a la Autoridad Municipal la colocación, retirada y conservación 
de las señales de peligro, mandato, advertencia o indicaciones en las vías públicas de su competencia, 
así como autorizar, cuando proceda, su colocación o retirada por personas privadas.

ARTICULO 4 

La Autoridad Municipal, por razones de seguridad vial o de orden público o bien para garantizar la 
fluidez de la circulación viaria, podrá modificar transitoriamente la ordenación existente; a estos efectos 
la Policía Local podrá instalar o retirar provisionalmente las señales que fueren precisas así como adop-
tar las oportunas medidas de prevención.

ARTICULO 5 

Todos los usuarios de las vías objeto de la presente Ordenanza están obligados a obedecer las seña-
les de circulación que establezcan prohibición u obligación, así como a adaptar su comportamiento al 
mensaje del resto de las señales reglamentarias que observen en las vías por las que circulen.

ARTICULO 6 

Queda terminantemente prohibida la instalación, retirada, traslado o modificación de la señalización 
viaria, salvo por causa debidamente justificada requiriéndose para ello la previa licencia de la Autoridad 
Municipal. 
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Queda asimismo prohibido modificar el contenido de las señales o colocar sobre ellas placas, anun-
cios, carteles, realizar pintadas y, en general, cualquier otra conducta que pueda inducir a confusión, 
reducir su visibilidad o eficacia, deslumbrar a los usuarios de la vía pública o distraer su atención, así 
como la instalación de carteles, postes, farolas, toldos, marquesinas o cualquier otro elemento que 
dificulte la visibilidad de las señales o pintura sobre el pavimento, y que, por sus características, pueda 
inducir a error a los usuarios. 

La Autoridad Municipal procederá a la retirada inmediata de toda aquella señalización que no esté 
debidamente autorizada o no cumpla la normativa en vigor, tanto en lo referente a las señales no regla-
mentarias como si resulta incorrecta su forma, colocación o diseño de la señal o cartel.

CAPITULO II

COMPORTAMIENTO DE CONDUCTORES Y USUARIOS DE LA VIA PÚBLICA 

ARTICULO 7

Como regla general, los usuarios de la vía pública están obligados a comportarse de forma que no 
entorpezcan indebidamente la circulación ni causen peligro, perjuicios o molestias innecesarias a las 
personas o daños a los bienes; en particular se deberá conducir con la diligencia y precaución necesarias 
para evitar todo daño propio o ajeno, cuidando de no poner en peligro tanto al mismo conductor como 
a los demás ocupantes del vehículo y al resto de los usuarios de la vía; a tales efectos queda prohibido 
arrojar, depositar o abandonar sobre las vías públicas tanto urbanas como interurbanas que transcurran 
por este Municipio, objetos o materias que puedan entorpecer la libre circulación, parada o estaciona-
miento así como aparatos, instalaciones o construcciones que, aún de forma provisional, obstaculicen 
la misma; se prohíbe igualmente arrojar a la vía o en sus inmediaciones sustancias u objetos que puedan 
dar lugar a la producción de incendios, la emisión de perturbaciones electromagnéticas o la emisión de 
gases o de ruidos en niveles superiores a los permitidos en cada caso por su normativa específica, así 
como circular con vehículos o ciclomotores con el escape libre, sin el preceptivo dispositivo silenciador 
de las explosiones. 

El conductor deberá verificar que las placas de matrícula del vehículo no presentan obstáculos que 
impidan o dificulten su lectura e identificación. 

Los titulares y, en su caso, los arrendatarios de los vehículos tienen el deber de actuar con la máxima 
diligencia para evitar los riesgos que conlleva su utilización, manteniéndolos en las condiciones legal y 
reglamentariamente establecidas, sometiéndolos a los reconocimientos e inspecciones que correspon-
dan e impidiendo que sean conducidos por quienes nunca hubieren obtenido el permiso o licencia de 
conducción correspondiente. 

Queda prohibido conducir utilizando cascos o auriculares conectados a aparatos receptores o repro-
ductores de sonido, así como la utilización de dispositivos de telefonía móvil y cualquier otro medio o 
sistema de comunicación, excepto cuando el desarrollo de la comunicación tenga lugar sin emplear las 
manos ni usar cascos, auriculares o instrumentos similares, salvo en aquellos casos reglamentariamente 
establecidos; quedan exentos de esta obligación los Agentes de la Autoridad en el ejercicio de las fun-
ciones que tengan encomendadas. 

Asimismo se prohíbe terminantemente a los conductores circular por las vías públicas bajo la influen-
cia de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes ú otras sustancias análogas, 
quedando obligados a someterse a las pruebas establecidas o que se establezcan reglamentariamente 
que consistirán normalmente en la verificación del aire espirado mediante etilómetros autorizados y que 
se practicarán por la Policía Local. Esta obligación será extensible a cualquier usuario de la vía pública 
cuando se halle implicado directamente como posible responsable en algún accidente de circulación. 
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Del mismo modo queda terminantemente prohibida la conducción de vehículos de modo negligente 
o temerario debiendo estar los conductores, en todo momento, en condiciones de controlar sus vehículos o 
animales. 

Los conductores y restantes usuarios de la vía pública deberán facilitar la circulación de los vehículos de 
transporte público urbano o interurbano de viajeros, sin que ello suponga para estos ningún tipo de 
prioridad.

ARTICULO 8 

Obligaciones del titular del vehículo y del conductor habitual: 

1. El titular de un vehículo tiene las siguientes obligaciones: 

a.	 Facilitar a la Administración la identificación del conductor del vehículo en el momento de ser 
cometida la infracción. Los datos facilitados deben incluir el número del permiso o licencia de conducción 
que permita la identificación en el Registro de Conductores e Infractores. 

Si el conductor no figura inscrito en el Registro de Conductores e Infractores, el titular deberá dis-
poner de copia de la autorización administrativa que le habilite a conducir en España y facilitarla a la 
Administración cuando le sea requerida. Si el titular fuese una empresa de alquiler de vehículos sin 
conductor, la copia de la autorización administrativa podrá sustituirse por la copia del contrato de arren-
damiento. 

b.	 Impedir que el vehículo sea conducido por quienes nunca hubieren obtenido el permiso o licen-
cia de conducción correspondiente. 

2. El Titular podrá comunicar al Registro de vehículos de la Dirección General de Tráfico el conductor 
habitual del mismo en los términos que se determinen por Orden del Ministerio del Interior y conforme 
a lo dispuesto en el apartado 1.bis del Anexo I de la LSV. En este supuesto, el titular quedará exonerado 
de las obligaciones anteriores, que se trasladará al conductor habitual. 

3. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 y la comunicación descrita en el apartado anterior 
corresponderán al arrendatario a largo plazo del vehículo, en el supuesto de que hubiese constancia de 
éste en el Registro de Vehículos. 

4. Los titulares de los vehículos en régimen de arrendamiento a largo plazo deberán comunicar al 
registro de vehículo el arrendatario, en los términos que se determinen mediante la correspondiente 
Orden Ministerial.

ARTICULO 9 

Cuando un conductor se vea obligado a permanecer con su vehículo en el interior de un recinto 
cerrado o apearse del mismo por tiempo superior a dos minutos, deberá proceder a parar el motor. 

La carga de combustible en estaciones de servicio u otros lugares exigirá siempre el previo parado 
del motor y el apagado de todas las luces del vehículo. 

ARTICULO 10 

Es obligatorio el uso del cinturón de seguridad u otros sistemas de retención homologados, correc-
tamente abrochados, tanto en la circulación por vías urbanas como interurbanas: 
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a) Por el conductor y los pasajeros: 

1º De los turismos. 

2º De aquellos vehículos con masa máxima autorizada de hasta 3.500 kgs. que, conservando las 
características esenciales de los turismos, estén dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de 
personas y mercancías. 

3º De las motocicletas y motocicletas con sidecar, ciclomotores, vehículos de tres ruedas y cuadri-
ciclos, cuando estén dotados de estructura de protección y cinturones de seguridad y así conste en la 
correspondiente tarjeta de inspección técnica. 

b) Por el conductor y los pasajeros de los asientos equipados con cinturones de seguridad u otros 
sistemas de retención homologados de los vehículos destinados al transporte de mercancías y de los 
vehículos mixtos. 

c) Por el conductor y los pasajeros de más de tres años de edad de los asientos equipados con 
cinturones de seguridad u otros sistemas de retención homologados de los vehículos destinados al 
transporte de personas de más de nueve plazas, incluido el conductor.

De esta obligación deberá informarse a los pasajeros por el conductor del vehículo, por el guía o por 
persona encargada del grupo, a través de medios audiovisuales o mediante letreros o pictogramas, de 
acuerdo con el modelo reglamentariamente establecido colocados en lugares bien visibles de cada 
asiento. 

La utilización de los cinturones de seguridad y otros sistemas de retención homologados por deter-
minadas personas en función de su talla y edad, excepto en los vehículos de más de nueve plazas, 
incluido el conductor, se ajustará a las siguientes prescripciones: 

a) Respecto de los asientos delanteros del vehículo: 

Queda prohibido circular con menores de doce años situados en los asientos delanteros del vehículo, 
salvo que utilicen dispositivos homologados al efecto. Excepcionalmente, cuando su estatura sea igual 
o superior a 135 cmts., los menores de doce años podrán utilizar como tal dispositivo el propio cinturón 
de seguridad para adultos de que estén dotados los asientos delanteros. 

b) Respecto de los asientos traseros del vehículo: 

1º Las personas cuya estatura no alcance los 135 cmts. deberán utilizar obligatoriamente un dispo-
sitivo de retención homologado adaptado a su talla y peso. 

2º Las personas cuya estatura sea igual o superior a 135 cmts. y no supere los 150 cmts., podrán 
utilizar indistintamente un dispositivo de retención homologado adaptado a su talla y a su peso o el 
cinturón de seguridad para adultos. 

c) Los niños no podrán utilizar un dispositivo de retención orientado hacia atrás instalado en un asiento 
del pasajero protegido con un airbag frontal, a menos que haya sido desactivado, condición que se 
cumplirá también en el caso de que dicho airbag se haya desactivado adecuadamente de forma auto-
mática.

Los pasajeros de más de tres años de edad cuya estatura no alcance los 135 cmts., deberán utilizar 
los cinturones de seguridad u otros sistemas de retención homologados instalados en los vehículos de 
más de nueve plazas, incluido el conductor, siempre que sean adecuados a su talla y peso. 
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En los vehículos a que se refieren el apartado a), 1º y 2º y b) que no estén provistos de dispositivos 
de seguridad no podrán viajar niños menores de tres años de edad. Además, los mayores de tres años 
que no alcancen los 135 cmts. de estatura deberán ocupar un asiento trasero. 

Ello no obstante podrán circular sin los cinturones u otros sistemas de retención homologados: 

a) Los conductores, al efectuar la maniobra de marcha atrás o de estacionamiento. 

b) Las personas provistas de un certificado de exención por razones médicas graves o discapacitadas, 
el cual deberá ser presentado cuando así se requiera por cualquier agente de la autoridad responsable 
del tráfico. En el supuesto de que dicho certificado haya sido expedido por la autoridad competente de 
un Estado miembro de la Unión Europea será válido acompañado de su traducción oficial. 

c) Igualmente los conductores de taxis cuando estén de servicio, podrán transportar a personas cuya 
estatura no alcance los 135 cmts. sin utilizar un dispositivo de retención homologado adaptado a su talla 
y a su peso, siempre que ocupen asientos traseros del vehículo.

Queda prohibido circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o motocicletas, 
con o sin sidecar, así como en vehículos de tres ruedas, cuadriciclos y vehículos tipo “quad”, por cualquier 
clase de vía, a excepción del artículo 12.3 del Reglamento General de Circulación.

ARTICULO 11

Los conductores y pasajeros de motocicletas o motocicletas con sidecar, de vehículos de tres ruedas 
y cuadriciclos, de ciclomotores así como de vehículos especiales tipo “quad”, deberán utilizar adecuada-
mente cascos de protección homologados o certificados conforme a la normativa vigente en cada 
momento, tanto cuando circulen por vías rústicas, como urbanas o interurbanas. 

Quedarán eximidas de esta obligación las personas provistas de un certificado de exención por 
razones médicas graves en el que se expresará su periodo de validez que deberá estar firmado por un 
facultativo colegiado en ejercicio y que incorporará el símbolo establecido por la normativa vigente. 

ARTICULO 12 

Queda terminantemente prohibido circular con vehículos que no gocen de prioridad, haciendo seña-
les ópticas o acústicas de emergencia, en casos no justificados. 

CAPITULO III

ACCIDENTES Y DAÑOS 

ARTICULO 13

Todos los usuarios de la vía pública que se vean implicados en un accidente, lo presencien o tengan 
conocimiento de él, están obligados a auxiliar o solicitar auxilio para atender a las víctimas, si las hubiera, 
así como a prestar su colaboración para evitar males o daños mayores, restablecer la seguridad de la 
circulación, en la medida de lo posible, así como colaborar en el esclarecimiento de los hechos. 

ARTICULO 14 

El conductor que causare cualquier tipo de daño a otro vehículo estacionado sin conductor, deberá 
procurar su localización, identificándose como autor de los daños. Si dicha localización no resultara posi-
ble deberá comunicarlo a los Agentes de la Autoridad o a persona apropiada que lo comunique al pro-
pietario del vehículo dañado. 
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ARTICULO 15 

Cuando el conductor de un vehículo o cualquier otro usuario de la vía pública cause daños en mobi-
liario urbano, señalizaciones o cualquier otro elemento viario estará obligado a ponerlo en conocimiento 
de la Autoridad Municipal a la mayor brevedad posible. 

TITULO II.

CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

CAPITULO I

VEHÍCULOS A MOTOR 

ARTICULO 16

1. Como norma general y especialmente en curvas y cambios de rasante sin visibilidad, los vehículos cir-
cularán por la parte derecha de la calzada correspondiente al sentido de la marcha en ausencia de seña-
les o marcas viales que dispusieren otra cosa. 

2. No se podrán efectuar maniobras de cambio del sentido de la marcha en los casos siguientes: 

a) En vías señalizadas que indiquen dirección obligatoria o prohibición de cambio del sentido de la 
marcha. 

b) En aquellos tramos de vía en que para realizar la maniobra sea necesario atravesar una línea de 
trazado continuo. 

c) En curvas y cambios de rasante. 

d) En rotondas y pasos subterráneos o a distinto nivel. 

e) En puentes, túneles y pasos a nivel. 

f) En cruces y bifurcaciones, así como en cualquier otro lugar de la vía que suponga riesgo o peligro 
para los restantes usuarios de la misma. 

3. Queda igualmente prohibido:

a) Circular por el arcén aquellos vehículos que conforme al Reglamento General de Circulación deban 
circular por otros carriles, salvo en casos de emergencia, averías o cualquier otra causa debidamente 
justificada por razones de interés público o seguridad vial. 

b) Circular por otros carriles aquellos vehículos que conforme al Reglamento General de Circulación 
deban circular por el arcén, salvo en vías en que no exista éste o cualquier otra causa debidamente 
justificada por razones de seguridad vial. 

CAPITULO II

OTROS VEHÍCULOS

ARTICULO 17 

Los vehículos de dos ruedas no podrán circular entre dos filas de vehículos de superior categoría, ni 
entre una fila y la acera. 
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Las motocicletas y los ciclomotores no podrán producir ruidos ocasionados por aceleraciones brus-
cas o excesivas, tubos de escape alterados u otras circunstancias anómalas. 

Queda terminantemente prohibido que las motocicletas y ciclomotores circulen sin tubo de escape, 
tubos de escape alterados o produzcan ruidos por aceleraciones bruscas o excesivas en niveles supe-
riores a los permitidos en su normativa específica. 

Los vehículos denominados “quads”, que según la definición dada por el Reglamento General de 
Vehículos aprobado por Real Decreto 2822/1998 de 23 de Diciembre, son vehículos de cuatro o más 
ruedas fabricados para usos específicos muy concretos, con utilización fundamentalmente fuera de 
carretera y sistema de dirección mediante manillar en el que el conductor va sentado a horcajadas y 
dotado de un sistema de tracción adecuado al uso fuera de carretera, deberán de circular preferentemente 
por las vías públicas y caminos rústicos fuera del casco urbano de la población, quedando restringido su 
uso en las vías públicas urbanas a aquellos itinerarios que sean estrictamente necesarios para llegar a 
los inmuebles en que deban ser reparados o estacionados, quedando sujetos al resto de las prohibicio-
nes establecidas con carácter general para la circulación de vehículos a motor en la normativa vigente 
en cada momento y en la presente Ordenanza. 

Los vehículos a que se refieren los apartados anteriores no podrán circular, en ningún caso por ace-
ras, andenes, paseos y demás zonas reservadas a los peatones. 

ARTICULO 18

Las bicicletas podrán circular por las aceras, andenes y paseos, si tienen un carril especialmente 
reservado a esta finalidad, pero los peatones gozarán de preferencia de paso. En aquellas vías en que 
no existan carriles especialmente reservados a bicicletas, lo harán por la calzada, tan cerca de la acera 
como sea posible, excepto en los supuestos en que existan otros carriles reservados a otros vehículos, 
en cuyo caso circularán por el carril contiguo al reservado. En las vías que cuenten con diversos carriles, 
circularán por los laterales. 

CAPITULO III

VELOCIDAD 

ARTICULO 19

No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos constituye infracción grave o 
muy grave al artículo 19.1 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, cuyo 
Texto Articulado fue aprobado por el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, que será san-
cionada de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo IV de dicha Ley, que se reproduce a continuación y que 
será aplicable tanto si los límites se superan puntualmente como si es la velocidad media a que se circula 
en un tramo la que excede dichos límites. 

Límite 20 30 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 Multa Puntos

Exceso 
velocidad

Grave

21
40

31
50

41
60

51
70

61
90

71
100

81
110

91
120

101
130

111
140

121
150

131
150 100 –

41
50

51
60

61
70

71
80

91
110

101
120

111
130

121
140

131
150

141
160

151
170

151
170 300 2

51
60

61
70

71
80

81
90

111
120

121
130

131
140

141
150

151
160

161
170

171
180

171
180 400 4

61
70

71
80

81
90

91
100

121
130

131
140

141
150

151
160

161
170

171
180

181
190

181
190 500 6

Muy 
grave 71 81 91 101 131 141 151 161 171 181 191 191 600 6
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La velocidad máxima a la que deberán circular los vehículos tanto en vías urbanas como travesías 
en este término municipal se establece, con carácter general, en 50 kilómetros por hora y en 40 kilóme-
tros por hora para los vehículos que transporten mercancías peligrosas; esta velocidad máxima no deberá 
ser rebasada en ningún momento. 

Con independencia de los límites de velocidad anteriormente fijados, establecidos reglamentaria-
mente o por la señalización existente, los conductores circularan con precaución y a velocidad moderada 
que permita la detención del vehículo siempre que las circunstancias así lo aconsejen, y, en especial, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando la calzada sea estrecha. 

2. Cuando la calzada se encuentre ocupada por obras o por algún obstáculo que dificulte la circulación. 

3. Cuando las aceras o zonas destinadas a los peatones obliguen a éstos a circular muy próximos a 
la calzada o, si aquella no existe, sobre la propia calzada. 

4. En caso de visibilidad insuficiente motivada por deslumbramiento, niebla densa, nevada, lluvia 
intensa, nubes de polvo o humo o cualquier otra causa. 

5. Al aproximarse a zonas o autobuses escolares. 

6. Cuando se hubieren formado charcos de agua, lodo o cualquier otra sustancia que pudiera salpicar 
a los peatones. 

7. En los cruces e intersecciones en los que no exista semáforo ni señal de prioridad. 

8. Al atravesar zonas en las que sea previsible la presencia de niños, ancianos o impedidos. 

9. Cuando por la celebración de espectáculos u otros actos públicos o privados se produzca gran 
afluencia de vehículos o peatones. 

10. En cualquier otra circunstancia análoga en que, por razones de seguridad del tráfico viario, se 
requiera circular con prudencia y atención. 

Queda terminantemente prohibido entablar competiciones de velocidad en las vías públicas o de 
uso público en este Municipio, salvo que se realicen en zonas acotadas para ello y cuenten con la pre-
ceptiva autorización de la Autoridad Municipal que adoptará las medidas convenientes para garantizar la 
seguridad vial. 

CAPITULO IV

PREFERENCIAS DE PASO Y ADELANTAMIENTOS 

ARTICULO 20

En las vías urbanas con gran densidad de circulación, los conductores de vehículos detenidos en vía 
preferente deberán ceder el paso al menos a un vehículo que pretenda incorporarse desde una vía 
adyacente. En todo caso, los conductores de vehículos que deban ceder paso, mostrarán con suficiente 
antelación, por su forma de circular y velocidad moderada, que no van a crear peligro o riesgo ni dificul-
tar el paso del usuario con preferencia, debiendo detenerse si ello fuera preciso. 
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ARTICULO 21

Queda prohibido el adelantamiento a otros vehículos en todas las vías urbanas del término municipal. 
En las vías interurbanas se podrá adelantar, salvo en aquellos casos expresamente prohibidos por la Ley 
de Seguridad Vial, Reglamento de Circulación o señalización existente. Cuando la calzada tenga varios 
carriles de circulación en la misma dirección, no se considerará adelantamiento el hecho de que los 
vehículos situados en un carril circulen a más velocidad que los que marchan por otros carriles. 

TITULO III

PEATONES 

ARTICULO 22

Los peatones transitarán por las aceras, pasos y andenes a ellos destinados, preferentemente por 
la acera de la derecha de la calzada según el sentido de su marcha, gozando siempre de preferencia los 
minusválidos que se desplacen en sillas de ruedas. 

Ello sin embargo, con las debidas precauciones y con carácter excepcional, podrán circular por el 
arcén, o si éste no existe o no es transitable por la calzada, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se lleve algún objeto voluminoso o empuje o arrastre un vehículo de reducidas dimensio-
nes que no sea de motor, siempre que su circulación por la zona peatonal o por el arcén pudiera cons-
tituir un estorbo considerable para los demás peatones. 

b) Cuando se trate de una comitiva, cortejo o grupo de peatones dirigido por una persona. 

c) Aquellas personas impedidas o minusválidas que transiten en silla de ruedas con o sin motor, a 
velocidad del paso humano.

Los que utilicen monopatines, patines o aparatos similares no podrán circular por la calzada, salvo 
que se trate de zonas, vías o partes de éstas que les estén especialmente destinadas; sólo podrán cir-
cular por las aceras y zonas peatonales y residenciales al paso de persona, sin que, en ningún caso, 
puedan ser arrastrados o remolcados por otros vehículos. 

ARTICULO 23

Cuando precisen cruzar la calzada, los peatones deberán realizarlo por los pasos y lugares señalizados, 
con la mayor rapidez, sin detenerse ni entorpecer a los demás usuarios y observando las siguientes 
prescripciones: 

1. En los pasos regulados por semáforos deberán obedecer las indicaciones luminosas, no 
penetrando en el paso hasta que la señal dirigida a ellos se encuentre en verde.

2. En aquellos pasos regulados por la Policía Local deberán seguir, en todo caso, las indicaciones de 
los mismos que tendrán siempre carácter preferente sobre cualquier otro tipo de señal.

3. En los restantes pasos, aún cuando tengan preferencia, no deberán penetrar en la calzada hasta 
tanto no se hayan cerciorado, a la vista de la velocidad y la distancia a la que circulen los vehículos más 
próximos, que no existe peligro en efectuar el cruce.

4. Cuando no exista paso señalizado de peatones en un radio de 50 metros, el cruce se efectuará 
por las esquinas y en dirección perpendicular al eje de la vía, excepto cuando las características de la 
misma o las condiciones de visibilidad puedan provocar situaciones de peligro.
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5. No se podrán atravesar plazas, glorietas y rotondas por su calzada, debiendo rodearlas, excepto 
que lo permitan los pasos de peatones existentes al efecto.

TITULO IV

CIRCULACIÓN DE ANIMALES 

ARTICULO 24

En las vías urbanas objeto de esta Ordenanza, solamente se permitirá el tránsito de animales de tiro, 
carga o silla, cabezas de ganado aisladas, en manada o rebaño, cuando no exista itinerario practicable 
por vía pecuaria y siempre que vayan conducidos o custodiados por alguna persona, efectuándose dicho 
tránsito por la vía alternativa que tenga menor intensidad de circulación de vehículos y con sujeción a 
las siguientes prescripciones: 

a) No podrán invadir las zonas peatonales. 

b) Los animales de tiro, carga o silla o el ganado suelto circularán por el arcén del lado derecho y si 
tuvieran que utilizar la calzada, lo harán aproximándose cuanto sea posible al borde derecho de ésta; por 
excepción, se permite la conducción de uno solo de tales animales por el borde izquierdo, si así lo acon-
sejan razones de mayor seguridad. 

c) Los animales que sean conducidos en manada o rebaño irán al paso, lo más cerca posible del 
borde derecho de la vía de forma que no ocupen nunca más de la mitad derecha de la calzada y divididos 
en grupos de longitud moderada, cada uno de los cuales irá dirigido por al menos un conductor y sufi-
cientemente separados para entorpecer lo menos posible la circulación.

d) Sólo atravesarán las vías por pasos autorizados y señalizados al efecto o por otros lugares que 
hayan sido autorizados por la Autoridad Municipal o que reúnan las debidas condiciones de seguridad.

e) La circulación nocturna o en condiciones meteorológicas o ambientales que disminuyan sensible-
mente la visibilidad se hará por vía suficientemente iluminada. 

f) En estrechamientos, intersecciones y demás casos en que las respectivas trayectorias se crucen 
o corten, deberán ceder el paso a los otros vehículos. 

Queda terminantemente prohibido dejar animales sin custodia en cualquier vía o en sus inmediacio-
nes debiendo los conductores, propietarios o cuidadores adoptar todas aquellas medidas que sean 
necesarias para evitar cualquier posibilidad de que éstos puedan invadir la vía, siendo directamente 
responsables de esta obligación las personas anteriormente indicadas.

TITULO V

PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS

CAPITULO I

PARADAS

ARTICULO 25

Tendrá la consideración de parada toda inmovilización de un vehículo con el objeto de tomar o dejar 
personas o cargar o descargar cosas, cuya duración no exceda de dos minutos, sin que el conductor 
pueda abandonarlo. 
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No se considerará parada la detención accidental por exigencias de la circulación ni la ordenada por 
la Policía Local. 

ARTICULO 26

En toda parada de vehículos deberán observarse las siguientes normas: 

a) La parada deberá efectuarse de tal manera que el vehículo no obstaculice la circulación ni consti-
tuya un riesgo para el resto de los usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo 
y el evitar que pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor, de acuerdo con las normas que 
reglamentariamente se establezcan. 

b) Cuando en vías urbanas tenga que realizarse la parada en la calzada o en el arcén, se situará el 
vehículo lo más cerca posible de su borde derecho, salvo en las vías de único sentido, en las que se 
podrá situar también en el lado izquierdo, los pasajeros deberán apearse de los vehículos por el lado 
correspondiente a la acera. 

ARTICULO 27

Queda prohibido realizar paradas en los siguientes casos y lugares: 

1. En todos aquellos lugares en que esté prohibido por la señalización existente. 

2. Cuando se impida incorporarse a la circulación a otro vehículo correctamente parado o estacionado. 

3. Encima de la acera o zonas peatonales, pasos a nivel, pasos de peatones o carriles destinados a 
transporte público urbano o a bicicletas, puentes, túneles, cruces, rotondas, cambios de rasante y demás 
lugares prohibidos por la normativa vigente.

4. Cuando se obstaculice o impida el acceso de las personas a inmuebles, edificios, locales o recin-
tos destinados a espectáculos o actos públicos así como en las salidas de urgencia o de emergencia 
debidamente señalizadas.

5. En las intersecciones y sus proximidades.

6. En aquellos lugares donde la detención impida la visión de señales de tráfico a los restantes 
usuarios de la vía pública u obligue a hacer maniobras.

7. En doble fila, en medio de la calzada o a la misma altura que otro vehículo parado en la calzada 
contraria.

8. En los rebajes practicados en los bordillos y aceras destinados al paso de sillas de ruedas de dis-
minuidos físicos así como en todos los demás lugares y casos en que la parada origine peligro u obsta-
culice gravemente la circulación de vehículos, peatones o animales.

CAPITULO II

ESTACIONAMIENTOS

ARTICULO 28

Tendrá la consideración de estacionamiento toda inmovilización de un vehículo cuya duración sea 
superior a dos minutos, siempre que la misma no esté motivada por exigencias de la circulación o haya 
sido ordenada por la Policía Local. Estacionamiento en fila o cordón es aquel en el que los vehículos se 
sitúan uno detrás de otro. 
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Estacionamiento en batería es aquel en el que los vehículos se sitúan uno al lado del otro. 

Se establece como norma general el estacionamiento en fila o cordón, salvo en aquellos supuestos 
en que la señalización existente indique expresamente que el estacionamiento se efectuará en batería. 

ARTICULO 29

1. Se prohíbe estacionar vehículos en la vía pública para su venta, alquiler o cualquier otro negocio 
jurídico, así como su publicidad, entorpeciendo las condiciones de uso apropiado para el libre estaciona-
miento del resto de usuarios.

2. Se procederá a la inmovilización y, en su caso, retirada del vehículo estacionados en la vía pública 
cuando a juicio de la Policía Local presente signos exteriores de estar estacionado para su venta, alquiler 
o cualquier otro negocio jurídico.

3. Los gastos de inmovilización, retirada y depósito del vehículo serán a cargo del titular del vehículo.

ARTICULO 30

En aquellas vías con doble sentido de circulación el estacionamiento, en el supuesto de que no esté 
prohibido por la señalización existente, se efectuará en el lado derecho de la calzada según el sentido 
de la marcha y tan cerca de la acera como sea posible. 

En las vías con un solo sentido de circulación, y siempre que no exista señalización en contrario, el 
estacionamiento se efectuará a ambos lados de la calzada, siempre que quede libre un espacio de la 
calzada que permita la normal fluidez del tráfico rodado; cuando la señalización existente indique el 
estacionamiento alternativo por quincenas en ambos lados de la calzada, el cambio de lado de la calzada 
se hará los días uno y dieciséis de cada mes a las nueve horas de la mañana. 

Si el estacionamiento fuera por meses, el cambio se efectuará los días uno de cada mes a las nueve 
horas de la mañana. 

ARTICULO 31

Queda terminantemente prohibido cualquier tipo de estacionamiento que impida u obstaculice la 
normal fluidez del tráfico viario, así como en aquellos lugares y casos de parada prohibida por normas 
reglamentarias o por la presente Ordenanza. 

Cuando el espacio destinado a estacionamiento de vehículos esté delimitado en el pavimento, deberá 
estacionarse dentro del área señalizada, efectuándose de forma tal que se permita la ejecución de 
maniobras de entrada y salida a los restantes vehículos. 

No se podrán estacionar en la vía pública los remolques separados del vehículo tractor, salvo en 
aquellas zonas destinadas al aparcamiento de vehículos articulados que se autoricen expresamente en 
esta Ordenanza o por Resolución de la Alcaldía. 

ARTICULO 32

Queda igualmente prohibido el estacionamiento en los siguientes casos y lugares: 

1. En los lugares prohibidos por la señalización existente. 

2. En plena calzada; a estos efectos se considerará que un vehículo se encuentra estacionado en 
plena calzada siempre que no se encuentre tan cerca de la acera como sea posible. 
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3. En el mismo lugar de la vía pública, aunque sea de estacionamiento autorizado, por plazo superior 
a diez días naturales consecutivos; será obligación del propietario cerciorarse de que, en dicho periodo, 
no está incorrectamente aparcado como consecuencia de cualquier cambio de señalización u ordenación 
del tráfico. 

4. En doble fila, en cualquier supuesto. 

5. En aquellos lugares reservados a carga y descarga de mercancías en los días y horas en que se 
encuentre en vigor la reserva. 

6. En aquellas zonas reservadas para el estacionamiento de vehículos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, Autoridades, vehículos de servicio público u organismos oficiales, personas con discapacidad, 
vehículos de urgencias y otras categorías de usuarios, así como en las salidas de vehículos de emergencia.

7. Delante de los vados correctamente señalizados. 

8. En fila o cordón, cuando conforme a la señalización existente el estacionamiento deba realizarse 
en batería. 

9. En batería, cuando conforme a la señalización existente el estacionamiento deba realizarse en fila 
o cordón. 

10. En las aceras, andenes, refugios, paseos centrales o laterales y zonas señalizadas con franjas en 
el pavimento, tanto si la ocupación es parcial o total. 

11. En lugares señalizados por la Autoridad Municipal con la antelación suficiente y que se prohíba 
el aparcamiento por estar previsto en dicho itinerario el transcurso de procesiones, manifestaciones o 
cualquier otro acto público o en el supuesto de que vayan a ser ocupados temporalmente para otros 
usos o actividades. Pudiendo colocar notas de aviso en los parabrisas de los vehículos afectados, los 
cuales serán situados en el lugar más próximo posible y sin que se pueda sancionar ni percibir cantidad 
alguna por el traslado. 

12. En aquellas calles donde la calzada sólo permita el paso de una columna de vehículos. 

13. En aquellas calles de doble sentido de circulación donde la calzada sólo permita el paso de dos 
columnas de vehículos. 

14. De forma, manera o en condiciones que moleste la salida de otros vehículos estacionados regla-
mentariamente.

ARTICULO 33

Asimismo los conductores cuando realicen el estacionamiento de sus vehículos deberán seguir las 
siguientes prescripciones: 

1. En las calles con capacidad máxima para dos columnas de vehículos y con un único sentido de 
circulación, los vehículos serán estacionados en uno de los laterales de la vía, de forma alternativa según 
los periodos temporales que se determinen para cada caso.

2. En las calles con capacidad máxima para tres columnas de vehículos y con doble sentido de cir-
culación, los vehículos serán estacionados en uno de los laterales de la calle, de forma alternativa, según 
los periodos temporales que se determinen para cada caso.
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3. El cambio de lado de estacionamiento al final de cada periodo, se realizará a las 9´00 horas del día 
uno y dieciséis cuando el cambio sea quincenal y a las 9´00 horas del día uno cuando el cambio sea 
mensual.

4. No se podrá estacionar en ninguno de los laterales de la vía pública, hasta que se pueda realizar 
en el lado correcto sin causar ningún perjuicio al tráfico peatonal ni rodado.

5. Las normas establecidas en el presente artículo, de carácter general, no podrán contradecir la 
señalización existente que será, en todo caso, prioritaria.

ARTICULO 34

Los vehículos de dos ruedas tales como motocicletas, ciclomotores o bicicletas estacionarán en la 
calzada junto a la acera en forma oblicua a la misma y ocupando una anchura máxima de metro y medio 
de forma que no se impida el acceso a otros vehículos o el paso de la calzada a la acera. 

Excepcionalmente, las bicicletas podrán estacionar en la acera o zona peatonal siempre que existan 
zonas especialmente habilitadas y señalizadas para estacionamientos de bicicletas. 

CAPITULO III

VADOS TEMPORALES Y PERMANENTES

ARTICULO 35

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, corresponde al Ayuntamiento la regulación del uso de las vías urbanas de su 
titularidad, y la concesión de licencias para la ubicación de vados, tanto temporales como permanentes, 
que implicarán el uso común especial o el uso privativo de una porción de acera de las dimensiones que 
se conceda en la correspondiente autorización exclusivamente para la entrada y salida de vehículos en 
inmuebles. 

Toda utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, requerirá la previa 
concesión de licencia o autorización administrativa. 

Las referidas licencias se otorgarán discrecionalmente por el Ayuntamiento si bien en el momento 
de su concesión deberá hacerse compatible su equitativa distribución con las necesidades del tráfico 
rodado y uso peatonal de la vía pública. 

Dichas licencias o autorizaciones se concederán por unidad de local, serán revocables por razones 
de interés público y una vez concedida la autorización o licencia se entenderá prorrogada anualmente 
mientras no se solicite el cese por el interesado. 

Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. 
El incumplimiento de este mandato dará lugar a la revocación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías 
que corresponda sufragar por la utilización o aprovechamiento indebido. 

Dichas licencias podrán ser de dos clases: 

1. Vados TEMPORALES:

Las licencias de vado temporal se concederán para la entrada y salida de vehículos a través de las 
aceras, previa solicitud, a aquellos propietarios de inmuebles o solares particulares que acrediten debi-
damente la necesidad de acceder a los mismos, y su concesión implica en toda la superficie de la zona 
comprendida en el vado: 
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a) La declaración de zona azul en horario de 10´00 horas de la mañana a 16´00 horas de la tarde, con 
estacionamiento limitado a un máximo de una hora.

b) La declaración de prohibido aparcar en horario de 16´00 horas de la tarde hasta las 10´00 horas de 
la mañana del día siguiente. 

Se señalará la hora de llegada mediante el correspondiente indicativo de la misma, que deberá situarse 
en el lugar del parabrisas delantero del vehículo de forma tal que permita totalmente su visibilidad desde 
el exterior. 

A estos efectos se considerarán infracciones de las normas reguladoras de la zona azul correspon-
diente a licencias de vado temporal: 

- La falta de colocación del indicativo de llegada o su disposición en forma distinta a la señalada que 
haga imposible conocer la hora de estacionamiento.

- Sobrepasar el límite horario permitido.

El Ayuntamiento, con la intervención de agentes de la autoridad, podrá inmovilizar los vehículos que 
incurran en estas infracciones, hasta que se logre la identificación de su conductor. 

Igualmente con intervención de agentes de la autoridad, el Ayuntamiento podrá retirar y trasladar al 
depósito municipal para su custodia, los vehículos estacionados en las zonas azules a que hace referen-
cia este artículo que no tengan colocado el distintivo que autoriza tal estacionamiento o cuando se rebase 
el triple del tiempo de estacionamiento permitido. 

2. Vados PERMANENTES:

Las licencias de vado permanente, solamente se concederán para la entrada y salida de vehículos a 
través de las aceras a titulares de inmuebles en que concurran las actividades o circunstancias que se 
citan a continuación y su concesión implica, en toda la superficie de la zona comprendida del vado, la 
declaración de estacionamiento prohibido durante las veinticuatro horas del día: 

a) Actividad autorizada de garaje o aparcamiento en aquellos locales comunitarios, privados o públi-
cos, que cumplan la condición de garaje según reglamentación o normativa vigente en la materia. 

b) Actividades industriales, comerciales, profesionales o de servicio público, que conlleven la nece-
sidad de entrada y salida permanente de vehículos relacionados con el desarrollo de la actividad, siempre 
que las mismas cuenten con la preceptiva autorización o licencia. 

c) Las entradas de vehículos a través de las aceras en calles peatonales. En estos aprovechamientos 
se autorizará un mínimo de 3 metros.

d) Las entradas de vehículos a través de las aceras cuando el beneficiario tenga reconocida la con-
dición de minusválido con movilidad reducida.

e) La entrada de vehículos a través de las aceras correspondiente a vial o lugar en que esté prohibido 
permanentemente el aparcamiento, salvo que varíen las normas de circulación. 

f) Aquellas otras actividades o supuestos no comprendidos en los apartados anteriores y en los que, 
a criterio del Ayuntamiento y previos los informes necesarios resulte indispensable la concesión de 
licencia de vado permanente. 
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ARTICULO 36

Las personas o entidades interesadas en la concesión de vado deberán solicitar previamente la 
correspondiente licencia, aportando la siguiente documentación: 

1. Instancia-solicitud haciendo constar los metros lineales o la superficie del aprovechamiento soli-
citado, debiendo justificar de forma clara el uso del edificio o solar para el cual se solicita.

2. Justificante de haber satisfecho la tasa correspondiente al aprovechamiento solicitado, así como 
el justificante de pago de la placa identificativa.

3. Fotocopia del NIF, y del justificante de pago del último recibo de IBI emitido.

4. En el supuesto de solicitar vado permanente deberá aportar además la documentación acreditativa 
de la circunstancia que justifique el carácter permanente del vado.

Los servicios técnicos del Ayuntamiento, a la vista de la documentación presentada, emitirán informe 
relativo a la concesión de la licencia. 

En el informe técnico se señalará el número de metros lineales sobre la acera a conceder, si el vado 
a conceder ha de ser PERMANENTE o TEMPORAL, y si se dan las condiciones o circunstancias exigibles 
en cada caso. 

El órgano competente, a la vista de la documentación aportada y previos los informes necesarios 
resolverá en el sentido que proceda. 

ARTICULO 37

Una vez concedida la autorización, esta será notificada a los sujetos pasivos que estarán obligados a: 

1. Proveerse en las oficinas municipales de la placa reglamentaria y colocarla en lugar visible.

2.- Proceder a la señalización del bordillo, de la forma señalada en la presente Ordenanza. Los titu-
lares de los edificios o solares para los cuales se haya concedido autorización municipal de vado (per-
manente o temporal), quedan obligados al pintado del bordillo, debiendo realizar este pintado en las 
siguientes tonalidades: 

a) Vado PERMANENTE: color amarillo, tonalidad “vivo” o “medio”. 

b) Vado TEMPORAL: color azul, tonalidad “vivo” o “cobalto”. 

El pintado del bordillo deberá realizarse, una vez obtenida la oportuna autorización municipal de “vado”, 
cuando se proceda a la colocación de la placa distintiva para cada uno de los casos, lo que será requisito 
previo indispensable para que surta efecto. Los metros lineales de bordillo a pintar, deberán ser coinci-
dentes con los metros lineales de vado autorizado, debiendo repintarse de forma periódica, o al menos 
una vez al año. 

Los sujetos pasivos podrán en cualquier momento solicitar el cese en el aprovechamiento autorizado. 
Para solicitarlo será requisito indispensable la entrega de la placa en las dependencias municipales 
acompañando copia del justificante de pago del último recibo emitido y proceder al despintado del bor-
dillo que será verificado por el Técnico Municipal mediante el correspondiente informe. 

El órgano competente resolverá sobre el cese en dicho aprovechamiento. 

Número 83 - 9 de julio de 2024

42



El Ayuntamiento podrá revocar las licencias tanto de vado temporal como permanente que hayan 
sido concedidas cuando se compruebe que se han modificado las circunstancias que justificaron su 
concesión, o conste el impago de la tasa correspondiente al ejercicio anterior o anteriores al de la reno-
vación anual. 

En cuanto al devengo, cuantía, forma de pago y, en general, todas aquellas cuestiones fiscales de 
las tasas por aprovechamiento especial de vía pública con vados temporales o permanentes se estará 
a lo que disponga o pueda disponer la correspondiente ordenanza fiscal. 

TITULO VI

LIMITACIONES AL USO DE LAS VÍAS PÚBLICAS

CAPITULO I

CARGA Y DESCARGA, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS PESADOS Y MERCANCÍAS PELIGROSAS

ARTICULO 38

La Autoridad Municipal podrá, a instancia de parte, conceder licencias de zonas reservadas en la vía 
pública para carga y descarga, en las que se fijará el horario de reserva atendiendo a criterios de proxi-
midad con otras zonas, situación y frecuencia de uso. 

Los vehículos que utilicen una zona reservada a carga y descarga, no podrán permanecer en ella por 
tiempo superior al autorizado. 

La carga y descarga de vehículos, fuera de las zonas reservadas, solamente se permitirá en los días, 
horas y lugares en que no se encuentre prohibido por la señalización existente. 

No se permitirán tareas de carga y descarga en aquellos lugares de la vía pública donde esté prohi-
bido efectuar parada, ni tampoco podrán invadirse total o parcialmente las aceras, andenes ni demás 
pasos de peatones. 

En ningún caso se podrán almacenar en el suelo de la vía pública las mercancías u objetos que se 
estén cargando o descargando. 

Las operaciones de carga y descarga de mercancías molestas, nocivas, insalubres o peligrosas así 
como las que requieran especialidades en su manejo o estiba se regirán por las disposiciones específi-
cas que las regulan. 

CAPITULO II

CONTENEDORES

ARTICULO 39

La instalación de contenedores para obras en la vía pública está sujeta a la concesión de la corres-
pondiente licencia municipal. 

A estos efectos se entienden por contenedores para obras aquellos recipientes normalizados espe-
cialmente diseñados para ser cargados o descargados sobre vehículos de transporte especial destinados 
a la recogida de tierras, escombros y materiales similares provenientes de la ejecución de una obra mayor 
o menor, y se considera propietario del mismo a la persona física o jurídica titular de la correspondiente 
licencia. 
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En ningún caso podrá autorizarse la instalación de un contenedor en la vía pública que no esté jus-
tificada por la concesión de la correspondiente licencia de obra mayor o menor. 

El Ayuntamiento por razones de seguridad vial o de interés público podrá, en cualquier momento, 
ordenar la retirada de la vía pública de aquellos contenedores que por su situación, emplazamiento o 
cualquier otra circunstancia puedan suponer impedimento u obstaculización a la normal fluidez del tráfico 
viario tanto de vehículos como de peatones, que supongan riesgo a los usuarios de la vía pública, aún 
en el supuesto de que se hubiere autorizado su instalación o que supusieran un riesgo para la seguridad 
ciudadana. 

En ningún caso se permitirá la interrupción del tráfico viario en operaciones de carga y descarga de 
contenedores por plazo superior a los cinco minutos. 

ARTICULO 40

Aquellas actividades que excepcional y transitoriamente precisen la realización de un transporte con 
vehículo superior a los 3.500 kgs. de tara en lugares u horas de prohibición, deberán solicitar autorización 
del Ayuntamiento que la concederá o denegará atendiendo a las circunstancias que concurran en cada 
supuesto concreto. La denegación deberá ser motivada. 

Las autorizaciones indicadas anteriormente podrán concederse para una sola vez o para un determi-
nado periodo. 

ARTICULO 41

Queda totalmente prohibida la circulación y estacionamiento de vehículos articulados o con tara 
superior a los 3.500 kg. que no realicen operaciones de carga y descarga en todas las vías urbanas 
excepto las vías periféricas, las vías con anchura entre aceras superior a los 8 metros o que tengan la 
condición de travesía urbana según la legislación de carreteras, que sean necesarias para el tráfico 
interurbano. 

ARTICULO 42

La Autoridad Municipal podrá mediante Bando de la Alcaldía y por razones de interés público o segu-
ridad vial destinar nuevas zonas de la vía pública o solares de propiedad municipal a aparcamiento pro-
visional de vehículos; y, del mismo modo, podrá igualmente suprimir zonas ya destinadas o modificar 
las existentes. 

CAPITULO III

OTRAS LIMITACIONES

ARTICULO 43

No podrán realizarse pruebas deportivas de carácter competitivo, marchas ciclistas ni otros eventos 
similares en las vías públicas urbanas sin la previa autorización del Ayuntamiento que determinará las 
condiciones en que se conceda su autorización y cursará las oportunas instrucciones a la Policía Local 
para la adopción de las medidas que se señalen. 

A tal efecto los organizadores responsables deberán solicitar por escrito la correspondiente autori-
zación de la Administración Municipal con una antelación mínima de quince días, indicando en el mismo 
las condiciones de su realización, itinerario a recorrer, perímetro urbano afectado, horario y medidas de 
seguridad a adoptar. 
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Igualmente se requerirá autorización municipal para el cierre de vías urbanas con motivo de proce-
siones, desfiles, comitivas, fiestas populares y bailes en la vía pública que afecten a la circulación de 
vehículos y peatones, debiendo los organizadores responsables solicitar autorización por escrito de la 
Administración Municipal con una antelación mínima de quince días haciendo constar las circunstancias 
anteriormente indicadas. 

ARTICULO 44

Queda prohibido en todo caso y en todas las vías públicas urbanas cuya administración corresponda 
al Ayuntamiento, la circulación de vehículos con exceso de peso, longitud, anchura o altura en aquellos 
supuestos debidamente prohibidos por la señalización existente, especialmente en puentes con marcas 
gálibo. 

La Autoridad Municipal podrá en cualquier momento establecer la prohibición o limitación total o 
parcial de la circulación y estacionamiento de vehículos o sólo alguna de las dos cosas, con el fin de 
reservar total o parcialmente una zona de la vía pública para actividades determinadas, debiendo en dicho 
caso proceder a la colocación de la correspondiente señalización al menos con veinticuatro horas de 
anticipación. 

TITULO VI

INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA DE VEHÍCULOS

CAPITULO I 

INMOVILIZACIÓN

ARTICULO 45

1. Los Agentes de la Policía Local o asimilados podrán proceder a la inmovilización de un vehículo en 
los siguientes supuestos:

a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla obtenido o 
porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia. 

b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la seguridad 
vial. 

c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los casos en que fuera obli-
gatorio.

d) Tenga lugar la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 12.2 y 3 de la Ley de 
Seguridad Vial o éstas arrojen un resultado positivo.

e) El vehículo carezca de seguro obligatorio. 

f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de descanso 
que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos reglamentariamente, salvo que el 
conductor sea sustituido por otro. 

g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento el 
número de plazas autorizadas, excluida la del conductor. 

h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente según el 
tipo de vehículo. 
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i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los instrumentos 
de control.

j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir la vigi-
lancia de los Agentes de Tráfico y de los medios de control a través de captación de imágenes. 

La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó. En los supuestos 
previstos en el apartado 1, párrafos h), i) y j), la inmovilización sólo se levantará en el supuesto de que, 
trasladado el vehículo a un taller designado por el Agente de la Autoridad, se certifique por aquél la des-
aparición del sistema o manipulación detectada o ya no se superen los niveles permitidos. 

2. En el supuesto recogido en el apartado 1, párrafo e), se estará a lo dispuesto en el texto refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 8/2004, de 29 de octubre.

3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los Agentes de la Autoridad. 
A estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe circulando hasta el lugar 
designado.

4. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovilización del vehículo serán por cuenta 
del conductor que cometió la infracción. En su defecto, serán por cuenta del conductor habitual o del 
arrendatario y, a falta de éstos, del titular. Los gastos deberán ser abonados como requisito previo a 
levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente derecho de defensa y de la posi-
bilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que haya dado lugar a que la Administración adopte 
dicha medida. En los supuestos previstos en los apartados h), i) y j), los gastos de la inspección correrán 
de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización del 
vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.

CAPITULO II.-RETIRADA DEL VEHÍCULO.

ARTICULO 46

1. La Autoridad encargada de la gestión del tráfico podrá proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, 
a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes casos:

 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos o pea-

tones o deteriore algún servicio o patrimonio público. 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha. 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para 

practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas. 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de Segu-

ridad Vial, no cesasen las causas que motivaron la inmovilización. 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 

como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con discapacidad sin colocar el distintivo 
que lo autoriza. 

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías reservados exclu-
sivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y en las zonas reservadas a la 
carga y descarga. 

g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal 
como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se 
rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal. 
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2. Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la volun-
tad de su titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la retirada 
a la que se refiere el apartado anterior, serán por cuenta del titular, del arrendatario o del conductor 
habitual, según el caso, que deberá abonarlos como requisito previo a la devolución del vehículo, sin 
perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable 
del accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada. 

3. La Administración deberá comunicar la retirada y depósito del vehículo al titular en el plazo de 24 
horas.

CAPITULO IV.

ABANDONO DE VEHÍCULOS.

ARTICULO 47

La Autoridad Municipal podrá proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de 
la vía y su depósito en el lugar que designe cuando pueda presumirse racionalmente su abandono.

A estos efectos se presumirá racionalmente su abandono en los siguientes casos:
1.-Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada 

de la vía pública por la autoridad competente. En este supuesto y en aquellos vehículos que, aún teniendo 
signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visi-
ble que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste, una vez transcurridos los correspon-
dientes plazos para que, en el plazo de quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de 
que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

2.-Cuando permanezca estacionado por un periodo superior a un mes en el mismo lugar y presente 
desperfectos que hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las placas de 
matriculación. En este caso tendrá el tratamiento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa 
ambiental correspondiente.

3.-Cuando recogido un vehículo como consecuencia de una avería o accidente del mismo en un 
recinto privado, su titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses. En este caso tendrá el trata-
miento de residuo sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental correspondiente. En este supuesto 
el propietario o responsable del lugar o recinto deberá solicitar de la Jefatura Provincial de Tráfico auto-
rización para el tratamiento residual el vehículo. A estos efectos deberá aportar la documentación que 
acredite haber solicitado al titular del vehículo la retirada de su recinto.

Su calificación como residuo sólido urbano implica que el Ayuntamiento haya adquirido su propiedad, 
una vez que se haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
Marzo, y transcurrido el plazo de dos.meses establecido, sin que los propietarios se hayan hecho cargo 
de los vehículos. Sin perjuicio de lo anterior el Ayuntamiento adquirirá la propiedad del vehículo desde 
el mismo momento en que su propietario manifieste por escrito su renuncia a favor del mismo, y podrá 
proceder a su enajenación mediante subasta pública siguiendo el procedimiento legalmente establecido.

En aquellos casos en que se estime conveniente el Alcalde o la Autoridad correspondiente por Dele-
gación, podrá acordar la sustitución de la destrucción del vehículo por su adjudicación a los servicios de 
vigilancia y control de tráfico.

CAPITULO V.-TASAS

ARTICULO 48

A efectos del devengo de las tasas por prestación del servicio de retirada de vehículos de la vía 
pública y subsiguiente custodia de los mismos se estará a lo que disponga o pueda disponer la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal reguladora de la misma.

Ello no obstante, la retirada se suspenderá inmediatamente cuando aparezca el titular del vehículo y 
abone en el acto las tasas que hayan sido devengadas.
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ARTICULO 49

Cuando la Autoridad Municipal tenga necesidad de reservar parte de la vía pública para procesiones, 
desfiles, fiestas y cualesquiera otros actos públicos, instalará la correspondiente señalización indicativa 
con anticipación suficiente procediendo a la retirada de aquellos vehículos que permanezcan estaciona-
dos, que serán trasladados a zonas  próximas del lugar de retirada, quedando a disposición de sus pro-
pietarios o titulares.

En el presente caso, no se devengarán ni satisfarán tasas por retirada del vehículo.

ARTÍCULO 50

Asimismo la Autoridad Municipal podrá proceder a la retirada inmediata de los vehículos que perma-
nezcan estacionados en aquellos supuestos en que sea necesario como consecuencia de la realización 
de obras o limpieza de la vía pública o situaciones de emergencia o fuerza mayor, en cuyo caso tampoco 
se devengarán ni satisfarán tasas por retirada del vehículo.

TITULO VI.-INFRACCIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

CAPITULO I.-INFRACCIONES.

ARTICULO 51

Constituyen infracciones de tráfico las acciones u omisiones contrarias a la Ley de Seguridad Vial, 
Reglamento de Circulación y demás normativa de desarrollo, la presente Ordenanza y aquellos Bandos 
o Resoluciones que, en su desarrollo, se dicten por la Alcaldía.

Las infracciones de tráfico tendrán el carácter de infracciones administrativas, siempre y cuando no 
constituyan delitos o faltas tipificadas en las leyes penales. Cuando en un procedimiento administrativo 
de carácter sancionador se ponga de manifiesto un hecho que ofrezca apariencia de delito o falta per-
seguible de oficio, la Autoridad administrativa lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, por si 
hubiere lugar al ejercicio de la acción penal y acordará la suspensión de las actuaciones.

La responsabilidad por las infracciones de tráfico recaerá directamente en el autor del hecho en que 
consista la infracción, excepto en el supuesto de los pasajeros de los vehículos que estén obligados a 
utilizar el casco de protección en los casos y en las condiciones reglamentariamente determinadas, en 
que la responsabilidad por la infracción recaerá en el conductor, si bien el titular del vehículo que figure 
inscrito en el correspondiente registro será responsable, en todo caso, por las infracciones relativas a la 
documentación y estado de conservación del mismo, condiciones de seguridad y por las derivadas del 
incumplimiento de la normativa relativa a reconocimientos periódicos.

El titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido la infracción, debidamente reque-
rido para ello, tiene el deber de identificar al conductor responsable y si incumpliere esta obligación en 
el trámite procedimental oportuno, sin causa justificada que lo impida, será sancionado pecuniariamente 
como autor de falta muy grave.

Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de dieciocho años, responderán 
solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, 
en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir la infrac-
ción administrativa que se impute a los menores.

Esta responsabilidad solidaria se referirá única y exclusivamente a la responsabilidad pecuniaria 
derivada de la multa

impuesta, que podrá ser moderada por la Alcaldía; cuando se trate de infracciones leves y previo 
consentimiento de las personas indicadas en el párrafo anterior, podrá sustituirse la sanción económica 
de multa por medidas sociales relacionadas con la seguridad vial.

ARTICULO 52

Las infracciones de tráfico se calificarán en leves, graves y muy graves.
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Tendrán la consideración de faltas leves, por exclusión, las cometidas contra las normas anteriormente 
indicadas que no se califiquen expresamente como graves o muy graves. En particular, se considerará 
falta leve no hacer uso por parte de los usuarios de bicicletas de los elementos y prendas reflectantes 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Seguridad Vial.

Se consideraran infracciones graves, las infracciones que se cometancontra la citada normativa, en 
los siguientes casos:

a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos, de acuerdo con lo recogido 
en el Anexo IV de la Ley o en el artículo 18 de la presente Ordenanza Municipal.. 

b) Circular en un tramo a una velocidad media superior a los límites establecidos reglamentariamente, 
de acuerdo con lo recogido en el anexo IV de la Ley o en el artículo 18 de la presente Ordenanza Muni-
cipal.. 

c) Incumplir las disposiciones en materia de prioridad de paso, adelantamientos, cambios de dirección 
o sentido y marcha atrás, sentido de la circulación, utilización de carriles y arcenes y, en general, toda 
vulneración de las ordenaciones especiales de tráfico por razones de seguridad o fluidez de la circulación. 

d) Parar o estacionar en el carril bus, en curvas, cambios de rasante, zonas de estacionamiento para 
uso exclusivo de personas con discapacidad, túneles, pasos inferiores, intersecciones o en cualquier 
otro lugar peligroso o en el que se obstaculice gravemente la circulación o constituya un riesgo, espe-
cialmente para los peatones. 

e) Circular sin hacer uso del alumbrado reglamentario, salvo que el vehículo sea una bicicleta en cuyo 
caso la infracción tendrá el carácter de leve. 

f) Conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que disminuyan la obligatoria atención 
permanente a la conducción. 

g) Conducir utilizando manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro 
sistema de comunicación. 

h) No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás elementos 
de protección. 

i) Circular con menores de doce años como pasajeros de ciclomotores o motocicletas. 
j) No respetar las señales de los Agentes que regulan la circulación. 
k) No respetar la luz roja de un semáforo. 
l) No respetar la señal de stop o la señal de ceda el paso. 
ll) Conducir un vehículo siendo titular de una autorización que carece de validez por no haber cumplido 

los requisitos administrativos exigidos reglamentariamente en España. 
m) La conducción negligente. 
n) Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios o accidentes, o que 

obstaculicen la libre circulación. 
ñ) No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede. 
o) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas reglamentariamente establecidas, 

salvo que pudieran estimarse incluidas en el apartado 5.ll) siguiente de la Ley de Seguridad Vial, así como 
las infracciones relativas a las normas que regulan la inspección técnica de vehículos. 

p) Incumplir la obligación de todo conductor de verificar que las placas de matrícula del vehículo no 
presentan obstáculos que impidan o dificulten su lectura e identificación. 

q) No facilitar al Agente de la autoridad su identidad ni los datos del vehículo solicitados por los 
afectados en un accidente de circulación, estando implicado en el mismo. 

r) Conducir vehículos con la carga mal acondicionada o con peligro de caída. 
s) Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa para conducir o prohibida 

su utilización por el conductor. 
t) Circular con un vehículo cuyo permiso de circulación está suspendido. 
u) La ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por ciento el número de 

plazas autorizadas, excluida la del conductor. 
v) Incumplir la obligación de impedir que el vehículo sea conducido por quien nunca hubiere obtenido 

el permiso o la licencia de conducción correspondiente. 
w) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de ense-

ñanza y formación y de los centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Ministerio del 
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Interior o por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, salvo que pudieran estimarse 
incluidas en el artículo 65.6.e). 

x) Circular por autopistas o autovías con vehículos que lo tienen prohibido. 
y) No instalar los dispositivos de alerta al conductor en los garajes o aparcamientos en los términos 

legal y reglamentariamente previstos. 
z) Circular en posición paralela con vehículos que lo tienen prohibido. 
1.-Tendrán la consideración de muy graves, cuando no sean constitutivas de delito, las siguientes 

conductas:
a) No respetar los límites de velocidad reglamentariamente establecidos, de acuerdo con lo recogido 

en el Anexo IV de la Ley y el artículo 18 de la presente Ordenanza Municipal..
b) Circular en un tramo a una velocidad media superior a los límites establecidos reglamentariamente, 

de acuerdo con lo recogido en el Anexo IV de la Ley y en el artículo 18 de la presente Ordenanza Muni-
cipal..

c) La conducción por las vías objeto de esta Ley habiendo ingerido bebidas alcohólicas con tasas 
superiores a las que reglamentariamente se establezcan, y en todo caso, la conducción bajo los efectos 
de estupefacientes, psicotrópicos,estimulantes y cualquier otra sustancia de efectos análogos.d) Incum-
plir la obligación de todos los conductores de vehículos de someterse a las pruebas que se establezcan 
para la detección de posibles intoxicaciones de alcohol, estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y 
otras sustancias análogas, y la de los demás usuarios de la vía cuando se hallen implicados en algún 
accidente de circulación.

e) La conducción temeraria. 
f) La circulación en sentido contrario al establecido. 
g) Participar en competiciones y carreras de vehículos no autorizadas. 
h) Conducir vehículos que tengan instalados inhibidores de radar o cualesquiera otros mecanismos 

encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. 
i) El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la minoración en más del 50 

por ciento en los tiempos de descanso establecidos en la legislación sobre transporte terrestre. 
j) El incumplimiento por el titular o el arrendatario del vehículo con el que se haya cometido la infrac-

ción de la obligación de identificar verazmente al conductor responsable de dicha infracción, cuando sean 
debidamente requeridos para ello en el plazo establecido. En el supuesto de las empresas de alquiler 
de vehículos sin conductor la obligación de identificar se ajustará a las previsiones al respecto del artículo 9 
bis de la Ley de Seguridad Vial.. 

k) Conducir un vehículo careciendo de la autorización administrativa correspondiente. 
l) Circular con un vehículo que carezca de la autorización administrativa correspondiente, o que ésta 

no sea válida por no cumplir los requisitos exigidos reglamentariamente. 
ll) Circular con un vehículo que incumpla las condiciones técnicas que afecten gravemente a la segu-

ridad vial. 
m) Participar o colaborar en la colocación o puesta en funcionamiento de elementos que alteren el 

normal funcionamiento del uso del tacógrafo o del limitador de velocidad. 
2.- Asimismo, son infracciones muy graves: 
a) Realizar en la vía obras sin la autorización correspondiente, así como la retirada, ocultación, alte-

ración o deterioro de la señalización permanente u ocasional. 
b) No instalar la señalización de obras o hacerlo incorrectamente, poniendo en grave riesgo la segu-

ridad vial. 
c) Incumplir las normas, reglamentariamente establecidas, que regulan las actividades industriales 

que afectan de manera directa a la seguridad vial. 
d) Instalar inhibidores de radar en los vehículos o cualesquiera otros mecanismos encaminados a 

interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico. No constituirán infracción 
los sistemas de aviso que informan de la posición de los sistemas de vigilancia del tráfico. 

e) Incumplir las normas sobre el régimen de autorización y funcionamiento de los centros de ense-
ñanza y formación y de los centros de reconocimiento de conductores autorizados por el Ministerio del 
Interior o por los órganos competentes de las Comunidades Autónomas, que afecten a la cualificación 
de los profesores o facultativos, al estado de los vehículos utilizados en la enseñanza, o a elementos 
esenciales que incidan directamente en la seguridad vial.
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Las infracciones derivadas del incumplimiento de la obligación de asegurar los vehículos a motor y 
de presentación de la documentación acreditativa de la existencia del seguro obligatorio se regularán y 
sancionarán con arreglo a su legislación específica.

La tipificación de las anteriores infracciones como leves, graves o muy graves, sufrirá las modifica-
ciones que se establezcan por norma con rango de ley, sin que, en ningúncaso, puedan tener carácter 
retroactivo aquellas que agraven la situación inicial del infractor.

CAPITULO II.-SANCIONES.

ARTICULO 53

La sanción por infracciones a normas de circulación que se cometan en vías urbanas, corresponderá 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 71.4 de la Ley de Seguri-
dad Vial.

En aquellos supuestos en que el órgano competente sea la Subdelegación del Gobierno, el Jefe 
Provincial de Tráfico o el Director General de Tráfico, la Policía Local remitirá el correspondiente Boletín 
de Denuncia para su tramitación por dichas Autoridades.

Cuando se trate de sanciones impuestas por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento que tengan la 
condición de graves o muy graves, o bien que comporten la pérdida de puntos en el permiso o licencia 
de conducción, y una vez que adquieran firmeza en vía administrativa se remitirán por el órgano instruc-
tor, en el plazo de los quince días naturales siguientes a su firmeza en vía administrativa, a la Jefatura 
Provincial de Tráfico para su anotación en el Registro de Conductores e Infractores.

ARTICULO 54

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Seguridad Vial, las infracciones leves 
serán sancionadas con multa de hasta 100 euros; las graves, con multa de 200 Euros; y las muy graves, 
con multa de 500 euros. No obstante, las infracciones consistentes en no respetar los límites de velo-
cidad se sancionarán en la cuantía prevista en el artículo 18 de esta Ordenanza Municipal.

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en la imposición de sanciones deberá tenerse en cuenta 
que:

La multa por la infracción prevista en el artículo 65.5.j de la Ley de Seguridad Vial será el doble de la 
prevista para la infracción originaria que la motivó, si es infracción leve, y el triple, si es infracción grave 
o muy grave.

La infracción recogida en el artículo 65.5.h de la Ley de Seguridad Vial se sancionará con multa de 
6.000 euros.

Las infracciones recogidas en el artículo 65.6 de la Leyde Seguridad Vial se sancionarán con multa 
de entre 3.000 y 20.000 euros.

Asimismo, en el supuesto de la infracción recogida en el artículo 65.6.e) de la Ley se podrá imponer 
la sanción de suspensión de la correspondiente autorización por el período de unaño. Durante el tiempo 
que dure la suspensión su titular no podrá obtener otra autorización para las mismas actividades.

La realización de actividades durante el tiempo de suspensión de la autorización llevará aparejada 
una nueva suspensión por un períodode seis meses al cometerse el primer quebrantamiento, y de un 
año si se produjese un segundo o sucesivos quebrantamientos.

En el supuesto de infracciones que impliquen detracción de puntos, el Agente denunciante tomará 
nota de los datos del permiso de conducción y los remitirá al órgano sancionador competente que, 
cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos corres-
pondiente al Registro de Conductores e Infractores.

Cuando el infractor no acredite su residencia legal en territorio español, el Agente denunciante fijará 
provisionalmente la cuantía de la multa y, de no depositarse su importe, el conductor deberá trasladar 
el vehículo e inmovilizarlo en el lugar indicado por el Agente denunciante. El depósito podrá efectuarse 
mediante tarjeta de crédito, en metálico en euros y, en todo caso, se tendrá en cuenta lo previsto res-
pecto a la posibilidad de reducción del 50 por ciento de la multa inicialmente fijada

La cuantía de las sanciones se ajustará a la relación codificada de infracciones que figura como Anexo 
I y II de la presente Ordenanza; asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
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de Seguridad Vial, modificado por la Ley17/2005, de 19 de Julio, y con efectos de 1 de Julio de 2006, 
llevan aparejada la pérdida de puntos en el crédito inicialmente concedido tanto en los permisos como 
licencias de conducción, las infracciones que se señalan y en la cuantía determinada en el Anexo III de 
esta Ordenanza; los citados Anexos constituyen,a todos los efectos, parte integrante de la misma.

Cuando el Gobierno, mediante Real Decreto actualice la cuantía de las multas conforme al índice de 
precios al consumo, la cuantía de las sanciones quedará modificada automáticamente adecuándose a 
la nuevacuantía en aquellos supuestos en que resultare inferior; igualmente quedará modificada de forma 
automática la relación de infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos en los propios términos 
de la norma por la que se modifique.

ARTICULO 55

Graduación de las sanciones:
La cuantía económica de las multas establecidas en el artículo 67.1 de la Ley de Seguridad Vial y en 

el artículo 18 de la presente Ordenanza Municipal podrá incrementarse en un 30 por ciento, en atención 
a la gravedad y trascendencia del hecho, los antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, 
el peligro potencial creado para él mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcio-
nalidad.

Los criterios de graduación establecidos anteriormente serán asimismo de aplicación a las sanciones 
por las infracciones previstas en el artículo 65.6 de la Ley de Seguridad Vial.

ARTICULO 56

La responsabilidad por las infracciones a lo dispuesto en esta Ley recaerá directamente en el autor 
del hecho en que consista la infracción. No obstante:

a) El conductor de una motocicleta, de un ciclomotor, de un vehículo de tres o cuatro ruedas no 
carrozados o de cualquier otro vehículo para el que se exija el uso de casco por conductor y pasajero 
será responsable por la no utilización del casco de protección por el pasajero, así como por transportar 
pasajeros que no cuenten con la edad mínima exigida. 

Asimismo, el conductor del vehículo será responsable por la no utilización de los sistemas de reten-
ción infantil, con la excepción prevista cuando se trate de conductores profesionales. 

b) Cuando la autoría de los hechos cometidos corresponda a un menor de dieciocho años, respon-
derán solidariamente con él sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este 
orden, en razón al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que conlleva un deber de prevenir 
la infracción administrativa que se impute a los menores. 

La responsabilidad solidaria quedará referida estrictamente a la pecuniaria derivada de la multa 
impuesta. 

c) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste tuviese designado un 
conductor habitual, la responsabilidad por la infracción recaerá en éste, salvo en el supuesto de que 
acreditase que era otro el conductor o la sustracción del vehículo. 

d) En los supuestos en que no tenga lugar la detención del vehículo y éste no tuviese designado un 
conductor habitual, será responsable el conductor identificado por el titular o el arrendatario a largo plazo. 

e) En las empresas de arrendamiento de vehículos a corto plazo será responsable el arrendatario del 
vehículo. En caso de que éste manifestara no ser el conductor, o fuese persona jurídica, le correspon-
derán las obligaciones que para el titular establece el artículo 9 bis de la Ley de Seguridad Vial. La misma 
responsabilidad alcanzará a los titulares de los talleres mecánicos o establecimientos de compraventa 
de vehículos por las infracciones cometidas con los vehículos mientras se encuentren allí depositados. 

f) El titular, o el arrendatario a largo plazo, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, 
será en todo caso responsable de las infracciones relativas a la documentación del vehículo, a los reco-
nocimientos periódicos y a su estado de conservación, cuando las deficiencias afecten a las condiciones 
de seguridad del vehículo. 

g) El titular o el arrendatario, en el supuesto de que constase en el Registro de Vehículos, será res-
ponsable de las infracciones por estacionamiento, salvo en los supuestos en que el vehículo tuviese 
designado un conductor habitual o se indique un conductor responsable del hecho. 
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Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá a los únicos efectos de la determinación de la 
responsabilidad en el ámbito administrativo por las infracciones recogidas en la presente Ordenanza. 

CAPITULO III.-PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.

ARTICULO 57

No se podrá imponer sanción alguna por infracciones de tráfico sino en virtud del procedimiento 
establecido en el CapítuloIIIdel Título Vde la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial, y en las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen y, supletoriamente, por lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 58

El procedimiento sancionador se incoará de oficio por Providencia del Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento, o, por su delegación, del Concejal de Tráfico, cuando tenga noticia de los hechos presuntamente 
constitutivos de infracción, por iniciativa propia o mediante denuncia de los Agentes de la Policía Local 
encargados del servicio de vigilancia de tráfico -que están obligados a formular denuncia de las infrac-
ciones que observen-o de cualquier persona que tenga conocimiento de los hechos.

No obstante, la denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de vigi-
lancia del tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del procedimiento 
sancionador,a todos los efectos.

En las denuncias por hechos de circulación deberá constar:
1.-La identificación del vehículo con el que se hubiere cometido la presunta infracción.
2.-La identidad del denunciado si fuere conocida.
3.-Una relación circunstanciada del hecho, con expresión del lugar, fecha y hora, así como el nombre 

y domicilio del denunciante, si bien cuando éste sea un Agente de la Autoridad, podrá sustituirse por su 
número de identificación.

En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al denunciado.deberá constar, 
además, a efectos de lo dispuesto en el artículo 73.2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial:

a) La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder y elnúmero de puntos 
cuya pérdida lleve aparejada la infracción, conforme a lo dispuesto en esta Ley.

b) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal competencia.
c) Si el denunciado procede al abono de la sanción en el acto deberá señalarse, además, la cantidad 

abonada y las consecuencias derivadas del pago de la sanción previstas en el artículo 80 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

d) En el caso de que no se proceda al abono en el acto de la sanción, deberá indicarse que dicha 
denuncia inicia el procedimiento sancionador y que dispone de un plazo de veinte días naturales para 
efectuar el pago, con la reducción y las consecuencias establecidas en el artículo 80 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, o para formular las alegaciones y proponer las 
pruebas que estime convenientes. En este caso, se indicarán los lugares, oficinas o dependencias donde 
puede presentarlas.

e) Si en el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiesen formulado alegaciones o no se hubiese 
abonado la multa, se indicará que el procedimiento se tendrá por concluido el día siguiente a la finaliza-
ción de dicho plazo, conforme se establece en el artículo 81.5 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

f) El domicilio que, en su caso, indique el interesado a efectos de notificaciones. Este domicilio no 
se tendrá en cuenta si el denunciado tuviese asignada una Dirección Electrónica Vial, ello sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 28.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

En las denuncias por hechos ajenos a la circulación se especificarán todos los datos necesarios para 
su descripción.

Los boletines de denuncia se extenderán por triplicado ejemplar, quedándose uno de ellos en poder 
del denunciante, el segundo que se entregará al denunciado, si fuere posible, y el tercero que se remi-
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tirá a la Alcaldía-Presidencia, y serán firmados por el denunciante y el denunciado, sin que la firma de 
éste implique conformidad con los hechos denunciados; en el supuesto de que se negase a firmar o no 
supiere hacerlo, se hará constar así por el denunciante.

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico 
tendrán valor probatorio respecto de los hechos denunciados, sin perjuicio del deber de aportar al expe-
diente los elementos probatorios que sean precisos.

En cuanto a las denuncias de personas privadas podrán formularse ante los Agentes de la Autoridad 
más próximos al lugarde los hechos en cuyo caso se cursará por éstos el correspondiente boletín de 
denuncia o mediante escrito dirigido a la Alcaldía-Presidencia con indicación de los datos anteriormente 
citados, quedando en este caso los denunciantes obligados a aportar los elementos de prueba que sean 
necesarios, sin que se puedan tramitar denuncias que resulten infundadas o insuficientemente probadas. 

Las denuncias realizadas por personas privadas en las que resulte imposible la identificación del 
infractor se archivarán sin más trámite; igualmente serán archivadas las denuncias de carácter anónimo.

ARTICULO 59

Recibida la denuncia en la Alcaldía-Presidencia o en la Concejalía de Tráfico, se procederá a la verifi-
cación de la calificación y multa consignadas en la misma porel Agente denunciante o a la calificación 
de los hechos y graduación de la multa en los supuestos de denuncias realizadas por personas privadas, 
procediéndose seguidamente a la notificación al denunciado, salvo que el Agente de la Policía Local ya 
le hayanotificado la denuncia en el acto, para que en plazo de veintedías alegue cuanto considere con-
veniente a su defensa y proponga las pruebas que estime oportunas. 

Las denuncias que no se entreguen en el acto y las demás notificaciones a que dé lugar el procedi-
miento sancionador se practicarán en la Dirección Electrónica Vial.   En el caso de que el denunciado no 
la tuviese, la notificación se efectuará en el domicilio que expresamente hubiese indicado para el proce-
dimiento, y en su defecto, en el domicilioque figure en los Registros de la Dirección General de Tráfico.

ARTICULO 60
.
La acción de la Administración Municipal para sancionar las infracciones de tráfico prescribirá a los 

tres meses para las infracciones leves y de seis meses para las infraccionesgraves y muy graves.
El plazo de prescripción comenzará a contar a partir del mismo día en que los hechos se hubieran 

cometido.
La prescripción se interrumpe por cualquier actuación administrativa de la que tenga conocimiento 

el denunciado o esté encaminada a averiguar su identidad o domicilio y se practique con otras Adminis-
traciones, Instituciones u Organismos. También se interrumpe por la notificación efectuada de acuerdo 
con los artículos 76, 77 y 78 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento se paraliza durante más de un mes por 
causa no imputable al denunciado.

Si no se hubiera producido la resolución sancionadora transcurrido un año desde la iniciación del 
procedimiento, se producirá su caducidad y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de 
cualquier interesado o de oficio por la Administración Municipal.

Cuando la paralización del procedimiento se hubiera producido a causa del conocimiento de los 
hechos por la jurisdicción penal, el plazo de caducidad se suspenderá y, una vez haya adquirido firmeza 
la resolución judicial, se reanudará el cómputo del plazo de caducidad por el tiempo que restaba en el 
momento de acordar la suspensión.

ARTICULO 61

El plazo de prescripción de las sanciones consistentes en multa pecuniaria será de cuatro años y el 
de las demás sanciones será de un año, computados desde el día siguiente a aquel en que adquiera 
firmeza en vía administrativa la sanción.

El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la Administración para exigir el 
pago de las sanciones consistentes en multa pecuniaria se regirán por lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria.
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ARTICULO 62

1. Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de veinte días naturales para realizar 
el pago voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y proponer o 
aportar las pruebas que estime oportunas.

Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el pro-
cedimiento sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario.

2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas en el 
artículo 65, apartados 5. h), j) y 6 de la Ley de Seguridad Vial.

3. El incumplimiento de la obligación de asegurar el vehículo que se establece en el texto refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 8/2004, de 29 de octubre, podrá sancionarse conforme a uno de los dos procedimientos sancio-
nadores que se establecen en esta Ley.

4. Además de en los registros, oficinas y dependencias previstos en el apartado cuarto del artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las alegaciones, escritos y recursos que se deriven de los pro-
cedimientos sancionadores en materia de tráfico podrán presentarse en los registros, oficinas y depen-
dencias expresamente designados en la correspondiente denuncia o resolución sancionadora.

Cuando se presenten en los registros, oficinas o dependencias no designados expresamente, éstos 
los remitirán a los órganos competentes en materia de tráfico a la mayor brevedad posible.

Procedimiento sancionador abreviado:
Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la denuncia o den-

tro del plazo de veinte días naturales contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por 
concluido el procedimiento sancionador con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán por no pre-

sentadas.
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se 

realice el pago.
d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo.
e) El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se iniciaráel día siguiente a aquél 

en que tenga lugar el pago.
f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, produciendo plenos 

efectos desde el día siguiente.
g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores e Infractores, siempre 

que se trate de infracciones graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.
6. Procedimiento sancionador ordinario.
a) Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de veinte días naturales para formular 

las alegaciones que tenga por conveniente y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas.
b) En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del vehículo, el titular, el arrendatario 

a largo plazo o el conductor habitual, en su caso, dispondrán deun plazo de veinte días naturales para 
identificar al conductor responsable de la infracción contra el que se iniciará el procedimiento sanciona-
dor. Esta identificación se efectuará por medios telemáticos si la notificación se hubiese efectuado a 
través de la Dirección. 

Electrónica Vial.
c) Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente 

denunciante, y siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente 
para que informe en el plazo de quince días naturales.

En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime pertinentes para 
la averiguación y calificación de los hechos y para la determinación de las posibles responsabilidades. 
La denegación de la práctica de las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el expediente 
sancionador.

d) Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución 
a la Alcaldía-Presidencia o a la Concejalía de Tráfico para que dicte la resolución que proceda. Únicamente 

Número 83 - 9 de julio de 2024

55



se dará traslado de la propuesta al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo 
de quince días naturales, si figuran en el procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución 
otros hechos u otras alegaciones y pruebas diferentes a las aducidas por el interesado.

e) Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la notificación de la denuncia, ésta surtirá el efecto de acto resolutorio del 
procedimiento sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días 
naturales desde la notificación de la denuncia.

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente cuando se trate de:
-Infracciones leves.
-Infracciones graves que no detraigan puntos.
-Infracciones graves y muy graves cuya notificación se efectuase en el acto de la denuncia.
La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde 

el día siguiente al transcurso de los treinta días antes indicados.

ARTICULO 63

Las multas que no hayan sido abonadas durante el procedimiento deberán hacerse efectivas dentro 
de los quince días naturales siguientes a la fechade la firmeza de la sanción.

ARTICULO 64

Vencido el plazo de ingreso establecido en el artículo anterior sin que se hubiese satisfecho la multa, 
su exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la pro-
videncia de apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente.

Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio , y demás normas de 
aplicación. 

No se podrá proceder a la ejecución de ninguna sanción que no haya adquirido firmeza en vía admi-
nistrativa.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el BoletínOfi-
cial de la Provincia.
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ANEXO I      

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES AL REAL DECRETO LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE 
MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO ARTICULADO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULA-
CIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 72: PERSONAS RESPONSABLES.

9 bis.1.5A	 No facilitar el titular o arrendatario del vehículo, debidamente requerido para ello, la 
identificación veraz del conductor del mismo en el momento de ser cometida una infracción. Calificación 
Muy Grave. Multa del doble de la infracción original.

9.1.DB	 No facilitar el titular o arrendatario del vehículo, debidamente requerido para ello, la 
identificación veraz del conductor del mismo en el momento de ser cometida una infracción. Calificación 
Muy Grave. Multa del triplede la infracción original.

9.1.5CN	 o impedir el titular, el arrendatario a largo plazo, o el conductor habitual que el vehículo sea 
conducido por quien nunca ha obtenido el permiso o la licencia de conducción correspondiente. Califi-
cación Grave. 200 Euros100 Euros.

9bis. 2. 5A	 Circular con un vehículo cuyas placas de matrícula presentan obstáculos que impiden o 
dificultan su lectura e identificación (detallar si existe obstáculo, falta de visibilidad o inexistencia de 
placas). Calificación Grave. 200 Euros  100 Euros.

65.5.5A	 Conducir con el vehículo reseñado llevando instalado un inhibidor de radar o cualesquiera 
otros mecanismos encaminados a interferir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia 
del tráfico deberá concretarse el mecanismo o sistema). Calificación Muy Grave. 6.000 Euros.

65.6.5A	 Instalar  un inhibidor de radar o cualesquiera otros mecanismos encaminados a interfe-
rir en el correcto funcionamiento de los sistemas de vigilancia del tráfico (deberá concretarse el meca-
nismo o sistema). Calificación Muy Grave. 3.000 Euros.
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ANEXO II

RELACIÓN CODIFICADA DE INFRACCIONES AL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN 
(REAL DECRETO 1428/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE) INTEGRADA CON 

LA PERDIDA DE PUNTOS SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 17/2005, 19 DE JULIO.

ARTÍCULO. 
APARTADO. 

OPCIÓN.

HECHO 
DENUNCIADO. CALIFICACIÓN.

SANCIÓN. 
REDUCCIÓN.
PÉRDIDA DE 

PUNTOS

ARTICULO 2: USUARIOS

2.1.5A
Comportarse indebidamente en la circulación 
(deberá indicarse detalladamente el comporta-
miento y/o el tipo de peligro causado).

Leve 80 Euros 
40 euros

ARTICULO 3: CONDUCTORES

3.1.5A
Conducir de forma manifiestamente temera-
ria (describir con detalle la conducta merece-
dora del calificativo de temeraria).

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

3.1.5B

Conducir de forma negligente creando una 
situación de riesgo o peligro para si mismo, 
los demás ocupantes del vehículo o al resto 
de usuarios de la vía (deberá detallarse, de 
modo sucinto y claro, la conducta y el riesgo o 
peligro que implica).

Grave 200 Euros 
100 Euros

3.1.5C
Conducir sin la diligencia, precaución y no dis-
tracción necesarios para evitar todo daño pro-
pio o ajeno (deberá detallarse la conducta)

Grave 200 Euros 
100 Euros
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ARTICULO 4: ACTIVIDADES QUE AFECTAN A LA SEGURIDAD EN LA CIRCULACIÓN

4.2.5A

Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía obje-
tos o materias que hagan peligrosa la libre circu-
lación, parada o estacionamiento o deteriore 
aquella o sus instalaciones (deberá indicarse el 
objeto o materia que cause el peligro o deterioro)

Grave
200 Euros
Pérdida de 
puntos: 4

4.2.5B
Arrojar, depositar o abandonar sobre la vía obje-
tos o materias que puedan entorpecer la libre 
circulación, parada o estacionamiento

Leve 80 Euros 
100 Euros.

4.3.5A

Instalar en vías o terrenos algún aparato, insta-
lación o construcción, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, que pueda entorpecer la 
circulación (deberá indicarse el aparato, instala-
ción o construcción instalada)

Leve 80 Euros 
100 Euros.

4.3.5B

Realizar actuaciones, rodajes, encuestas o 
ensayos, que aunque sean con carácter provi-
sional o temporal puedan entorpecer la circula-
ción

Leve 80 Euros 100

ARTICULO 5: SEÑALIZACIÓN DE OBSTÁCULOS O PELIGROS

5.1.5A No hacer desaparecer lo antes posible un obs-
táculo o peligro en la vía por quien lo ha creado. Leve 80 Euros

40 Euros

5.1.5B

No adoptar las medidas necesarias para adver-
tir a los demás usuarios la existencia de un 
obstáculo o peligro creado en la vía por el pro-
pio denunciado

Leve 80 Euros
40 Euros

5.3.5A
No señalizar de forma eficaz (tanto de día como 
de noche) un obstáculo o peligro en la vía por 
quien lo ha creado

Leve 80 Euros
40 Euros

5.6.5A

Detener, parar o estacionar los vehículos desti-
nados a los servicios de urgencia, asistencia 
médica o de conservación de carreteras en 
lugar distinto al fijado por los agentes de la 
autoridad responsables de tráfico

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTÍCULO 6: PREVENCIÓN DE INCENDIOS

6.1.5A
Arrojar a la vía o sus inmediaciones cualquier 
objeto que pueda dar lugar a producción de 
incendios (deberá detallarse el objeto arrojado).

Grave

200 Euros 
100 Euros.
Pérdida de 
puntos: 4

6.1.5B
Arrojar a la vía o sus inmediaciones cualquier 
objeto que pueda producir accidentes de circu-
lación (deberá detallarse el objeto arrojado).

Grave

200 Euros 
100 Euros.
Pérdida de 
puntos: 4
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ARTICULO 9: DEL TRANSPORTE DE PERSONAS

9.1.5A

Transportar en el vehículo reseñado un número 
de personas superior al de plazas autorizadas, sin 
que el exceso de ocupación supere en un 50% 
dichas plazas

Leve 80 Euros
40 Euros

9.1.5B
Conducir un vehículo ocupado por un número de 
personas que exceda del 50% del número de pla-
zas autorizadas, excluido el conductor

Grave 200 Euros 
100 Euros

9.1.5C
Carecer el vehículo de servicio público o autobús 
de las placas interiores en las que conste el 
número máximo de plazas autorizadas

Leve 80 Euros
40 Euros

9.1.5E
Transportar personas en el vehículo reseñado 
sobrepasando, entre viajeros y equipaje, la masa 
máxima autorizada para el mismo

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTICULO 10: EMPLAZAMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE LAS PERSONAS

10.1.5A
Circular en un vehículo transportando personas 
en emplazamiento distinto al destinado y acondi-
cionado para ellas

Leve 80 Euros 
40 Euros

10.2.5A

Viajar personas en un vehículo destinado al trans-
porte de mercancías o cosas en el lugar reser-
vado a la carga, incumpliendo las condiciones que 
se establecen en las disposiciones que regulan la 
materia

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTÍCULO 11: TRANSPORTE COLECTIVO

11.1.1 Parar o arrancar de forma brusca el conductor de 
un vehículo de transporte colectivo de personas Leve 80 Euros

40 Euros

11.1.2
No efectuar la parada lo más cerca posible del 
borde derecho de la calzada, el conductor de un 
transporte colectivo

Leve 80 Euros
40 Euros

11.1.3
Realizar durante la marcha el conductor de un 
transporte colectivo, actos que le pueden distraer 
de la conducción

Leve 80 Euros
40 Euros

11.2E.1
Llevar el viajero cualquier animal, salvo casos 
autorizados, en vehículo destinado al transporte 
colectivo de viajeros

Leve 80 Euros
40 Euros

11.2F.1
Llevar el viajero materias u objetos peligrosos en 
condiciones distintas a las establecidas en vehí-
culo destinado al transporte colectivo

Leve 80 Euros
40 Euros
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ARTÍCULO 12: NORMAS RELATIVAS A CICLOS, CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS

12.1.5A Circular	dos personas en un ciclo en condiciones dis-
tintas a las reglamentarias Leve 80 Euros

40 Euros

12.2.5B
Circular con menores de doce años como pasajeros de 
motocicletas o ciclomotores en condiciones distintas 
a las reglamentarias

Grave 80 Euros
40 Euros

12.2.5A
Circular dos personas en el vehículo reseñado en con-
diciones distintas a las reglamentarias (especificar 	
el incumplimiento)

Leve 80 Euros
40 Euros

12.2.5C No ir con los pies apoyados en los reposapiés laterales 
el pasajero autorizado Leve 80 Euros

40 Euros

12.2.5D Transportar un viajero en motocicleta ciclomotor en 
lugar intermedio entre conductor y el manillar Leve 80 Euros

40 Euros

12.2.5F No ir a horcajadas el pasajero autorizado de una moto-
cicleta o ciclomotor Leve 80 Euros

40 Euros

12.4.5A
Circular el vehículo reseñado arrastrando un remolque 
en condiciones distintas a las reglamentarias (especifi-
car  el incumplimiento)

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTÍCULO 14: DISPOSICIÓN DE LA CARGA

14.1A.5A

Circular con el vehículo reseñado cuya carga pueda 
arrastrar, caer total o parcialmente, desplazarse de 
manera peligrosa o comprometer la estabilidad del 
vehículo, sin disponer de los accesorios que garanti-
cen la adecuada protección o acondicionamiento de 
la carga transportada (especificar las consecuencias 
de tal incumplimiento)

Grave 200 Euros 
100 Euros

14.1D.5C

Circular con el vehículo reseñado en el que la inde-
bida disposición de la carga oculta los dispositivos de 
alumbrado o señalización luminosa, placas o distinti-
vos obligatorios y las advertencias manuales del con-
ductor

Leve 80 Euros
40 Euros

14.1C.5B
Circular con el vehículo reseñado cuya carga trans-
portada produce ruido, polvo u otras molestias que 
puedan ser evitadas

Leve 80 Euros

14.2.5A

Circular con un vehículo sin cubrir, total y eficaz-
mente, las materias transportadas que producen 
polvo o pueden caer (especificar si el vehículo dis-
pone o no de lona o dispositivo similar)

Leve 80 Euros
40 Euros
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ARTÍCULO 15: DIMENSIONES DE LA CARGA

15.1.5A
Circular con el vehículo reseñado cuya carga sobre-
sale de la proyección en planta del mismo en los tér-
minos reglamentariamente previstos

Leve 80 Euros
40 Euros

15.5.5A

Circular con un vehículo transportando una carga que 
sobresale de su proyección en planta sin adoptar las 
debidas precauciones para evitar todo daño o peligro 
a los demás usuarios de la vía

Leve 80 Euros
40 Euros

15.6.5B

Circular con un vehículo entre la puesta y salida de 
sol o bajo condiciones metereológicas o ambientales 
que disminuyen sensiblemente la visibilidad sin 
señalizar la carga de la forma establecida reglamen-
tariamente (deberán indicarse las condiciones exis-
tentes)

Leve 80 Euros
40 Euros

15.6.5A No señalizar reglamentariamente la carga que sobre-
sale longitudinalmente del vehículo reseñado Leve 80 Euros

40 Euros

15.7.5A

No señalizar reglamentariamente la carga que sobre-
sale lateralmente del gálibo del vehículo reseñado 
(indicar si la señal correspondiente se encuentra o no 
activada)

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTÍCULO 16: OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA

16.A.1 Efectuar operaciones de carga y descarga fuera del 
horario autorizado Leve 80 Euros

40 Euros

16.B.1
No efectuar operaciones de carga y descarga por el 
lado más próximo al borde de la calzada, siempre 
que ello sea posible

Leve 80 Euros
40 Euros

16.C.1 Producir ruidos o molestias innecesarias en el desa-
rrollo de las tareas de carga y descarga Leve 80 Euros

40 Euros

16.C.2 Depositar la mercancía en la calzada durante las 
operaciones de carga y descarga. Leve 80 Euros

40 Euros

16.-.1 Efectuar operaciones de carga y descarga ocasio-
nando peligro al tránsito de otros usuarios de la vía Leve 80 Euros

40 Euros

16.-.2
Efectuar operaciones de carga y descarga ocasio-
nando perturbaciones graves al tránsito de otros 
usuarios de la vía

Leve 80 Euros
40 Euros

16.-.5A Realizar operaciones de carga y descarga en la vía 
pudiendo hacerlo fuera de la misma Leve 80 Euros

ARTÍCULO 17: CONTROL DE VEHÍCULOS Y ANIMALES

17.1.5A Conducir un vehículo sin estar en todo momento en 
condiciones de controlarlo Leve 80 Euros

40 Euros

17.1.5B Conducir sin la precaución necesaria por la proximi-
dad de otros usuarios de la vía Leve 80 Euros

40 Euros
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17.2.5A

Llevar corriendo por la vía, caballerías, ganados o 
vehículos de carga de tracción
animal, en las inmediaciones de otros de la misma 
especie o de las personas que van a pie (deberán 
concretarse los hechos)

Leve 80 Euros
40 Euros

17.2.5B

Abandonar la conducción de caballerías, ganados o 
vehículos de carga de tracción animal, dejándolos 
marchar libremente o detenerse en él (deberá indi-
carse el animal o el vehículo de que se trate)

Leve 80 Euros
40 Euros

ARTÍCULO 18: OTRAS OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR

18.1.5F

Circular con un vehículo utilizando el conductor dis-
positivos visuales incompatibles con la atención 
permanente a la conducción (deberá especificarse 
el dispositivo utilizado)

Grave

200 Euros 
100 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 3

18.1.5A
Conducir un vehículo sin mantener la propia liber-
tad de movimientos (deberán concretarse los 
hechos).

Leve 80 Euros
40 Euros

18.1.5B Conducir un vehículo sin mantener el campo nece-
sario de visión (deberán concretarse los hechos). Leve 80 Euros

40 Euros

18.1.5C
Conducir un vehículo sin mantener la atención per-
manente a la conducción (deberán concretarse los 
hechos)

Leve 80 Euros
40 Euros

18.1.5D
Conducir un vehículo sin mantener la posición ade-
cuada y que la mantenga el resto de los pasajeros 
(deberán concretarse los hechos)

Leve 80 Euros
40 Euros

18.1.5E
Conducir un vehículo sin cuidar de la adecuada 
colocación de los objetos transportados para que 
no interfieran en la conducción

Leve 80 Euros
40 Euros

18.1.5G
Conducir un vehículo sin cuidar la adecuada coloca-
ción de algún animal transportado para que no 
interfiera en la conducción

Leve 80 Euros
40 Euros

18.2.5A
Conducir utilizando cascos o auriculares conecta-
dos a aparatos receptores o reproductores de 
sonido.

Grave

200 Euros 
100 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 3

18.2.2B

Conducir utilizando manualmente el teléfono móvil 
o cualquier otro dispositivo incompatible con la obli-
gatoria atención permanente a la conducción 
(deberá especificarse el dispositivo utilizado)

Grave

200 Euros 
100 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 3
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ARTICULO 20: TASAS DE ALCOHOL EN SANGRE Y AIRE ESPIRADO

20.1.5A

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado supe-
rior a 0,25 miligramos por litro, que es la reglamentaria-
mente establecida, sobrepasando los 0,50 mg/l. 
Primera prueba...... Segunda.    (Para
conductores en general)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

20.1.5B

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 
0,50 gr. Por mil c.c. que es la reglamentariamente	
establecida, sobrepasando 1,00 grs. /l (Para conducto-
res en general)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros
Pérdida de 
puntos: 6

20.1.5C

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado supe-
rior a 0,15 miligramos por litro, que es la reglamentaria-
mente establecida, sobrepasando los 0,30 mg/l. 
Primera  prueba.........	 Segunda prueba........ (Para 
conductores profesionales, de servicio de urgencias, 
mercancías peligrosas, transportes especiales y con-
ductores noveles)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

20.1 5D

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 
0,30 gr. Por mil c.c. que es la reglamentariamente	
establecida, sobrepasando  0,60  grs./l		  (Para 
conductores profesionales, de servicio de urgencias, 
mercancías peligrosas, transportes especiales y con-
ductores noveles)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

20.1.5E

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado supe-
rior a 0,25 miligramos por litro, que es la reglamentaria-
mente establecida, sin sobrepasar los 0,50 mg/l. 
Primera  prueba.....  Segunda.    (Para
conductores en general)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 4

20.1.5F

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 
0,50 gr. Por mil c.c. que es la reglamentariamente esta-
blecida, sin sobrepasar 1,00 grs./l (Para conductores 
en general)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros
Pérdida de 
puntos: 4

20.1.5G

Circular con una tasa de alcohol en aire espirado supe-
rior a 0,15 miligramos por litro, que es la reglamentaria-
mente establecida, sin sobrepasar los 0,30 mg/l. 
Primera  prueba.......	 Segunda prueba........ (Para 
conductores profesionales, de servicio de urgencias, 
mercancías peligrosas, transportes especiales y con-
ductores noveles)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 4

20.1.5H

Circular con una tasa de alcohol en sangre superior a 
0,30 gr. Por mil c.c. que es la reglamentariamente esta-
blecida, sin sobrepasar los 0,60 grs. /l. (Para conducto-
res profesionales, de servicio de urgencias, mercancías 
peligrosas, transportes especiales y conductores nove-
les)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros
Pérdida de 
puntos: 4
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ARTÍCULO 21: INVESTIGACIÓN DE LA ALCOHOLEMIA PERSONAS OBLIGADAS.

21.1.5A

No someterse a las pruebas de detección de las posi-
bles intoxicaciones por alcohol (especificar si el conduc-
tor presenta o no síntomas evidentes de estar bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, a los posibles efectos 
penales) o sí ha existido infracción o sí se trata de con-
trol preventivo

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

21.1.5B

No someterse a las pruebas de detección de las posi-
bles intoxicaciones por alcohol estando implicado en un 
accidente de circulación (especificar si el conductor 
presenta o no síntomas evidentes de estar bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas, a los posibles efectos 
penales)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

ARTÍCULO 26: OBLIGACIONES DEL PERSONAL SANITARIO.

26.1.5A
Negarse el personal sanitario a efectuar la obtención 
de muestras para la comprobación del grado de 
impregnación alcohólica

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

26.2.5B Omitir el personal sanitario en la comunicación los 
datos exigidos Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

ARTÍCULO 26: OBLIGACIONES DEL PERSONAL SANITARIO.

26.1.5A
Negarse el personal sanitario a efectuar la obtención 
de muestras para la comprobación del grado de 
impregnación alcohólica

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

26.1.5B Omitir	 el personal sanitario en la comunicación los 
datos exigidos Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos. 6

ARTICULO 27: CONDUCCIÓN BAJO EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES Y OTRAS SUSTANCIAS

27.1.5A

Conducir un vehículo o bicicleta habiendo ingerido o 
incorporado a su organismo
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras 
sustancias análogas, bajo cuyo efecto se altere el 
estado físico o mental apropiado para circular sin 
peligro (especificar las condiciones y los síntomas 
del denunciado)

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

Número 83 - 9 de julio de 2024

65



ARTICULO 28: INVESTIGACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y OTRAS SUSTANCIAS

28.1B.5A
Negarse a someterse a las pruebas de detección	de	
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras 
sustancias análogas.

Muy grave

500 Euros 
250 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 6.

ARTICULO 29: SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN

29.1.5A

No circular lo más cerca posible del borde derecho de 
la calzada, dejando completamente libre la mitad de la 
calzada que corresponda a los que puedan circular en 
sentido contrario.

Grave 200 Euros 
100 Euros

29.1.5B

No circular por la vía en un cambio de rasante o curva 
de reducida visibilidad dejando completamente libre 
la mitad de la calzada que corresponda a los que pue-
dan circular en sentido contrario

Grave 200 Euros 
100 Euros

29.1.5C

Circular por una vía de doble sentido de circulación sin 
arrimarse lo más cerca posible al borde derecho de la 
calzada para mantener la separación lateral suficiente 
para realizar el cruce con seguridad

Grave 200 Euros 
100 Euros

29.2.5A Circular por la izquierda en una vía de doble sentido de 
la circulación en sentido contrario al establecido Muy grave

500 Euros 
250 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 6.

ARTICULO 30 CALZADAS CON DOBLE SENTIDO

30.1.5A Circular con el automóvil por el arcén, no existiendo 
razones de emergencia Grave 200 Euros 

100 Euros

30.1.5B
Circular por el arcén, no existiendo razones de emer-
gencia, con un vehículo especial de MMA superior a 
3.500 Kg.

Grave 200 Euros 
100 Euros

30.1A.5C

Circular por el carril de la izquierda en sentido contra-
rio al estipulado, en una calzada de doble sentido de 
circulación y dos carriles, separados o no por marcas 
viales

Muy grave

500 Euros
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6.

30.1B.5E

Circular utilizando el carril central de una calzada con 
doble sentido de circulación y tres carriles separados 
por marcas longitudinales discontinuas, sin deberse a
un adelantamiento ni a un cambio de dirección a la 
izquierda

Grave 200 Euros 
100 Euros

30.1B.5D

Circular por carril situado más a la izquierda en sentido 
contrario al estipulado, en una calzada de doble sen-
tido de circulación y tres carriles separados por mar-
cas viales

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6.
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ARTÍCULO 33: CALZADAS EN POBLADO CON MÁS DE UN CARRIL

33.-.1
Circular por calzada de poblado con al menos dos carriles 
para el mismo sentido, y delimitados por marcas longitudi-
nales, cambiando de carril sin motivo justificado.

Grave 200 Euros 
100 Euros

ARTÍCULO 36: UTILIZACIÓN DE LOS ARCENES

36.1.5A No circular por el arcén transitable de su derecha el con-
ductor del vehículo reseñado estando obligado a utilizarlo Grave 200. Euros 

100 Euros

36.2.5A Circular en posición paralela con otro vehículo, teniendo 
ambos prohibida dicha forma de circular Grave 200 Euros 

100 Euros

ARTÍCULO 37: ORDENACIÓN ESPECIAL DEL TRÁFICO

37.1.5A
Circular sin autorización por una vía contraviniendo la 
ordenación determinada por la autoridad competente por 
razones de fluidez o seguridad de la circulación

Muy grave 500 Euros. 
250 Euros

37.1.5B

Circular por una vía cerrada al tráfico o por uno de sus 
tramos vulnerando la prohibición total o parcial de acceso 
al mismo por parte de la autoridad competente, por razo-
nes de fluidez o seguridad de la circulación

Grave 200 Euros 
100 Euros

37.1.5C
Circular por el carril o arcén de una vía en sentido contra-
rio al ordenado por la autoridad competente por razones 
de fluidez o seguridad de la circulación

Muy grave

500 Euros 
250 Euros.
Pérdida de 
puntos: 6

37.2.5A

Circular por una vía contraviniendo las restricciones o 
limitación de circulación a determinados vehículos orde-
nada por la autoridad competente para evitar el entorpe-
cimiento de aquella y garantizar su fluidez

Leve 80 Euros40 
Euros

ARTÍCULO 39: LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN

39.4.5A

Circular	contraviniendo las restricciones temporales a la 
circulación impuestas por
los agentes encargados de la vigilancia del tráfico para 
lograr una mayor fluidez y seguridad en la circulación

Grave 200 Euros 
4 puntos

39.5.5A

Circular con el vehículo reseñado dentro de los itinerarios 
y plazos objeto de las restricciones  impuestas  a  la  
autoridad
competente, careciendo de la autorización especial 
correspondiente

Muy grave 500 Euros 
250 Euros
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ARTÍCULO 43: REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA.

43.1.5A
Circular en sentido contrario al estipulado en vía de doble 
sentido de circulación, donde existe una isleta, un refugio o 
un dispositivo de guía.

Muy grave

500 Euros 
250 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 6

43.2.5A Circular por una plaza, glorieta o encuentro de vías en sen-
tido contrario al estipulado Muy grave

500 Euros 
300 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 6.

ARTÍCULO 44: UTILIZACIÓN DE LAS CALZADAS.

44.1.5A Circular en sentido contrario al estipulado en vía dividida en 
más de una calzada. Muy grave

500 Euros 
250 Euros.

Pérdida	 de 
puntos: 6.

ARTÍCULO 46: MODERACIÓN DE LA VELOCIDAD

46.1.5A

Circular con un vehículo sin moderar la velocidad y, en su 
caso, sin detenerse cuando lo exigen las circunstancias 
(deberán indicarse sucintamente tales circunstancias: pre-
sencia de peatones, ciclistas, etc.)

Grave 200 Euros 
100 Euros

ARTÍCULO 49: REDUCCIÓN VELOCIDAD

49.1.5A Circular a velocidad anormalmente reducida, sin causa 
justificada, entorpeciendo la marcha de otro vehículo Grave 200 Euros 

100 Euros

ARTÍCULO 50: LÍMITES DE VELOCIDADES EN VÍAS URBANAS Y TRAVESÍAS (CUADRO DE SANCIO-
NES Y PUNTOS ANEXO IV DE LA LSV Y ARTICULO 18 DE LA PRESENTE ORDENANZA MUNICIPAL).

50.1.5A
Circular a.	 km/h, estando limitada 
la
velocidad a… km/h

(GRAVE). Las infracciones se graduarán 
según el cuadro recogido en el artículo 18 
de la presente Ordenanza

50.1.5B
Circular a.	 km/h, estando limitada 
la
velocidad a.	 km/h

(MUY GRAVE). Las infracciones se gradua-
rán según el cuadro recogido en
el artículo 18 de la presente Ordenanza

ARTÍCULO 52: VELOCIDADES PREVALENTES

52.2.5A
Circular sin llevar visible, en la parte posterior del vehí-
culo, la señal reglamentaria de limitación de velocidad
fijada a su conductor

Grave 200 Euros 100 
Euros

52.2.5B

Circular sin llevar visible en la parte posterior del vehí-
culo la señal
reglamentaria de limitación de velocidad fijada al vehí-
culo reseñado

Grave 200 Euros 100 
Euros.
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ARTÍCULO 53: REDUCCIÓN DE VELOCIDAD.

53.1.5A
Reducir considerablemente la velocidad, sin existir 
peligro inminente, y no advertirlo previamente a los 
vehículos que le siguen

Grave 200 Euros 100 
Euros

53.1.5B
Reducir bruscamente la velocidad produciendo 
riesgo de colisión con los vehículos que circulan 
detrás del suyo

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 54: DISTANCIA ENTRE VEHÍCULOS

54.1.1A
Circular detrás de otro vehículo sin dejar espacio 
libre que le permita detenerse, sin colisionar, en 
caso de frenada brusca del que le precede

Grave

200 Euros 100 
Euros.
Pérdida	de puntos: 
4.

54.2.2A

Circular con el vehículo reseñado detrás de otro sin 
señalizar el propósito de adelantarlo, manteniendo 
una separación que no permita, a su vez, ser ade-
lantado
por el que le sigue con seguridad

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 55: COMPETICIONES

55.1.5A Realizar	una prueba deportiva de competición sin 
autorización Muy grave 500 Euros 250 

Euros

55.1.5B Celebrar una marcha ciclista u otro evento similar 
sin autorización. Muy grave 500 Euros 250 

Euros

55.2.5A
Entablar una competición de velocidad en la vía 
pública o de uso público sin estar debidamente 
acotada la misma por la autoridad competente

Muy grave
500 Euros 250 
Euros. Pérdida 6 
puntos

ARTÍCULO 56: PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SEÑALIZADAS

56.1.5A
No ceder el paso en intersección, obligando al 
conductor de otro vehículo que circula con priori-
dad a frenar o maniobrar bruscamente

Grave
200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4

ARTÍCULO 57: PRIORIDAD EN INTERSECCIONES SIN SEÑALIZAR

57.1.5A No ceder el paso en una intersección a un vehículo 
que se aproxima por su derecha Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4

57.1C.5C Acceder a una glorieta sin respetar la preferencia 
de paso de un vehículo que circula por la misma. Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4.

57.1D.5D Acceder a una autopista o autovía sin ceder el 
paso a un vehículo que circula por la misma. Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4.
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ARTICULO 58: NORMAS GENERALES SOBRE PRIORIDAD DE PASO

58.1.5A
No mostrar con suficiente antelación por su forma de 
circular y especialmente con la reducción paulatina de la 
velocidad, que va a ceder el paso en una intersección.

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 59: INTERSECCIONES: DETENCIÓN DE VEHICULO

59.1.5A
Penetrar con el vehículo reseñado en una intersección 
quedando detenido de forma que impide u obstruye la 
circulación transversal

Grave 200 Euros 100 
Euros

59.1.5B
Penetrar con el vehículo reseñado en un paso de peato-
nes de forma que se impide u obstruye la circulación de 
éstos.

Grave 200 Euros 100 
Euros

59.1.5C
Penetrar con el vehículo reseñado en un paso de ciclis-
tas de forma que se impide u obstruye la circulación de 
éstos

Grave 200 Euros 100 
Euros

59.2.5A
Tener detenido el vehículo en intersección regulada por 
semáforo, obstaculizando la circulación y no salir de 
aquella pudiendo hacerlo

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 60: PRIORIDAD DE PASO EN TRAMOS EN OBRAS Y ESTRECHAMIENTOS

60.1.5A
No respetar la prioridad de paso de otro vehículo que 
ha entrado primero en un tramo estrecho no señali-
zado al efecto

grave 200 Euros 100 
Euros

60.4.5A

No colocarse detrás de otro vehículo que se encuentra 
detenido, esperando para pasar, ante una obra de repa-
ración de la vía, intentando superar la misma sin seguir 
al vehículo que tiene delante

Grave 200 Euros 100 
Euros

60.5.5A No seguir las indicaciones del personal destinado a 
regular el paso en tramos en obras. Grave 200 Euros 100 

Euros

ARTÍCULO 61: PRIORIDAD DE PASO EN PUENTES Y OBRAS SEÑALIZADAS

61.1.5A

No respetar la prioridad de paso a otro vehículo que 
circula en sentido contrario, por un puente u obra 
señalizada al efecto, cuya anchura no permite el cruce 
de ambos al mismo tiempo.

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 62: PRIORIDAD DE PASO EN AUSENCIA DE SEÑALIZACIÓN

62.1.5A

No respetar el orden de preferencia entre distintos 
tipos de vehículos, cuando uno de ellos tenga que 
dar marcha atrás, en ausencia de señalización 
(deberá indicarse los tipos de vehículos implicados).

Grave 200 Euros 100 
Euros
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ARTÍCULO 63 PRIORIDAD DE PASO EN TRAMOS DE GRAN PENDIENTE

63.1.5A
No respetar la prioridad de paso al vehículo que circula 
en sentido ascendente, en un tramo de gran pen-
diente y estrecho, no señalizado al efecto

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 64: NORMAS GENERALES Y PRIORIDAD DE PASO DE CICLISTAS

64.-.5A
No respetar la prioridad de paso establecida de los 
conductores respecto de peatones y animales, 
cuando se cortan sus trayectorias

Grave 200 Euros 100 
Euros

64.-.5B No respetar la prioridad de paso para ciclistas, con 
riesgo para éstos Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4.

64.-.5C No respetar la prioridad de paso de los ciclistas Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 65: PRIORIDAD DE LOS CONDUCTORES SOBRE LOS PEATONES

65.1B.1 Girar con el vehículo para entrar en otra vía sin conce-
der prioridad de paso a los peatones que la cruzan. Grave 200 Euros 100 

Euros

65.1C.1 Cruzar un arcén sin conceder prioridad de paso a los 
peatones que circulan por el mismo Grave 200 Euros 100 

Euros

65.2.1 Circular con un vehículo por una zona peatonal sin 
dejar pasar a los peatones que circulen por ella. Grave 200 Euros 100 

Euros.

65.3B.1 Circular con un vehículo sin ceder el paso a una fila 
escolar Grave 200 Euros 100 

Euros

65.3B.2 Circular con un vehículo sin ceder el paso a una comi-
tiva organizada Grave 200 Euros 100 

Euros

65.-.5A No respetar la prioridad de paso de los peatones, con 
riesgo para estos Grave

200 Euros 100 
Euros.	 Pérdida 
de 4 puntos

65.-.5B No respetar la prioridad de paso de los peatones Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 67: VEHÍCULOS EN SERVICIOS DE URGENCIA

67.2.1 Hacer uso de su régimen especial el conductor de 
servicio de urgencia no prestando servicio urgente Leve 80 Euros	

40 Euros

67.2.2 No hacer uso ponderado de su régimen especial de 
vehículo en servicio de urgencia. Leve 80 Euros	

40 Euros.

ARTÍCULO 68: CONDUCTORES DE VEHICULOS PRIORITARIOS

68.1.5B
No situarse el conductor del vehículo prioritario en 
servicio de urgencia, en el lugar señalado por los 
agentes de la autoridad.

Grave 200 Euros 100 
Euros
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68.1.5A

Conducir un vehículo prioritario, en servicio urgente, 
sin adoptar las precauciones precisas para no poner 
en peligro a los demás usuarios (deberá indicarse 
sucintamente la maniobra realizada y el peligro 
creado)

Grave 200 Euros 100 
Euros

68.2.5B
Conducir un vehículo prioritario utilizando señales 
acústicas especiales de manera innecesaria, bas-
tando el uso aislado de la señal luminosa

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 69: COMPORTAMIENTO DE LOS DEMÁS CONDUCTORES RESPECTO A VEHÍCULOS 
PRIORITARIOS.

69.-.5A
No facilitar el paso a un vehículo prioritario que cir-
cule en servicio de urgencia. después de percibir las 
señales que anuncian su proximidad

Grave 200 Euros 100 
Euros

69.-.5B

No detener el vehículo reseñado con las debidas 
precauciones en el lado derecho cuando un vehículo 
policial manifiesta su presencia reglamentariamente 
(sí concurrieran circunstancias que permitan califi-
car la conducta de negligente o temeraria se denun-
ciara por el artículo 3 del presente Reglamento)

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 71: VEHÍCULOS Y TRANSPORTES ESPECIALES

71.1.1 Utilizar la señal luminosa V-2 sin justificación Grave 200 Euros 100 
Euros

71.3.5A

No utilizar el conductor de un vehículo especial o en 
régimen de transporte especial la señalización lumi-
nosa V-2 o aquellas luces reglamentariamente exigi-
bles en caso de avería de aquella, circulando por 
una vía de uso público a una velocidad que no 
supere los 40 Km/h.

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTICULO 72: OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES QUE SE INCORPOREN A LA CIRCULA-
CIÓN

72.1.5A Incorporarse a la circulación, el conductor de un 
vehículo, no cediendo el paso a otros vehículos. Grave 200 Euros 100 

Euros

72.1.5B
Incorporarse a la circulación, el conductor de un 
vehículo, no cediendo el paso a otros vehículos, 
existiendo peligro para otros usuarios.

Grave
200 Euros 100 
Euros. Pérdida 
de 4 puntos

72.1.5C

Incorporarse a la circulación en una vía el conductor 
de un vehículo procedente de las vías de acceso, 
de sus zonas de servicio o de una propiedad colin-
dante a aquella, sin advertirlo con las señales obli-
gatorias para estos casos, no cediendo el paso a 
otros vehículos.

Grave 200 Euros 100 
Euros
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72.1.5D

Incorporarse a la circulación en una vía el conductor 
de un vehículo procedente de las vías de acceso, 
de sus zonas de servicio o de una propiedad colin-
dante a aquella, sin advertirlo con las señales obli-
gatorias para estos casos, con peligro para otros 
usuarios.

Grave
200 Euros 100 
Euros. Pérdida 
de 4 puntos

72.2.2B

Incorporarse a la circulación en una vía de uso 
público el conductor de un vehículo procedente de 
un camino exclusivamente privado, sin advertirlo 
con la señales obligatorias para estos casos, ,con 
peligro para otros usuarios

Grave

200 Euros. 100 
Euros.
Pérdida	de	
4 puntos

72.2.5A

Incorporarse a la circulación en una vía de uso 
público el conductor de un vehículo procedente de 
un camino exclusivamente privado, sin advertirlo 
con la señales obligatorias para estos casos, no 
cediendo el paso a otros vehículos.

Grave 200 Euros 100 
Euros

72.4.5A Incorporarse a la calzada procedente de un carril de 
aceleración, sin ceder el paso a otro vehículo Grave 200 Euros.100 

Euros

72.4.5A Incorporarse a la calzada procedente de un carril de 
aceleración, sin ceder el paso a otro vehículo Grave 200	

Euros.100 Euros

72.4.5B

Incorporarse a la calzada procedente de un carril de 
aceleración, sin ceder el paso, con peligro para 
otros usuarios que transitan por la calzada a la que 
se incorpora.

Grave

200 Euros 
100Euros. 
Pérdida de	
4 puntos.

ARTÍCULO 73. OBLIGACIÓN DE LOS DEMÁS CONDUCTORES DE FACILITAR LA MANIOBRA.

73.1.5A No facilitar, en la medida de lo posible, la incorpo-
ración a la circulación de otros vehículos Leve 80 Euros	

40 Euros

ARTÍCULO 74: NORMAS SOBRE CAMBIOS DE DIRECCIÓN

74.1.5A
Girar con el vehículo sin advertirlo previamente y 
con suficiente antelación a los conductores de los 
vehículos que circulan detrás del suyo.

Grave 200 Euros 100 
Euros

74.1.5B
Efectuar un cambio de dirección a la izquierda con 
peligro para los vehículos que se acercan en sen-
tido contrario

Grave 200 Euros 100 
Euros

74.1.5C Efectuar un cambio de dirección a la izquierda sin 
visibilidad suficiente Grave 200 Euros 100 

Euros

74.2.5A
Desplazarse lateralmente para cambiar de carril sin 
respetar la prioridad del que circula por el carril que 
se pretende ocupar

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 75: MANIOBRA DE CAMBIO DE DIRECCIÓN

75.1.5A No advertir la maniobra de cambio de dirección con 
suficiente antelación Grave 200 Euros 100 

Euros
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75.1.5B
Efectuar un cambio de dirección sin colocar el vehí-
culo en el lugar adecuado, con la necesaria antela-
ción y en el menor espacio y tiempo posibles

Grave 200 Euros 100 
Euros

75.1.5C
No advertir el propósito de realizar la maniobra de 
cambio de dirección con las señales ópticas corres-
pondientes.

Grave 200 Euros. 100 
Euros

ARTÍCULO 76: SUPUESTOS ESPECIALES

76.2.5A

No situarse a la derecha el conductor del vehículo 
reseñado para efectuar un giro a la izquierda, sin 
existir un carril especialmente acondicionado para 
efectuar dicho giro

Grave 200 Euros 100 
Euros

76.1.5A
Realizar un cambio de dirección con el vehículo 
reseñado sin adoptar las precauciones necesarias 
para evitar todo peligro al resto de los usuarios

Grave 200 Euros. 100 
Euros

ARTÍCULO 77: CARRIL DE DESACELERACIÓN.

77.-.5A No entrar lo antes posible en el carril de desacelera-
ción al abandonar una vía Leve 80 Euros 40 

Euros.

ARTÍCULO 78: MANIOBRA CAMBIO DE SENTIDO

78.1.5A
Efectuar un cambio de sentido de la marcha in 
advertir su propósito al resto de los usuarios con 
las señales preceptivas, sin la suficiente antelación

Grave 200 Euros 100 
Euros

78.1.5B

Efectuar un cambio de sentido de la marcha 
poniendo en peligro a otros usuarios de la vía 
(deberá indicarse en que consiste el peligro 
creado)

Grave
200 Euros 100 
Euros. Pérdida 3 
puntos.

78.1.5C
Realizar un cambio de sentido de la marcha obsta-
culizando a otros usuarios de la vía (deberá indi-
carse en qué consiste el obstáculo creado)

Grave 200 Euros 100 
Euros.

ARTÍCULO 79: SUPUESTOS ESPECIALES DE CAMBIO DE SENTIDO.

79.1.5A Efectuar un cambio de sentido en lugar prohibido Grave

2 0 0  E u r o s  10 0 
Euros.
Pérdida	de puntos: 
3

ARTÍCULO 80: NORMAS GENERALES SOBRE MARCHA HACIA ATRÁS

80.1.5A Circular hacia atrás pudiendo evitarlo con otra 
maniobra Grave 200 Euros 100 

Euros

80.2.5A Circular hacia atrás durante un recorrido superior a 
15 metros para efectuar la maniobra Grave 200 Euros 100 

Euros
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80.2.5B Circular hacia atrás invadiendo un cruce de vías para 
efectuar la maniobra de la que es complementaria Grave 200 Euros 100 

Euros

80.4.5A

Circular hacia atrás en sentido contrario al estipu-
lado. (Sólo se denunciará por este apartado recorri-
dos extensos que exceden de la maniobra normal 
de marcha atrás).

Muy Grave
500 Euros 250 
Euros. Pérdida de 
puntos: 6

ARTÍCULO 81: EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA MARCHA ATRÁS

81.1.5A
Efectuar la maniobra de marcha atrás sin cerciorarse 
de que no va a constituir peligro para los demás 
usuarios de la vía.

Grave 200 Euros 100 
Euros

81.2.5A Efectuar la maniobra de marcha atrás sin advertirlo 
con las señales preceptivas. Grave 200 Euros 100 

Euros

81.3.5A
No efectuar la maniobra de marcha hacia atrás, con 
la máxima precaución(deberá indicarse en qué con-
siste la falta de precaución)

Grave 200 Euros 100

ARTÍCULO 82: ADELANTAMIENTO POR LA IZQUIERDA: EXCEPCIONES.

82.2.5A Adelantar a un vehículo por la derecha sin que exista 
espacio suficiente para hacerlo con seguridad Grave 200 Euros 100 

Euros

82.2.5B
Adelantar a un vehículo por la derecha sin que su 
conductor está indicando claramente su propósito 
de deslazarse lateralmente a la izquierda

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 84: OBLIGACIONES DEL QUE ADELANTA ANTES DE INICIAR LA MANIOBRA

84.1.5A
Iniciar un adelantamiento, que requiere un desplaza-
miento lateral, sin advertirlo con la suficiente antela-
ción

Grave 200 Euros 100 
Euros

84.1.5B
Efectuar un adelantamiento con peligro para quienes 
circulan en sentido contrario obligándoles a manio-
brar bruscamente

Grave

200 Euros 100 
Euros.
Pérdida	de puntos: 
4

ARTÍCULO 85: OBLIGACIONES DEL QUE ADELANTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA MANIO-
BRA.

85.1.5B
Adelantar a otro vehículo sin dejar entre ambos una 
separación lateral suficiente para realizarlo con segu-
ridad

Grave 200 Euros 100 
Euros

85.3.5C
Adelantar sin reintegrarse a su carril lo antes posible y 
de modo gradual, obligando a otros usuarios a modifi-
car su trayectoria o velocidad

Grave 200 Euros 100 
Euros

85.3.5D Adelantar reintegrándose a su carril sin advertirlo 
mediante las señales preceptivas. Grave 200 Euros 100 

Euros

Número 83 - 9 de julio de 2024

75



85.4.5A

Adelantar, fuera de poblado, a peatones, animales o 
un vehículo de 2 ruedas sin ocupar una parte o la tota-
lidad del carril contiguo y, en todo caso, sin dejar la 
separación lateral mínima de 1,50 metros o no utili-
zando el carril contiguo de la calzada (especificar el 
supuesto acontecido).

Grave 200 Euros 100 
Euros

85.4.5B Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a 
ciclistas que circulen en sentido contrario Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4

85.5.5A
Adelantar, fuera de poblado, el conductor de un vehí-
culo de dos ruedas a otro vehículo dejando entre 
ambos una separación inferior a 1,50 metros

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 86: OBLIGACIONES DEL CONDUCTOR ADELANTADO.

86.1.5A
No ceñirse al borde derecho de la calzada al ser 
advertido por el conductor que le sigue del propósito 
de adelantar a su vehículo.

Grave 200 Euros 100 
Euros

86.2.5A Aumentar la velocidad cuando va a ser adelantado Grave 200 Euros 100 
Euros

86.2.5B Efectuar maniobras que impidan o dificulten el ade-
lantamiento cuando va ser adelantado Grave 200 Euros 100 

Euros

86.2.5C
No disminuir la velocidad cuando va a ser adelantado, 
una vez iniciado el adelantamiento, al producirse una 
situación de peligro.

Grave 200 Euros 100 
Euros

86.3.5A No facilitar el adelantamiento cuando las circunstan-
cias no permita efectuarlo con facilidad y sin peligro Grave 200 Euros 100 

Euros

ARTÍCULO 87: PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO

87.1A.5C Adelantar en un tramo de visibilidad reducida inva-
diendo la zona reservada al sentido contrario Grave

200 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 4.

87.1B.5E Adelantar en un	paso para peatones señalizado 
como tal Grave 200 Euros	

100 Euros

87.1C.5G Adelantar en una intersección o en sus proximidades Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 88: VEHÍCULOS INMOVILIZADOS

88.1.5A

Rebasar a un vehículo inmovilizado por causas ajenas 
al tráfico, ocupando la parte de la calzada destinada al 
sentido contrario, en tramo en que esta prohibido ade-
lantar, ocasionando peligro

Grave 200 Euros	
100 Euros.

88.1.5B

Adelantar al conductor del vehículo, peatón o animal 
reseñado sin cerciorarse de poder realizar dicha 
maniobra sin peligro, creando una situación de riesgo, 
habida cuanta la velocidad a la que circulaba aquél.

Grave 200	 Euros	
100 Euros.

HHH
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ARTÍCULO 90: PARADA Y ESTACIONAMIENTO: LUGARES.

90.2.1 Parar en vía urbana de doble sentido separado del 
borde derecho de la calzada Leve 80 Euros 40 Euros

90.2.2 Estacionar en vía urbana de doble sentido separado 
del borde derecho de la calzada Leve 80 Euros 40 Euros

90.2.3
Parar en el borde izquierdo de la calzada en relación 
con el sentido de la marcha en vía urbana de doble 
sentido

Leve 80 Euros 40 Euros.

90.2.4
Estacionar en el borde izquierdo de la calzada en rela-
ción con el sentido de la marcha en vía urbana de 
doble sentido.

Leve 80 Euros 40 Euros

ARTÍCULO 91: PARADA Y ESTACIONAMIENTO: MODO Y FORMA DE EJECUCIÓN

91.1.5A
Parar en vía urbana obstaculizando gravemente la cir-
culación o creando peligro para otros usuarios (especi-
ficar hechos).

Grave 200 Euros	
100 Euros

91.1.5B Estacionar en vía urbana obstaculizando gravemente 
la circulación o creando peligro para otros usuarios Grave 200 Euros	

100 Euros

91.2.5A
Parar un vehículo de tal forma que impide la incorpora-
ción a la circulación de otro vehículo debidamente 
parado o estacionado

Grave 200 Euros	
100 Euros

91.2.5C
Estacionar un vehículo cuando se obstaculice la utiliza-
ción normal del paso de salida o acceso a un inmueble 
de personas

Grave 200 Euros	
100 euros

91.2.5D Parar un vehículo obstaculizando la utilización normal 
de los pasos rebajados para discapacitados físicos Grave 200 Euros	

100 Euros

91.2.5E
Estacionar un vehículo obstaculizando la utilización 
normal de los pasos para personas con movilidad 
reducida

Grave 200 Euros	
100 Euros

91.2.5F Parar un vehículo en mediana, separador, isleta u otro 
elemento de canalización del tráfico Grave 200 Euros	

100 Euros

91.2.5G Estacionar un vehículo en zona reservada a carga y 
descarga durante las horas de su utilización Grave 200 Euros	

100 Euros

91.2.5H
Estacionar vehículo en doble fila sin conductor, obsta-
culizando gravemente la circulación u originando 
riesgo

Grave 200 Euros	
100 Euros

91.2.5L Estacionar vehículo en una parada de transporte 
público, señalizada y delimitada Grave 200 Euros	

100 Euros

91.2.5J

Estacionar el vehículo constituyendo un peligro u obs-
taculizando gravemente el tráfico de peatones, vehícu-
los o animales (deberá indicarse el peligro o el grave 
obstáculo creado).

Grave 200 Euros	
100 Euros.

91.2.M.1 Estacionar en el mismo lugar de la vía pública por 
plazo superior a diez días naturales consecutivos. Leve 60 Euros 

30 euros

91.2.N.1 Estacionar en vía pública remolques separados del 
vehículo tractor. Leve 90 Euros	

45 Euros
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ARTÍCULO 92: PARADA Y ESTACIONAMIENTO: COLOCACIÓN DEL VEHÍCULO

92.2.5A Estacionar un vehículo de forma que no permite la 
mejor utilización del restante espacio disponible Leve 70 Euros	

35 Euros

92.3.5A
Abandonar el puesto de conductor del vehículo sin 
tomar las medidas reglamentarias que eviten que se 
ponga en movimiento

Leve 70 Euros	
35 Euros

92.3.1 Utilizar como calzos, elementos naturales no destina-
dos a esa función. Leve 70 Euros	

35 Euros

ARTÍCULO 94: PARADA Y ESTACIONAMIENTO: LUGARES PROHIBIDOS

94.1A.5A Parar en una intersección de visibilidad reducida o en 
sus proximidades. Grave 200 Euros	

100 Euros.

94.1A.5B Parar en cambio de rasante de visibilidad reducida o 
en sus proximidades Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1A.5C Parar en un túnel o tramo de vía afectado por la señal 
de “Túnel” (S-5). Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1A.5D Parar en un paso inferior Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1B.5E Parar en un paso a nivel Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1B.5F Parar en un paso para ciclistas Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1C.5H Parar en un carril o parte de la vía reservada exclusi-
vamente para la circulación Leve 80 Euros	

40 Euros

94.1B.05 Parar en un paso para peatones Leve 80 Euros	
40 Euros

94.1B.5G Parar en un paso para peatones, obstaculizando gra-
vemente la circulación de éstos. Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1C.5I Parar en un carril o parte de la vía reservada exclusi-
vamente para el servicio de determinados usuarios Leve 80 Euros	

40 Euros

94.1C.05
Parar en un carril o parte de la vía reservada exclusi-
vamente para el servicio de determinados usuarios, 
obstaculizando la circulación de éstos

Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1D.5J Parar en vía urbana en intersección o en sus proximi-
dades generando peligro por falta de visibilidad Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1D.5K Parar en una intersección o en sus proximidades difi-
cultando el giro a otros vehículos Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1F.5M Parar en lugar indicado, impidiendo la visibilidad de la 
señalización a otros usuarios Grave 200 Euros	

100 Euros

94.1F.5N
Parar en lugar indicado, obligando a otros usuarios a 
hacer maniobras antirregla- mentarias (deberá indi-
carse la maniobra realizada)

Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1H.5O Parar en carril destinado al uso exclusivo de trans-
porte público urbano Grave 200 Euros	

100 Euros
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94.1H.5P Parar en carril reservado a bicicletas. (carril-bici). Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1I.5Q
Parar en zona destinada para estacionamiento y 
parada de uso exclusivo para transporte público 
urbano

Grave 200 Euros	
100 Euros

94.1J.5R Parar en zona señalizada para uso exclusivo de 
minusválidos Grave 200 Euros	

100 euros

94.1J.5S Parar en zona señalizada como paso para peatones Grave 200 Euros	
100 Euros

94.2A.5A Estacionar en un cruce de visibilidad reducida ó en 
sus proximidades Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5B Estacionar en un cambio de rasante de visibilidad 
reducida ó en sus proximidades. Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5C Estacionar en un túnel o tramo de vía afectado por la 
señal de “Túnel”(S-5). Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5D Estacionar en un paso inferior Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5E Estacionar en un paso a nivel Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5F Estacionar en un paso para ciclistas Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5G Estacionar en un carril o parte de la vía reservada	
exclusivamente	para	 la circulación Leve 90	 Euros	

45 Euros

94.2A.5H
Estacionar en un carril o parte de la vía reservada 
exclusivamente para el servicio de determinados 
usuarios

Leve 90	 Euros	
45 Euros

94.2A.06
Estacionar en un carril o parte de la vía reservada 
exclusivamente para el servicio de determinados 
usuarios, obstaculizando la circulación de éstos

Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5I
Estacionar en vía urbana en intersección o en sus 
proximidades generando peligro por falta de visibili-
dad

Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5J Estacionar en vía urbana en intersección o en sus 
proximidades dificultando el giro a otros vehículos Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5L Estacionar en el lugar indicado, impidiendo la visibili-
dad de la señalización a otros usuarios. Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5M
Estacionar en el lugar indicado, obligando a otros 
usuarios a hacer maniobras antirregla-mentarias 
(deberá indicarse la maniobra realizada)

Grave 200	 Euros	
100 Euros

94.2A.5Ñ Estacionar	 en	 carril	 destinado	 al	
uso exclusivo del transporte público urbano. Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5O Estacionar en carril reservado para las bicicletas 
(carril-bici). Grave 200	 Euros	

100 Euros

94.2A.5P
Estacionar en zona destinada para estacionamiento 
y parada de uso exclusivo para el transporte público 
urbano

Grave 200	 Euros	
100 Euros.

94.2A.5Q Estacionar en zona señalizada para uso exclusivo de 
minusválidos Grave 200	 Euros	

100 Euros
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94. 2A.05 Estacionar en zona señalizada como paso para pea-
tones Leve 90 euros	

45 euros

94. 2A.5R
Estacionar en zona señalizada como paso para pea-
tones, obstaculizando gravemente la circulación de 
éstos

Grave 200 Euros	
100 Euros

94.2B.1 
[ORA]

Estacionar el vehículo en zona habilitada por la Auto-
ridad Municipal con limitación horaria sin colocar el 
distintivo que lo autoriza.

Leve 80 Euros	
40 Euros

94.2B.2 
[ORA]

Estacionar el vehículo en zona habilitada por la Auto-
ridad Municipal con limitación horaria, manteniendo 
estacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo 
máximo permitido según la Ordenanza Municipal.

Leve 70 Euros	
35 Euros

94.2C.5U Estacionar en zona señalizada para carga y descarga Leve 80 Euros	
40 Euros

94.2D.5V Estacionar en zona señalizada para el uso exclusivo 
de minusválidos Grave 200 Euros	

100 Euros

94.2E.5X

94.2E.5T

Estacionar sobre la acera, paseo y demás zonas des-
tinadas al paso de peatones, obstaculizando el paso 
de éstos u originando peligro.

Estacionar sobre la acera, paseo y demás zonas des-
tinadas al paso de peatones, sin obstaculizar el paso 
de éstos ni originar peligro.

Grave

Leve

200 Euros	
100 Euros

 
80 Euros	
40 Euros

94.2F.5Y Estacionar delante de vado señalizado correcta-
mente Leve 80 Euros	

40 Euros

94.2G.05

94.2G.5Z

Estacionar en doble fila, sin obstaculizar el tráfico ni 
originar riesgo
Estacionar en doble fila.

Leve Grave

80 Euros	
40 Euros

200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 95: NORMAS GENERALES SOBRE PASOS A NIVEL, PUENTES MÓVILES Y TÚNELES. 
OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS Y TITULARES DE LAS VÍAS

95.2.5A Cruzar un paso a nivel cerrado o con la barrera en 
movimiento Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTICULO 97: DETENCIÓN DE UN VEHÍCULO EN PASO A NIVEL

97.3.1A
Quedar inmovilizado el vehículo reseñado dentro de 
un túnel o paso inferior sin adoptar las medidas 
reglamentariamente establecidas

Leve 90 Euros	
45 Euros

ARTICULO 98: USO OBLIGATORIO DE ALUMBRADO

98.1.5A Circular entre el ocaso y la salida de sol emitiendo 
luz un solo faro Grave 200 Euros	

100 Euros

98.3.5A
Circular con una bicicleta cuando sea obligatorio el 
uso de alumbrado, sin llevar colocada alguna prenda 
reflectante reglamentaria

Leve 80 Euros	
40 Euros

Número 83 - 9 de julio de 2024

80



98.3.1B Circular con una bicicleta sin hacer uso del alum-
brado correspondiente Leve 70 Euros	

35 Euros

ARTÍCULO 99: ALUMBRADOS DE POSICIÓN Y DE GÁLIBO.

99.1.5A
Circular con el vehículo reseñado entre el ocas y la 
salida del sol sin llevar encendidas las luces de 
posición

Grave 200 Euros	
100 Euros

99.1.1B Circular con el vehículo reseñado sin llevar encen-
dido el alumbrado de gálibo estando obligado a ello Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTÍCULO 100: ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O DE CARRETERA

100.1.5A

Circular con un vehículo de motor en vía insuficien-
temente iluminada y fuera de poblado, a más de 40 
km/h, sin llevar encendido el alumbrado de carre-
tera, entre el ocaso y la salida del sol.

Grave 200 Euros 100 
Euros

100.1.5B

Circular con un vehículo de motor a más de 40 
km/h, en túnel o tramo de vía afectado por la señal 
túnel, insuficientemente iluminado, sin llevar encen-
dido el alumbrado de carretera.

Grave 200 Euros 100 
Euros

100.2.5B
Emplear alternativamente en forma de destellos las 
luces de largo y corto alcance con finalidades no 
previstas reglamentariamente

Leve 80	 Euros	
40 Euros

100.4.5A

Circular con el vehículo reseñado llevando encen-
dido el alumbrado de largo alcance o carretera pro-
duciendo deslumbramiento a los demás usuarios 
de la vía

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 101: ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE.

101.1.5C

Circular con el vehículo reseñado por un tramo de 
vía afectado por la señal “Túnel” (S-5), suficiente-
mente iluminado, sin llevar encendido el alumbrado 
de corto alcance o de cruce.

Grave 200 Euros	
100 Euros

101.1.5B

Circular con una bicicleta por una vía urbana sufi-
cientemente iluminada, entre el ocaso y la salida el 
sol, sin llevar encendido el alumbrado de corto 
alcance o de cruce

Leve 80 Euros	
40 Euros

101.1.5A

Circular con el vehículo reseñado por una vía sufi-
cientemente iluminada sin llevar encendido el alum-
brado de corto alcance o de cruce entre el ocaso y 
la salida del sol.

Grave 200 Euros	
100 Euros

101.3.5A Circular con el alumbrado de corto alcance o de 
cruce produciendo deslumbramiento Grave 200 Euros	

100 Euros
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ARTÍCULO 102: DESLUMBRAMIENTO

102.1.5A No sustituir el alumbrado de carretera por el de cruce, 
produciendo deslumbramiento a otros usuarios Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTICULO 103: ALUMBRADO DE PLACA DE MATRÍCULA

103.1.5A No llevar iluminada la placa posterior de matrícula 
siendo obligatoria la utilización de alumbrado Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTÍCULO 104: USO DEL ALUMBRADO DURANTE LE DÍA

104.1.5A Circular durante el día en una motocicleta sin llevar 
encendido el alumbrado de corto alcance o cruce. Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTÍCULO 105: INMOVILIZACIONES

105.1.5A

No tener encendidas las luces de posición estando el 
vehículo inmovilizado en la calzada o arcén de una vía, 
entre la puesta y la salida el sol o bajo condiciones que 
disminuyan la visibilidad.(deberá indicarse, en su caso 
, las condiciones existentes en la vía)

Grave 200 Euros 100 
Euros

ARTÍCULO 106: SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO

106.2.5B

Llevar encendida la luz de niebla delantera ó trasera sin 
existir condiciones meteorológicas o ambientales 
especialmente desfavorables, produciendo deslum-
bramiento

Grave 200 Euros	
100 Euros

106.2.5A
No utilizar la luz delantera de niebla ni la de corto o 
largo alcance existiendo condiciones que disminuyen 
sensiblemente la visibilidad

Grave 200 Euros	
100 Euros

106.1.5B

Conducir el vehículo reseñado circulando en condicio-
nes meteorológicas o ambientales que disminuyan 
sensiblemente la visibilidad sin llevar encendidas las 
luces de posición (especificar las condiciones concre-
tas)

Grave 200 Euros	
100 Euros

107.1.1
Circular con alumbrado de intensidad inferior por ave-
ría irreparable a velocidad que no permite detener el 
vehículo dentro de la zona iluminada

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTICULO 108: ADVERTENCIA DE LOS CONDUCTORES

108.1.5A

No advertir el conductor de un vehículo a otros usua-
rios de la vía, la maniobra a efectuar,  utilizando  la  
señalización luminosa o en su defecto, el brazo, según 
lo determinado reglamentariamente.

Grave 200 Euros	
100 Euros
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ARTICULO 109: ADVERTENCIAS ÓPTICAS.

109.1.5A No señalizar con antelación suficiente la realización 
de una maniobra Leve 80 Euros	

40 Euros

109.2.5A Mantener la advertencia luminosa, en un desplaza-
miento lateral, después de finalizar la maniobra Leve 80 Euros	

40 Euros

109.2.5D No utilizar la luz de emergencia para señalizar la pre-
sencia de un vehículo inmovilizado Leve 80 Euros	

40 Euros

109.2.5F
No señalizar con la luz de emergencia la presencia 
de un vehículo inmovilizado cuando la visibilidad está 
sensiblemente disminuida

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 110: ADVERTENCIAS ACÚSTICAS.

110.2.5A Emplear las señales acústicas sin motivo reglamen-
tariamente admitido Leve 80 Euros	

40 Euros

ARTÍCULO 113: ADVERTENCIA DE OTROS VEHÍCULOS

113.-.5A
No advertir la presencia del vehículo reseñado con 
la señal luminosa V-2 especial ni con el alumbrado 
específicamente determinado para tal vehículo

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 114: PUERTAS.

114.1.5A Circular llevando abiertas las puertas del vehículo Leve 80 Euros	
40 Euros

114.1.5C

Abrir las puertas o apearse del vehículo sin haberse 
cerciorado previamente de que ello no implicada 
peligro o entorpecimiento para otros usuarios 
(especificar las circunstancias concurrentes en los 
hechos)

Leve 80 Euros	
40 Euros

ARTÍCULO 115: APAGADO DE MOTOR.

115.3.1 No parar el motor del vehículo durante la carga de 
combustible Leve 80 Euros	

40 Euros

ARTÍCULO 117: CINTURONES DE SEGURIDAD.

117.1.5A No utilizar el conductor del vehículo el cinturón de 
seguridad o sistema de retención homologado Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 3

117.1.5B
No utilizar un pasajero del vehículo, mayor de 12 
años y con altura superior a 135 ctms., el cinturón 
de seguridad o sistema de retención homologados

Grave 200 Euros	
100 Euros
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117.2.5A

Circular con un menor de 12 años y de menos de 
135 cmts. de altura en el asiento delantero, sin utili-
zar un dispositivo de sujeción homologado al 
efecto.

Grave 200
Euros

117.2.5B

Circular con una persona de estatura igual o inferior 
a 135 cms en el asiento trasero del vehículo, que no 
utiliza dispositivo de retención homologado adap-
tado a su talla y peso, correctamente abrochado

Grave 200
Euros

117.2.5C

Circular con una persona de estatura igual o supe-
rior a 135 cms e inferior a 150 cmts, en el asiento 
trasero del vehículo, que no utiliza dispositivo de 
retención homologado adaptado a su talla y peso, o 
cinturón de seguridad, correctamente abrochado

Grave 200
Euros

117.2.5D

Circular con un menor e 3 años, utilizando un dispo-
sitivo de retención orientado hacia atrás sin haber 
desactivado el airbag frontal instalado en el asiento 
del pasajero correspondiente

Grave 200
Euros

117.2.5E

Circular con un menor de 3 años en un vehículo, 
que no utiliza un sistema de sujeción homologado 
adaptado a su talla y peso, correctamente abro-
chado

Grave 200
Euros

117.4.5A Circular con un menor de 3 años en un vehículo, 
que no está provisto de dispositivos e seguridad Grave 200 Euros	

100 Euros

117.4.5B

Circular con niño mayor de 3 años que no alcanza 
los 135 cmts de estatura no ocupando el corres-
pondiente asiento trasero en el vehículo objeto de 
denuncia

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 118: CASCOS Y OTROS ELEMENTOS DE PROTECCIÓN.

118.1.5A No utilizar el conductor el casco de protección 
homologado ó certificado Grave

200 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 3

118.1.5B No utilizar el pasajero el casco de protección homo-
logado ó certificado Grave 200 Euros	

100 Euros

118.3.5A
No utilizar el conductor del vehículo chaleco reflec-
tante reglamentario ocupando la calzada o el arcén 
en una vía interurbana

Grave

200 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 3

118.3.5B
No utilizar el ocupante de un vehículo el chaleco 
reflectante reglamentario ocupando la calzada o el 
arcén en una vía interurbana.

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 120: TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO

120.1.5A
Conducir el vehículo reseñado con un exceso de más 
de 50 % en los tiempos de conducción establecidos 
en la legislación de transportes terrestres

Muy grave

500 Euros	
250 Euros.
Pérdida	de 
puntos: 6
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120.1.5B
Conducir el vehículo reseñado con una minoración de 
más del 50 % en los tiempos de descanso estableci-
dos en la legislación de transportes terrestres

Muy grave

500	 Euros	
250 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 6

ARTÍCULO 121: CIRCULACIÓN POR ZONAS PEATONALES.

121.1.5B Transitar un peatón por la calzada, existiendo zona 
peatonal practicable Leve 80 Euros	

40 Euros

121.4.5A Transitar por la calzada sobre un monopatín, patín o 
aparato similar Leve 60 Euros	

30 Euros.

121.4.5B
Circular por la acera sobre un monopatín, patín o apa-
rato similar a velocidad superior al paso de una per-
sona.

Leve 60 Euros	
30 Euros

121.4.5C
Circular por calle residencial sobre un monopatín, 
patín o aparato similar a velocidad superior al paso de 
una persona

Leve 60 Euros	
30 Euros

121.5.5A Circular con el vehículo por zona peatonal o sobre la 
acera. Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTÍCULO 123 Y 124: OBLIGACIONES DE LOS PEATONES

123.-.5A

Transitar un peatón por la calzada o arcén en condi-
ciones de visibilidad insuficientes, entre el ocaso y la 
salida del sol, fuera de poblado, sin ir provisto de 
elementos luminosos o reflectantes homologados.

Leve 80 Euros	
40 Euros.

124.1.2 No obedecer el peatón la señal del Agente Leve 70 Euros	
35 Euros

ARTÍCULO 125: CIRCULACIÓN DE PEATONES EN AUTOPISTAS Y AUTOVÍAS

125.1.5A Transitar un peatón por autopista o autovía Leve 80 Euros	
40 Euros

ARTÍCULO 127: NORMAS ESPECIALES SOBRE CIRCULACIÓN DE ANIMALES

127.2.5A
Dejar animales sin custodia en la vía o en sus inme-
diaciones, existiendo la posibilidad de que aquellos 
pueden invadir la misma

Leve 80 Euros	
40 Euros

ARTÍCULO 129: ACCIDENTES: AUXILIO

129.2.5C Estar implicado en un accidente y no auxiliar o solici-
tar auxilio para las víctimas Grave 200 Euros	

100 Euros

129.2.5A
Detener el vehículo creando un nuevo peligro para la 
circulación, estando implicado en un accidente de 
tráfico

Grave 200 Euros	
100 Euros
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129.2.5B
No facilitar su identidad, ni los datos del vehículo, 
solicitados por los afectados, estando implicado en 
un accidente

Grave 200 Euros	
100 Euros

129.2.5D Estar implicado en un accidente y no prestar su 
colaboración para esclarecer los hechos Grave 200 Euros	

100 Euros

129.3.5B
No prestar su colaboración para esclarecer los 
hechos sin estar implicado en un accidente de trá-
fico,

Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 130: INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO Y CAÍDA DE LA CARGA

130.1.5A
Obstaculizar la calzada con un vehículo, por causa 
de accidente o avería, y no señalizar conveniente-
mente el mismo.

Leve 80 Euros	
40 Euros

130.1.5B
Obstaculizar la calzada con un vehículo, por causa 
de accidente o avería, y no adoptar las medidas 
necesarias para retirarlo lo antes posible.

Leve 80 Euros	
40 Euros

130.2.5A

No procurar la colocación el vehículo o su carga en 
el lugar donde cause menor obstáculo a la circula-
ción, tras haber quedado el mismo inmovilizado en 
la calzada o haber caído su carga sobre la misma

leve 80 Euros	
40 Euros

130.3.5A

No emplear adecuadamente los dispositivos de pre-
señalización de peligro reglamentarios para advertir 
la circunstancia de la inmovilización del vehículo o 
caída de su carga a la calzada

leve 80 Euros	
40 Euros

ARTÍCULO 132: OBEDIENCIA A LAS SEÑALES

132.1.1 No obedecer una señal de obligación Leve 80	 Euros	
40 Euros

132.1.2 No obedecer una señal de prohibición Leve 80	 Euros	
40 Euros

132.1.3 No adaptar el conductor de un vehículo su compor-
tamiento al mensaje de una señal reglamentaria Leve 80	 Euros.	

40 Euros.

132.1.4 No obedecer una señal de sentido obligatorio Leve 80	 Euros	
.40 Euros

132.1.5 Hacer caso omiso a señal de circulación prohibida Leve 80	 Euros	
40 Euros

132.1.6 No obedecer una señal de entrada prohibida Leve 80	 Euros.	
40 Euros

132.1.7 Efectuar giro prohibido a la derecha Leve 80	 Euros	
40 Euros

132.1.8 Efectuar giro prohibido a la izquierda Leve 80	 Euros.	
40 Euros

132.1.9 No obedecer una señal de medio técnico prohibido Leve 80	 Euros	
40 Euros

132.1.10 No obedecer una señal de parada y estaciona-
miento prohibido Leve 80	 Euros.	

40 Euros.
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132.1.11 Estacionar en lugar prohibido Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

132.1.12 Estacionar en lugar prohibido (mes par) Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

132.1.13 Estacionar en lugar prohibido (1ª quincena) Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

132.1.14 Estacionar en lugar prohibido (mes impar). Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

132.1.15A Estacionar en lugar prohibido (2ª quincena). Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

132.1.16 Estacionar en espacio reservado a servicios de 
urgencias o seguridad Leve 80	 Euros.	

40 Euros.

132.1.17 No adaptar el conductor de un vehículo su compor-
tamiento al mensaje de las marcas viales. Leve 80	 Euros.	

40 Euros.

132.1.18 Circular sobre zona cebreada Leve 80	 Euros.	
40 Euros.

ARTÍCULO 140: SEÑALIZACIÓN POR OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA

140.-.5A

No señalizar reglamentariamente obras en la vía 
que dificultan la circulación vial tanto de día como 
de noche (especificar el incumplimiento detec-
tado).

Leve 80	 Euros	
40 Euros

ARTÍCULO 142: RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES

142.2.5A

Instalar, retirar, trasladar, ocultar o modificar la señali-
zación en una vía sin permiso y sin causa justificada, 
representando un serio peligro para los usuarios de 
la vía.( indicar la señalización afectada)

Muy Grave
3000 Euros
(sin reducción 
del 50 %).

142.2.1
Instalar señalización en una vía sin permiso y sin 
causa justificada sin representar un serio peligro para 
los usuarios de la vía

Grave 200	 Euros	
100 Euros

142.2.2
Retirar señalización de una vía sin permiso y sin 
causa justificada sin representar un serio peligro para 
los usuarios de la vía

Grave 200	 Euros	
100 Euros

142.3.1
Colocar sobre las señales de circulación, placas, car-
teles o marcas que puedan inducir a confusión, redu-
cir su visibilidad o su eficacia.

Grave 200 Euros. 100 
Euros

142.3.2
Colocar en las inmediaciones de las señales de circu-
lación objetos que puedan inducir a confusión, redu-
cir su visibilidad o su eficacia

Grave 200	 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 143: SEÑALES DE LOS AGENTES

143.1.5A
No respetar las señales de los agentes de la Autoridad 
que regulan la circulación (deberá describirse sucinta-
mente la señal desobedecida).

Grave

200 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de 
puntos: 4.
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ARTÍCULO 144: SEÑALES DE BALIZAMIENTO

144.2.5A No respetar la prohibición de paso establecida 
mediante la señal de balizamiento Grave 200 Euros	

100 Euros

ARTÍCULO 145: SEMÁFOROS PARA PEATONES

145.-.5A No respetar el peatón la luz roja del semáforo Grave 200 Euros	
100 Euros

ARTÍCULO 146: SEMÁFOROS PARA PEATONES

146.-.5A No respetar el conductor de un vehículo la luz roja de 
un semáforo. Grave

200 Euros	
100 Euros. 
Pérdida de 
puntos: 4

ARTÍCULO 147: SEMÁFOROS CUADRADOS PARA VEHÍCULOS O DE CARRIL

147.-.5A No respetar un semáforo de carril señalizado con luz 
roja Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida 
de puntos: 4

ARTÍCULO 151: SEÑALES DE PRIORIDAD

151.2.5B No detenerse en el lugar prescrito por la señal de 
“STOP”. Grave

200	 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 4

151.2.5A No detenerse en el lugar prescrito por la señal de 
“CEDA EL PASO”. Grave

200	 Euros	
100 Euros.
Pérdida	de pun-
tos: 4

ARTÍCULO 152: SEÑALES DE PROHIBICIÓN DE ENTRADA.

152.- 5A No obedecer una señal de circulación prohibida para 
toda clase de vehículos en ambos sentidos Grave 200	 Euros	

100 Euros

152.-.5B No obedecer una señal de entrada prohibida Leve 90	 Euros	
45 Euros

ARTÍCULO 153: SEÑALES DE RESTRICCIÓN DE PASO

153.-.5A No obedecer una señal de restricción de paso (especifi-
car señal). Leve 90 Euros	

45 Euros
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ARTÍCULO 154: OTRAS SEÑALES DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN

154.-.5A

No obedecer una señal de prohibición o restricción 
(deberá indicarse la señal desobedecida). Siempre que 
la conducta cometida, tenga el carácter de grave de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la 
LSV.

Grave 200	 Euros	
100 Euros

154.-.5B No obedecer una señal de prohibición o restricción 
(deberá indicarse la señal desobedecida). Leve 80	 Euros	

40 Euros.

ARTÍCULO 155: SEÑALES DE OBLIGACIÓN

155.-.5A

No obedecer una señal de obligación (deberá indicarse 
la señal desobedecida). Siempre que la conducta 
cometida, tenga el carácter de grave de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 65 de la LSV

Grave 200	 Euros	
100 Euros

155.-.5B No obedecer una señal de obligación (deberá indicarse 
la señal desobedecida). Leve 90	 Euros	

45 Euros

ARTÍCULO 159: SEÑALES DE INDICACIONES GENERALES

159.-.5A

No respetar la señal de limitación relativa a la clase de 
vehículo para el cual está reservado el estacionamiento 
en ese luga(deberá indicarse la señal desobedecida). 
Siempre que la conducta cometida, tenga el carácter 
de grave de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
65 de la LSV

Grave 200	 Euros	
100 Euros

159.-.5B
No respetar la señal de limitación relativa a la clase de 
vehículo para el cual está reservado el estacionamiento 
en ese lugar

Leve 80	 Euros	
40 Euros

159.-.5C No respetar la señal de parada y estacionamiento 
reservado para Taxis (s- 18) Leve 80	 Euros	

40 Euros

159.-.5D No respetar la señal de parada y estacionamiento 
reservado para parada autobus (s-19) Leve 80	 Euros	

40 Euros

159.-.5E No respetar las precauciones requeridas por la proximi-
dad de establecimientos médicos (s-32) Leve 80	 Euros	

40 Euros

ARTÍCULO 160: SEÑALES DE CARRILES

160.-.5C Incumplir la obligación establecida por una señal de 
carril Leve 80	 Euros	

40 Euros

ARTÍCULO 167: MARCAS BLANCAS LONGITUDINALES

167.-.5B Circular	sobre  una línea longitudinal discontinua, sin 
causa justificada Grave 200	 Euros	

100 Euros

167.-.5A No respetar una línea longitudinal continua, sin causa 
justificada Grave 200	 Euros	

100 Euros
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ARTÍCULO 168: MARCAS BLANCAS TRANSVERSALES

168.-.5A No respetar una marca vial transversal continua, sin 
causa justificada Grave 200	 Euros	 100 

Euros

ARTÍCULO 169: SEÑALES HORIZONTALES DE CIRCULACIÓN

169.-.5A No ceder el paso en el lugar prescrito por una señal 
horizontal de “CEDA EL PASO”. Grave

200 Euros 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4

169.-.5B No detenerse en el lugar prescrito por una señal hori-
zontal de “STOP”. Grave

200	 Euros	 100 
Euros. Pérdida de 
puntos: 4

ARTICULO 170: OTRAS MARCAS E INSCRIPCIONES BLANCAS

170.-.5A Circular por un carril o zona reservada para determina-
dos vehículos señalizada como tal. (bus, taxi, ciclos). Grave 200 Euros 100 

Euros

170.-.5B Entrar en zona excluida de la circulación (cebreado) 
enmarcada en línea continua Leve 80	 Euros	 40 

Euros

ARTÍCULO 171: MARCAS DE OTROS COLORES

171.1.1 Estacionar en zona señalizada con marca amarilla en 
zig-zag. Leve 80	 Euros	 40 

Euros

171.1.2 Parar en zona señalizada con marca amarilla longitudi-
nal Leve 80	 Euros	 40 

Euros

171.2.3 Estacionar en zona señalizada con marca amarilla lon-
gitudinal continua Leve 80	 Euros	 40 

Euros

171.-.5A No respetar la indicación de una marca vial amarilla 
(indicar la marca vial ) Leve 80	 Euros	 40 

Euros

ARTICULO 172: DISPOSITIVOS DE ALERTA AL CONDUCTOR

172.1.1
No instalar los dispositivos de alerta al conductor en 
los garajes aparcamientos en los términos legal y 
reglamentariamente previstos

grave 200	 euros	
100 euros

ARTÍCULO 173: VEHÍCULOS ABANDONADOS

173.1.1 Abandonar vehículo en la vía pública, por un tiempo 
superior a un mes. Grave 200 euros	

100 euros
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ANEXO III

RELACIÓN DE INFRACCIONES QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY 17/2005, 
DE 19 DE JULIO, LLEVAN APAREJADA LA PÉRDIDA DE PUNTOS.

INFRACCIÓN
1.- Conducir con una tasa de alcohol superior a la reglamentariamente establecida:
Valores mg/l aire espirado, más de 0,50 (profesionales y titulares de permisos de conducción con 

menos de dos años de antigüedad más de 0,30 mg/l.: 6 Puntos.
Valores mg/l aire espirado, superior a 0,25 hasta 0,50 (profesionales y titulares de permisos de con-

ducción con menos de dos años de antigüedad más de 0,15 hasta 0,30 mg/l.: 4 Puntos.
2.- Conducir bajo los efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias de 

efectos análogos: 6 Puntos
3.- Incumplir la obligación de someterse a las pruebas de detección del grado de alcoholemia, de 

estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y otras sustancias de efectos análogos. 6 Puntos.
4.- Conducir de forma temeraria, circular en sentido contrario al establecido o conducir vehículos en 

competiciones y carreras no autorizadas: 6 Puntos.
5.-Conducir vehículos que tengan instalados mecanismos o sistemas encaminados a inhibir la vigi-

lancia del tráfico. O que lleven instrumentos con la misma intención, así como de inhibición de sistemas 
de detección de radar: 6 puntos

6.- El exceso en más del 50 por ciento en los tiempos de conducción o la minoración en más del 50 
por ciento en los tiempos de descanso establecidos en la legislación sobre transporte terrestre: 6 puntos.

7.- La participación o colaboración necesaria de los conductores en la colocación o puesta en funcio-
namiento de elementos que alteren el normal funcionamiento del uso del tacógrafo o del limitador de 
velocidad: 6 puntos.

8.- Conducir un vehículo con un permiso o licencia que no le habilite para ello: 4 Puntos.
9.- Arrojar a la vía o en sus inmediaciones objetos que puedan producir incendios, accidentes de 

circulación u obstaculizar la libre circulación: 4 Puntos.
10.- Incumplir las disposiciones legales sobre prioridad de paso, y la obligación e detenerse en la 

señal de stop, ceda el paso y en los semáforos con luz roja encendida: 4 puntos.
11.- Incumplir las disposiciones legales sobre adelantamientos poniendo en peligro o entorpeciendo 

a quienes circulen en sentido contrario y adelantar en lugares o circunstancias de visibilidad reducida: 4 
puntos.

12.- Adelantar poniendo en peligro o entorpeciendo a ciclistas: 4 Puntos.
13.- Efectuar el cambio de sentido incumpliendo las disposiciones recogidas en la Ley de Seguridad 

Vial y en los términos establecidos reglamentariamente: 3 Puntos.
14.- Realizar la maniobra de marcha atrás en autopistas y autovías: 4 Puntos. 15.- No respetar las 

señales de los agentes que regulan la circulación: 4 Puntos.
16.- No mantener la distancia de seguridad con el vehículo que le precede: 4 Puntos.
17.- conducir utilizando cascos, auriculares u otros dispositivos que disminuyan la atención la con-

ducción o utilizar manualmente dispositivos de telefonía móvil, navegadores o cualquier otro sistema de 
comunicación. Conforme a los avances de la tecnología, se podrán precisar reglamentariamente los 
dispositivos incluidos en este apartado: 3 puntos.

18.- No hacer uso del cinturón de seguridad, sistemas de retención infantil, casco y demás elemen-
tos de protección: 3 puntos.

19.- Conducir un vehículo teniendo suspendida la autorización administrativa para conducir o teniendo 
prohibido el uso del vehículo que se conduce: 4 puntos.

La detracción por puntos por exceso de velocidad se producirá de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo IV de la Ley o en el artículo 18 de la presente Ordenanza Municipal.

La pérdida de puntos únicamente se producirá cuando el hecho el que se deriva la detracción de 
puntos se produce con ocasión de la conducción de un vehículo para el que se exija autorización admi-
nistrativa para conducir.

El crédito de puntos es único para todas las autorizaciones administrativas de las que sea titular el 
conductor» 
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Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Ribesalbes, 28 de junio de 2024
Alcalde
José Medina Lozano
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  ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda automáti-
camente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de La Serratella sobre 
ORDENANZA SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL MUNICIPAL DE LA SERRA-
TELLA, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

 
“ORDENANZA SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL MUNICIPAL DE LA 

SERRATELLA (MUNICIPIO INTEGRANTE DE LA MANCOMUNITAT ALT MAESTRAT)

Artículo 1. Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto regular las condiciones para la prestación de los SERVICIOS 

DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL MUNICIPAL DE LA SERRATELLA en coordinación 
con los  Servicios Sociales de la Mancomunitat Alt Maestrat en aplicación del artículo 18 de la Ley 3/2019, 
de 18 de febrero de servicios sociales inclusivos por la que se regula el sistema de Servicios Sociales 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana. El artículo recoge los Servicios de atención primaria de carác-
ter básico y hace referencia al Servicio de promoción de la autonomía que desarrollar la prevención, 
diagnóstico e intervención en situaciones de diversidad funcional o discapacidad, dependencia o vulne-
rabilidad, fomentando las relaciones convivenciales durante todo el ciclo vital de las personas.

Teniendo en cuenta la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, se considera prioritaria la 
colaboración con las Corporaciones Locales que deberán participar en la gestión y creación de recursos 
de proximidad para la atención a la dependencia, lo que ha posibilitado la asignación de nuevas partidas 
presupuestarias para la financiación de los servicios sociales.

Artículo 2. Organización
Los Servicios Sociales Municipales se prestarán mediante gestión directa o indirecta, de conformidad 

con los modos de gestión previstos en el artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 10, esta-
blece la necesaria coordinación de competencias entre las entidades locales y las restantes administra-
ciones públicas, cuando las actividades o servicios locales trascienden al propio interés del municipio o 
sean concurrentes o complementarias de las otras administraciones. Asimismo, el artículo 25.2.K de la 
citada Ley, establece la competencia municipal en la prestación de servicios sociales, en los términos 
de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

En este sentido se establecen los requisitos básicos para la utilización del Servicio de Promoción de 
la Autonomía Personal destinado a la atención temporal diurna de las personas mayores.

 Artículo 3. Servicios de promoción de la autonomía municipales (SPAP) 
Este servicio forma parte de la cartera de servicios de los Servicios Sociales Municipales de los 

municipios que conforman la Mancomunitat Alt Maestrat: Benassal , Culla, Vilar de Canes, Torre d’en 
Besora, Albocàsser, La Serratella y Tirig.

Se trata de un recurso de atención que tiene como finalidad desarrollar y mantener la capacidad 
personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y 
preferencias propias y facilitar la ejecución de las actividades básicas de la vida diaria.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03120-2024
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 Tiene como objetivos: 
a) Prevenir o paliar la aparición de síntomas de dependencia propios del envejecimiento o de alguna 

enfermedad neurodegenerativa.
b) Fomentar las relaciones sociales.
c) Recuperar o prevenir el deterioro de las aptitudes cognitivas y motoras de los usuarios.
d) Incrementar la autoestima y la autonomía personal de los usuarios.
e) Mejorar la calidad de vida tanto del/la usuario/a como de la persona cuidadora principal
f) Facilitar el mantenimiento de las personas mayores en su medio habitual Las actividades a realizar 

en el SPAP serán:
a) De tipo cognitivo: tales como lectura, escritura, cálculo, cultura general, razonamiento, lógica, 

praxias, gnosias… otras que potencien el mantenimiento o mejora de las funciones cognitivas básicas.
b) De tipo fisiológico: tales como ejercicios físicos dirigidos a aumentar la flexibilidad y la movilidad.
c) Ejercicios de terapia ocupacional
d) Manualidades
d) Dinámicas de fomento de las relaciones sociales.
En definitiva, cualquier actividad que repercuta en el mantenimiento de sus habilidades para desen-

volverse en su medio y vida diaria y que de manera transversal potencie su autonomía y facilite las 
relaciones sociales para que pueda permanecer en su entorno más inmediato.

Artículo 4. Funcionamiento del Servicio.
Los Ayuntamientos de los municipios integrantes de la Mancomunitat Alt Maestrat se comprometen 

y obligan a prestar este recurso asistencial a todos aquellos ciudadanos que lo soliciten y reúnan los 
requisitos establecidos en esta Ordenanza, previa valoración en sentido positivo por los Servicios Socia-
les de la Mancomunidad, hasta cubrir las plazas disponibles, elaborándose la correspondiente lista de 
espera si hay más solicitantes que plazas disponibles, que serán adjudicadas por riguroso orden de 
solicitud y puntuación según baremos establecidos en esta ordenanza.

El Servicio será gratuito para las personas usuarias, con cargo a los presupuestos de la Diputación de 
Castelló, en colaboración con el Ayuntamiento de La Serratella.

Los SPAP permanecerán abiertos todo el año, de lunes a viernes (en el caso de la Serratella, de lunes 
a jueves) salvo festivos en el horario acordado por cada Ayuntamiento donde se presta el Servicio. Estas 
condiciones podrán modificarse por la Comisión de Valoración, a sugerencia de los usuarios o por la 
aparición de circunstancias que lo hicieran aconsejable. La corporación municipal también acordará, si 
los hubiese, los periodos vacacionales en los que el SPAP permanecerá cerrado.

Artículo 5. Beneficiarios del servicio
Podrán ser usuarios del SPAP, aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos:
· Personas mayores de 65 años o excepcionalmente menores de 65 años que presenten un nivel de 

deterioro moderado
· Situación de dependencia física (Barthel mayor de 60 o siendo menor, independiente para el uso 

del wc) o cognitiva leve (Pfeiffer menor de 5)
· Personas autónomas en las actividades de la vida diaria o con dependencia grado I (leve o moderada)
· Personas empadronadas en la población de la Serratella
Artículo 6. Solicitud y procedimiento para la valoración de los ingresos en el SPAP municipal
Se procederá de la siguiente manera:
a) Recepción de solicitudes mediante el modelo de solicitud establecido con registro de entrada en 

el Ayuntamiento. Los solicitantes deberán aportar DNI, SIP, empadronamiento e informes médicos y 
otros relevantes (resolución grado de dependencia, minusvalia…)

La Mancomunitat Alt Maestrat a través de los Servicios Sociales, comprobará la veracidad de los 
datos aportados, reservándose el derecho a exigir ampliación de los mismos.

b) En el caso de cumplir inicialmente con los requisitos para ser beneficiario del Servicio, citación de 
los futuros usuarios por parte de los Servicios Sociales para solicitud de alta con información relevante 
(Anexo 2), así como su valoración física y cognitiva por parte de la psicóloga.

c) Evaluar las solicitudes presentadas en función de los resultados anteriores, así como la adecuación 
al perfil en aplicación del baremo correspondiente.
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d) Emitir informe favorable o desfavorable para poder iniciar el ingreso en el SPAP o quedarse en 
lista de espera a la espera de la disponibilidad de plazas.

e) En el caso de que las solicitudes superen las plazas disponibles, se propondrá a las personas que 
se les asignan plazas y la elaboración de lista de espera con las restantes, aplicando los criterios de 
baremación que se recogen en la presente ordenanza.

f) La valoración se elevará como propuesta sobre la que formulará la correspondiente resolución de 
alcaldía.

g) Supervisar y controlar la evolución de los usuarios en el SPAP correspondiente, realizando coor-
dinación con la dinamizadora, así como reevaluando física y cognitivamente a los usuarios anualmente.

Artículo 7.-De los derechos de las personas usuarias:
1.-Recibir información sobre el estado de tramitación de su expediente. 2.-Garantía del derecho a la 

intimidad del usuario.
3.-El secreto profesional propio de los técnicos de los Servicios Sociales o personas dinamizadoras 

de las SPAP sobre cualquier información obtenida en relación a la prestación del servicio.
4.-Ser oídos por cuantas incidencias se observen en la prestación del servicio, así como en la calidad 

del trato humano dispensado.
5.-Orientación hacia los recursos alternativos que, en su caso, resulten necesarios. Articulo 8.-De 

los deberes de las personas usuarias.
1.-Obligación de la persona usuaria o de la familia de comunicar cualquier variación que afecte a la 

prestación del servicio.
2.-No se podrá prolongar las horas de servicios, por lo que la persona usuaria o familiares se com-

prometerán a cumplir el horario pactado.
3.-En caso que por causas sobrevenidas de la persona cuidadora no pudiese acudir a por el usuario 

dentro del horario en el que permanece abierto el Centro, deberá avisar y notificar que persona recoge 
al usuario no valido o dependiente.

4.-La persona usuaria y/o cuidadora deberá informar de cualquier cambio que se produzca en su 
situación personal, familiar o que pueda afectar a la prestación del servicio.

Artículo 9. De la revisión, suspensión y extinción de la prestación.
A instancia del Ayuntamiento de La Serratella se podrá suspender temporal o definitivamente
la prestación del servicio en los casos siguientes:
1.-Que la persona usuaria o su familia/cuidador, lleven a cabo actos que puedan perturbar el normal 

funcionamiento de la convivencia en el aula de respiro.
2.-La falta de respeto a las normas de corrección en el trato a las personas trabajadoras que se 

encarguen de la prestación del servicio bien sea de hecho o verbal. La suspensión se mantendrá mien-
tras persista la situación que lo ha provocado, sin que en ningún caso pueda superar el plazo de un mes. 
Transcurrido dicho plazo se reanudará el servicio y si la causa que motivó la suspensión persiste, se 
procederá a la extinción del servicio.

Serán causa de extinción
1-A petición de la persona usuaria 2-Fallecimiento.
3- Ingreso en otro recurso más acorde a sus necesidades.
4- Traslado de domicilio
5. Empeoramiento que impida aprovechamiento óptimo del recurso (desaparición de las causas que 

motivaron su concesión)
6- Por ocultación o falsedad comprobada en los datos que han sido tenidos en cuenta para la bare-

mación.
7- Por incumplimiento reiterado por parte del usuario de sus obligaciones y deberes recogidos en el 

Reglamento de Funcionamiento Interno.
8- Cuando la conducta habitual de la persona usuaria impida la realización de los objetivos del servicio.
9- En el caso de incremento de la situación de dependencia y de requerir apoyos continuados en las 

ABVD, precisando de un recurso más especializado (previa valoración por revisión anual o coordinación 
con la dinamizadora del SPAP y comunicación con la familia)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANEXO 1. BAREMOS PARA LA VALORACIÓN DEL INGRESO EN EL SPAP

Cumpliendo los criterios iniciales se valorará según este baremo en el caso de que hubiera lista de 
espera, tendrían preferencia aquellas personas solicitantes que obtuvieran mayor puntuación.

1. Situación familiar

Vive solo 10

Vive solo pero cuenta con ayuda (supervisión diaria) 7

Vive solo pero cuenta con ayuda intensa (supervisión o cuidados varias 
veces al día) 5

Vive con cuidadora 3

Vive con familiares 1

2. Edad de la persona usuaria

Más de 85 años 10

Entre 80 y 85 años 7

Entre 70 y 80 años 5

Entre 65 y 70 años 3

Menor de 65 1

3. Residencia

Empadronado en La Serratella 10

No empadronado pero justifica arraigo 7

No empadronado ni justifica arraigo 5

Residente en otra población 3

4. Tipo de asistencia solicitada

Estancia continuada 10

Estancia temporal mayor de 1 mes 7

Estancia por periodos temporales definidos 5

Estancia por periodos temporales no definidos 3

5. Vivienda

No reúne condiciones de habitabilidad 10

Barreras arquitectónicas 7

En zona aislada, alejada del SPAP 5

En óptimas condiciones 0

6. Apoyo familiar y/o social

Sin apoyo familiar ni social 10

Con apoyo familiar pero aislado socialmente 7

Sobrecarga del cuidador 5
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Con apoyos suficientes 0

7. Dependencia

Dependencia en trámites con Barthel menor de 60 10

Dependencia sin tramitar con Barthel menor de 60 9

Grado 0 7

Grado 1 5

Grado 2 2

Grado 3 0

8. Minusvalía

Minusvalía en trámites 9

Minusvalía pendiente de tramitación 8

Grado 1 0% 5

Grado 2 de 1 a 24 % 7

Grado 3 de 25 a 49% 10

Grado 4 de 50 a 70% 3

Grado 5 mayor de 70 0

9. Estado físico (movilidad, siendo 10 movilidad completa)

Según valoración de la capacidad/movilidad para realizar ejercicio físico Sensorial

10. Déficits sensoriales

Sin limitaciones en el campo visual o auditivo 10

Con limitaciones leves en el campo visual y/o auditivo 5

Con limitaciones moderadas en los campos visual y/o auditivo 5

Con limitaciones graves en los campos visual y/o auditivo 0

11. Patologías psiquiátricas, psicológicas o neurológicas que afecten al comportamiento que pueda 
alterar el funcionamiento

Sin diagnóstico y sin referencias de comportamientos disruptivos 10

Con diagnostico 5

Referencias de comportamientos disruptivos 3

Con diagnóstico y referencias de comportamiento disruptivo 0

Los técnicos de los Servicios Sociales de la Mancomunitat Alt Maestrat recabarán de los solicitantes 
los documentos justificativos para la aplicación del baremo, en caso de que fuera necesario. Las solici-
tudes de personas no empadronadas en el municipio se valorarán excepcional y puntualmente por la 
Comisión.
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ANEXO 2. SOLICITUD DE ALTA EN EL SPAP
  
SERVEI DE PROMOCIÓ DE LA AUTONOMÍA PERSONAL . SOL·LICITUD D’ALTA 

Nom i Cognoms: DNI:

Data de naixement (edad): SIP:

Domicili actual: Núm. Pis

Telf. Móvil Altre telf Mitjà de notificació:

  Electrónica   PostalE-mail:

 Telèfon de contacte:

 Activitats de la vida diaria

Autònom/a            Supervisió          Ajuda parcial            Ajuda máxima
Parella 
Fills 
Cuidador/A 
Altres familiars

Convivència:        Si                NO 
 
Suport social:       Bó              Aceptable               Insuficient

Nom i Cognoms: Relació Telf.: DNI:

Nom i Cognoms: Relació Telf.: DNI:

Nom i Cognoms: Relació Telf.: DNI:

 Posseïx certificat de minusvalidesa igual o 
superior al 33%   SI   NO

Posseïx grau de dependència   SI    NO

 Estat de salut general:            Molt Bo         Bo        Regular        Roïn             
               

Seguiment especialitat mèdica   SI  NO

Autoritza a ser fotografiat/da
  SI   NO

Autoritza a que professionals de Serveis 
Socials facen visita domiciliaria per fer una 
valoració del nivell cognitiu i físic

      SI  NO
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APORTAR LA SEGÜENT DOCUMENTACIÓ DEL/LA SOL·LICITANT:

· DNI
· SIP
· Informes metges: Informe de Salut per al Reconeixement de Prestaciones Sociales i altres addients, 

com ara, neuròleg, psiquiatra o algún sobre les capacitats físiques del/la usuari/a
· Resolució minusvalía i/o dependencia, si la hi ha

AUTORITZE expressament l´Ajuntament de La Serratella perquè, conforme el que es disposa en 
l’article 6 de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia dels 
drets digitals, puga cedir les dades de caràcter personal i relatius a la salut a l’empresa prestadora del 
servici “*Menjar a Casa”, als únics efectes de verificar les condicions necessàries per a gaudir de 
l’esmentat servici.

AUTORITZACIÓ D’ACCÉS A DADES PERSONALS (de la unitat familiar de la persona sol·licitant)
Autoritze l´Ajuntament de La Serratella perquè obtinga directament, per mitjans telemàtics, els 

següents certificats de la meua unitat de convivència amb l’Agència Estatal de l’Administració Tributària 
i altres administracions en virtut del que es disposa en l’article 28.2 de la Llei 29/2015, d’1 d’octubre del 
Procediment Administratiu Comú; l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Sub-
vencions.

(En cas de no autoritzar la consulta directa, hauran d’aportar-se el certificat o certificats corresponents 
de les persones que se citen)

  SÍ QUE AUTRORIZO					     NO AUTORITZE

En________________________ a________________________del____________

Signatura

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Este document i els fitxers annexos són confidencials. Els 
mateixos contenen informació reservada que no pot ser difosa. A continuació, disposa de la informació 
bàsica sobre protecció de dades. Pot consultar la informació addicional sobre protecció de dades en la 
nostra pàgina web.- Responsable del Tractament: *AJUNTAMENT DE LA SERRATELLA. Finalitat: Aten-
dre i donar resposta a la seua petició o consulta i mantindre els contactes i relacions que es produïsquen 
a conseqüència d’esta.- Base jurídica: El consentiment inequívoc en posar-se en contacte amb nosaltres 
i facilitar-nos les seues dades per a tal fi, podent també ser l’interés legítim o la necessitat per a gestio-
nar una relació contractual o mesures precontractuals. Destinataris: No cedim les seues dades a tercers. 
Drets: Accés, rectificació, supressió, oposició, limitació del tractament.
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Valoració física:

Valoració cognitiva (minimental):”
 
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con 
sede en Valencia.

En La Serratella, a 27 de junio de 2024
La Alcaldesa-Presidenta, 
Itziar Lafita Balaguer

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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ANUNCIO

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

	 El Pleno del Ayuntamiento de Tales en sesión de 25 de junio de 2024 ha aprobado inicialmente 
el expediente de modificación de créditos núm. 2/2024 del Presupuesto vigente en la modalidad de 
Suplementos  de créditos financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería para gastos generales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el  Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado defini-
tivamente dicho Acuerdo.

En Tales a 28 de junio de 2024
Vicente Juan Prades Ramos, Alcalde

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03112-2024

TALES
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Aprobado inicialmente el proyecto de las obras de “Estación Depuradora en Villamalur”, se somete 
a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo establecido en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

VILLAMALUR 28/06/2024
ALCALDESA-PRESIDENTA
ROSA MARÍA GÓMEZ SANCHO

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos
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Nombramiento personal laboral fijo

Mediante Resolución de Alcaldía 2024-0679, de 26 de junio, y superado el proceso selectivo convo-
cado en el marco de la Oferta de Empleo Público extraordinaria para la estabilización del empleo tem-
poral, aprobada al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público, se ha procedido a la contratación de :

D.ª MARTA RIBES ASENSIO, DNI ***9827** personal laboral, para el puesto de Limpiador/a (AE-
OBR-O11-3), perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo 
Agrupación Profesional.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Alquerías del Niño Perdido, 28 de junio de 2024
Alcalde-Presidente,
Antonio Gil Monsonis.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos
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ANUNCIO DELEGACIÓN DE FUNCIONES ALCALDÍA 

De conformidad con lo señalado en los artículos 47 y 44.1 y 2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por que que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, se hace público que durante el periodo comprendido entre los días 9 y 15 de 
julio de 2024, ambos incluidos, se delegan las funciones de la Alcaldía-Presidencia en la primer Teniente 
de Alcalde, D.ª María José Capella Vicent.

ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Alquerías del Niño Perdido, 28 de junio de 2024
Alcalde-Presidente
Antonio Gil Monsonis

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos
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EDICTO

Modificación del Presupuesto 2024 de competencia plenaria, expediente de suplemento de créditos 
nº 5/2024.

Visto que el Pleno municipal, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 14 de junio de 2024, 
aprobó inicialmente la modificación del Presupuesto 2024 de competencia plenaria que incluye el expe-
diente de suplemento de créditos nº 5/2024.

Visto que durante el periodo de exposición pública no se ha presentado reclamación alguna a los 
citados expedientes por lo que se entiende elevado a definitivo el acuerdo de aprobación provisional.

Se procede a la publicación del resumen por capítulos de los mismos, atendiendo a lo establecido 
en los artículos 169.3 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Suplemento de créditos nº 5/2024

1.- Créditos a aumentar

Capítulo Denominación  Importe 

Capítulo 2 Gastos en bienes y servicios 108.837,42

Capítulo 6 Inversiones reales 4.875,00

Total aumento gastos 113.712,42

2-1 Financiación

Disminución de gastos

Capítulo 6 Inversiones reales 48.307,84

Total disminución de gastos 48.307,84

2-2 Financiación

Ingresos- Remanente de tesorería

Capítulo Denominación  Importe 

Capítulo 3 Tasas, precios y otros ingresos 4.875,00

Capítulo 8 Activos financieros 60.529,28

Total aumento de ingresos 65.404,58

Total financiación 113.712,42

La Vall d’Uixó, 8 de julio de 2024
La Alcaldesa
Tania Baños Martos
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Expediente n.º: 683/2024
Asunto: Aprobación y rendición de la Cuenta General 2023

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez ha sido 
debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 4 de julio de 
2024, se expone al público la Cuenta General del Ayuntamiento de Sant Joan de Moró, correspondiente 
al ejercicio 2023, por plazo de quince días, durante los cuáles quienes se estimen interesados podrán 
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Sant Joan de Moró, a 5 de julio de 2024.
Fdo., Vicente Pallarés Renau
EL ALCALDE

(Documento firmado electrónicamente).
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE APROBACIÓN INICIAL
  
Aprobada inicialmente la Modificación de la  Ordenanza municipal reguladora de Tráfico y Seguridad 

Vial del Ayuntamiento de Viver, por Acuerdo del Pleno de fecha 27/06/2024, de conformidad con los 
artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del 
Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a con-
tar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda 
ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 

para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [ http://viver.sedelectronica.es].

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente apro-
bado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Viver, a veintiocho de junio de dos mil veinticuatro.
EL ALCALDE,
Fdo. Vicente Ferrer Ripollés.
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ANUNCI

El Ple de la Mancomunitat Comarcal Els Ports en sessió ordinària celebrada el dia 3 de juny de 2020 
va aprovar definitivament el Reglament Regulador de la Comissió d’Intervenció social el tenor del qual 
literal és el següent:

“REGLAMENT REGULADOR DE LA COMISSIÓ D’INTERVENCIÓ SOCIAL

El Decret 38/2020, de 20 de març, del Consell, de coordinació i finançament de l’atenció primària de 
serveis socials, estableix al Títol III “Coordinació als equips professionals de serveis socials d’atenció 
primària de caràcter bàsic”, Capítol I “Figura de direcció i funcions de coordinació”, Secció Segona, la 
necessitat de crear les comissions de coordinació tècnica.

ARTICLE 1.- NATURA 
La Comissió d’Intervenció Social es constitueix com a òrgan col·legiat d’àmbit zonal.

ARTICLE 2.- FINALITAT 
Garantir una atenció individual integrada i coordinada a les persones amb necessitats socials per part 

dels serveis socials d’atenció primària

ARTICLE 3.- FUNCIONS I COMPETÈNCIES 
Garantir una atenció individual a l’integral mitjançant l’establiment del Pla personalitzat d’intervenció 

social (PPIS) regulat a la Llei de serveis socials inclusius.

ARTICLE 4.- COMPOSICIÓ 
La comissió tècnica de valoració i seguiment de prestacions econòmiques estarà integrada pels 

membres següents:

a) Presidència: exercida per la persona titular de la direcció o coordinador o coordinadora de l’equip 
de professionals de la zona bàsica.

b) Secretaria: exercida per la persona que ocupi la Secretaria de la Mancomunitat o la persona en 
qui delegui. Tindrà dret a veu però no a vot.

c) Vocalies: exercides per dues persones professionals de l’equip de professionals de la zona bàsica 
que duen a terme prescripcions tècniques, i almenys una és la persona professional de referència 
assignada a cada cas. Així mateix, també podran ser convocades les persones professionals de l’àrea 
específica i, si escau, del departament.

S’ha de garantir una composició equilibrada entre dones i homes de manera que, en el conjunt a 
què es refereixi, les persones de cada sexe no superin el seixanta per cent ni siguin menys del quaranta 
per cent, de conformitat amb el que disposa la normativa vigent a matèria digualtat entre dones i homes.

ARTICLE 5.- CONVOCATÒRIA DE LES SESSIONS 
La convocatòria i coordinació de les reunions correspondrà a la Presidència, que haurà de convocar-la 

quan la tramitació dels expedients ho requereixi. En tot cas, la convocatòria s’ha de fer amb una antelació 
mínima de 24 hores, i s’ha d’informar de l’ordre del dia.

ARTICLE 6.- DESENVOLUPAMENT DE LES SESSIONS
La Secretaria de la Comissió aixecarà la corresponent acta de cadascuna de les sessions, en què es 

farà constar els acords adoptats i, si és el cas, les posicions de les parts, remetent-se a totes les persones 
que integren la Comissió, per a la seua lectura i aprovació a la propera reunió que se celebri.
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La Presidència dirigirà les sessions i cercarà el consens entre les parts. Si aquest no és possible, es 
procedirà a la votació, i s’adoptaran els acords per majoria simple de les persones presents que tinguin 
dret a vot. En cas d’empat, la Presidència tindrà vot de qualitat.

ARTICLE 7.- APROVACIÓ I MODIFICACIÓ DEL REGLAMENT 
L’òrgan competent tant per a la seva aprovació com per a la posterior modificació del present regla-

ment serà el ple de la Mancomunitat.

ARTICLE 8.- VIGÈNCIA 
Aquest Reglament entrarà en vigor des de la seva aprovació i fins que no es derogui pel Ple de la 

Mancomunitat o per una normativa superior no perdrà vigència.”

Vilafranca, 26 de juny de 2024.
Signat. Ivan Guimerà Edo
El President
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ANUNCIO

El Pleno de la Mancomunitat Comarcal Els Ports en sesión ordinaria celebrada en fecha 3 de junio 
de 2020, aprobó definitivamente el Reglamento Regulador de la Comisión Técnica de valoración y segui-
miento de prestaciones económicas, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ REGLAMENTO REGULADOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE VALORACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS

El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención pri-
maria de servicios sociales, establece en el Título III “Coordinación en los equipos profesionales de 
servicios sociales de atención primaria de carácter básico”, Capítulo I “Figura de dirección y funciones 
de coordinación”, Sección Segunda, la necesidad de crear las Comisiones de coordinación técnica.

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA 
La comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas se crea como 

órgano colegiado de ámbito zonal.
ARTÍCULO 2.- FINALIDAD 
Garantizar una atención individual integrada y coordinada a las personas con necesidades sociales 

por los servicios sociales de atención primaria.
ARTÍCULO 3.- FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
Valorar y proponer respuestas individualizadas en las solicitudes presentadas en materia de presta-

ciones económicas de competencia local.
ARTÍCULO 4.- COMPOSICIÓN 
La comisión técnica de valoración y seguimiento de prestaciones económicas estará integrada por 

los siguientes miembros:
    a) Presidencia: ejercida por la persona titular de la dirección o coordinador o coordinadora del 

equipo de profesionales de la zona básica.
    b) Secretaría: ejercida por la persona que ocupe la Secretaría de la Mancomunidad o la persona 

en quien delegue. Tendrá derecho a voz pero no a voto.
    c) Vocalías: ejercidas por dos personas profesionales del equipo de profesionales de la zona básica 

que llevan a cabo prescripciones técnicas.
Deberá garantizarse una composición equilibrada entre mujeres y hombres de forma que, en el 

conjunto al que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos 
del cuarenta por ciento, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 5.- CONVOCATORIA DE LAS SESIONES 
La convocatoria y coordinación de las reuniones corresponderá a la Presidencia, que deberá convo-

car a la misma cuando la tramitación de los expedientes lo requiera. En todo caso, la convocatoria deberá 
realizarse con una antelación mínima de 24 horas, y deberá informarse del orden del día de la misma. 

ARTÍCULO 6.- DESARROLLO DE LAS SESIONES
La Secretaría de la Comisión levantará la correspondiente acta de cada una de las sesiones, en la 

que se hará constar los acuerdos adoptados y, en su caso, las posiciones de las partes, remitiéndose a 
todas las personas que integran la Comisión, para la su lectura y aprobación en la próxima reunión que 
se celebre.

La Presidencia dirigirá las sesiones y buscará el consenso entre las partes. Si éste no fuera posible, 
se procederá a la votación, adoptándose los acuerdos por mayoría simple de las personas presentes 
que tengan derecho a voto. En caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 7.- APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
El órgano competente tanto para su aprobación como para la posterior modificación del presente 

reglamento será el pleno de la Mancomunidad.
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ARTÍCULO 8.- VIGENCIA 
El presente Reglamento entrará en vigor desde su aprobación y hasta tanto no se derogue por el 

Pleno de la Mancomunidad o por una normativa superior no perderá vigencia.”

Vilafranca, 26 de junio de 2024.
El Presidente, 
Fdo.Ivan Guimerà Edo.

Número 83 - 9 de julio de 2024

111



ANUNCIO

El Pleno de la Mancomunitat Comarcal Els Ports en sesión ordinaria de fecha 3 de enero de 2023, 
aprobó definitivamente el Reglamento Regulador de la Comisión Técnica organizativa, cuyo tenor literal 
es el siguiente:

“ REGLAMENTO REGULADOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA ORGANIZATIVA

El Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, de coordinación y financiación de la atención pri-
maria de servicios sociales, modificado por el Decreto 188/2021, de 26 de noviembre, establece en el 
Título III “Coordinación en los equipos profesionales de servicios sociales de atención primaria de carác-
ter básico”, Capítulo I “Figura de dirección y funciones de coordinación”, Sección Segunda, la necesidad 
de crear las Comisiones de coordinación técnica.

ARTÍCULO 1.- NATURALEZA 
La comisión técnica organización se crea como órgano colegiado de carácter zonal.

ARTÍCULO 2.- FINALIDAD 
Garantizar la unidad de acción y el cumplimiento normativo, colaborar con el titular o titular de la 

dirección de los equipos profesionales de servicios social de atención primaria de carácter básico, en la 
organización funcional del equipo de intervención social y en la implantación del plan estratégico de la 
Mancomunidad Comarcal Els Ports.

ARTÍCULO 3.- FUNCIONES Y COMPETENCIAS 
La comisión técnica organizativa será la comisión encargada de llevar a cabo las siguientes funciones 

dentro de los servicios sociales de atención primaria:

• Coadyuvar con la dirección de atención primaria en la valoración y diseño de la organización fun-
cional del equipo de intervención social.

• Revisar y adaptar las herramientas y los instrumentos de trabajo.
• Garantizar la unidad de acción y el cumplimiento normativo.
• Diseñar y revisar el plan estratégico zonal que será aprobado por el Pleno de la correspondiente 

entidad local.
• Evaluar la evolución de los objetivos del equipo de intervención social adecuándolos al plan estra-

tégico zonal.
• Coordinarse con los equipos o servicios de la zona y el área.

ARTÍCULO 4.- COMPOSICIÓN 
La composición de la comisión técnica organizativa estará compuesta por un mínimo de cinco y un 

máximo de diez integrantes, atendiendo a la siguiente distribución: 
• Presidencia: ejercida por la persona titular de la dirección de los equipos de servicios sociales de 

atención primaria básica en la entidad local.
• Secretaría: ejercida por la persona que ocupe la Secretaría de la Mancomunidad o la persona en 

quien delegue. Tendrá derecho a voz pero no a voto.
• Una representación del equipo de intervención social, elegida por el titular de la dirección de los 

equipos profesionales de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico de la zona. Siem-
pre que sea posible, tendrán que estar representadas todas las figuras profesionales que conforman el 
equipo de intervención social, y representados todos los servicios. 

• Una persona representante del servicio de asesoría jurídica.
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• Una persona representante de la unidad de igualdad. 

Se garantizará, siempre que sea posible, una composición equilibrada entre mujeres y hombres de 
forma que, en el conjunto al que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento 
ni sean menos del cuarenta por ciento, de conformidad con el que se dispone en la normativa vigente 
en materia de igualdad entre mujeres y hombres.

De acuerdo con los asuntos que sean objeto de estudio y debate, podrán ser invitadas a participar 
en las reuniones de la comisión, con voz pero sin voto, profesionales que sean de referencia o que por 
su labor sea necesario su presencia .

ARTÍCULO 5.- CONVOCATORIA DE LAS SESIONES 
La convocatoria y coordinación de las reuniones corresponderá a la Presidencia, que deberá convo-

car a la misma cuando la tramitación de los expedientes lo requiera. En todo caso, la convocatoria deberá 
realizarse con una antelación mínima de 24 horas, y deberá informarse del orden del día de la misma. 

ARTÍCULO 6.- DESARROLLO DE LAS SESIONES
La Secretaría de la Comisión levantará la correspondiente acta de cada una de las sesiones, en la 

que se hará constar los acuerdos adoptados y, en su caso, las posiciones de las partes, remitiéndose a 
todas las personas que integran la Comisión, para la su lectura y aprobación en la próxima reunión que 
se celebre.

La Presidencia dirigirá las sesiones y buscará el consenso entre las partes. Si éste no fuera posible, 
se procederá a la votación, adoptándose los acuerdos por mayoría simple de las personas presentes 
que tengan derecho a voto. En caso de empate, la Presidencia tendrá voto de calidad.

ARTÍCULO 7.- APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 
El órgano competente tanto para su aprobación como para la posterior modificación del presente 

reglamento será el pleno de la Mancomunidad.

ARTÍCULO 8.- VIGENCIA 
El presente Reglamento entrará en vigor desde su aprobación y hasta tanto no se derogue por el 

Pleno de la Mancomunidad o por una normativa superior no perderá vigencia.”

Vilafranca, 26 de junio de 2024.
El Presidente,
Fdo. Ivan Guimerà Edo.
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ANUNCIO

Convocatoria proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir el puesto de 
Asesor/a Jurídico/a 

Por Resolución de Presidencia nº DCM2024-0100 de fecha 5 de julio de 2024 de la Mancomunitat 
Comarcal Els Ports, se aprueban las bases específicas que han de regir la convocatoria del proceso.

En el tablón de anuncios de la sede electrónica aparecen publicadas las bases: 
https://elsports.sedelectronica.es/info.0

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica de esta Mancomunidad.

Firmado: Ivan Guimerà Edo.
Presidente de la Mancomunitat Comarcal Els Ports.
En Vilafranca, a 5 de julio de 2024.
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ANUNCIO

FRANCISCO JAVIER AGUILAR IGUAL, como Presidente de la Comunidad General de Regantes de 
Vall de Uxó, hace saber:

Que se convoca a los representantes de las entidades que forman parte de la misma, a la Junta 
General Ordinaria de la Comunidad General de Regantes de Vall de Uxó, que tendrá lugar el miércoles 
día 24 de julio del año dos mil veinticuatro en un salón de la Caixa Rural La Vall San Isidro, sito en La Vall 
d´Uixó (Castellón), en la Avda. Corazón de Jesús, nº 1, a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 
19:00 horas en segunda convocatoria, con el siguiente Orden del día:

1. Lectura del Acta de la Asamblea anterior y su aprobación si procede.

2. Resultado de las cuentas de Gastos e Ingresos del 2023 al cierre del ejercicio. Aprobación si 
procede.

3. Informe del Presidente sobre las actividades de la Comunidad General de Regantes.

4. Informe sobre el trámite del nuevo expediente de concesión y aprobación, en su caso, de los 
acuerdos económicos de la integración en la CCRR Vall de Uxó.

5. Informe sobre la ejecución y financiación de nuevas obras y aprobación, en su caso.

6. Información de las ayudas URA y para la rehabilitación de balsas de riego.

7. Renovación parcial de los miembros de la Junta de Gobierno y del Jurado de Riegos.

8. Ruegos y preguntas.

Rogándole encarecidamente su asistencia o delegación por la importancia de los asuntos a tratar.

En La Vall d’Uixó a veinticinco de junio del año dos mil veinticuatro..
Presidente,
FRANCISCO JAVIER AGUILAR IGUAL.
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